
 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 000474-M 

 

Fechas de publicación:   28, 29 Y 30 de DICIEMBRE de 2020 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición General 

Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por este medio el contenido del acto 

administrativo / acto de simple administración que se detalla a continuación:  

Tipo de 
documento 

Numero de titulo Nombre/Razón Social del contribuyente Identificación No. Representante 
Legal 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000353 

PONCE LEIVA GONZALO 0001706579842 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000354 

OPERADORA DE NEGOCIOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES OPERPARK S. A.  

1792155134001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000355 

PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 0001701749804 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000356 

PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 0001701749804 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000357 

LANDAZURI NARVAEZ PABLO FRANCISCO 0001708192081 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000358 

COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN GREGORIO DE 
MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL 

1790747107001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000359 

BRAVO CAMPOVERDE OSWALDO ANGEL 1707429955001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000360 

BEJAR ESPINOSA MARIA ALICIA DEL ROSARIO 1707881528001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000361 

CASTELO SALAZAR JULIO ENRIQUE 0001701238188 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000362 

BRIONES LAGOS ALDO PATRICIO 0001720680691 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000363 

CRONIX CIA. LTDA. 1791410866001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000364 

CRONIX CIA. LTDA. 1791410866001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000365 

CONSTRUCTORA JACOME LOVATO ARQUITECTOS 
JL & A CIA. LTDA. 

1792019532001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000366 

PREDIOS E INVERSIONES CIA LTDA 1790019403001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000367 

CADENA DESIDERIO PIEDAD CRISTINA 0001201191416 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000368 

QUIROZ AYALA EDGAR FABIAN Y OTRO 0001708591696 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000369 

BPOGLOBAL SERVICES S.A. 1792396328001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000370 

BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 0001701791137 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000371 

BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 0001701791137 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000372 

ALLBIKES CIA LTDA 1792075416001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000373 

ALBAN GALEAS CRISTIAM RENNE 0001706738414 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000374 

MARCO ECUADOR S.A. MARCOESA "EN 
LIQUIDACIÓN" 

0992434880001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000375 

SIGUENZA JACOME OSWALDO DAVID Y OTROS 0001802560209 
NO APLICA 
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TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000376 

CONTASIS S.A. 1791774264001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000377 

FIDEICOMISO MERCANTIL DOCE DE OCTUBRE 1792091543001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000378 

FIDEICOMISO CR MONTREAL 1792336937001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000379 

BRAVO CARRASCO EDWIN GUILLERMO 1707596886001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000380 

AGROPUNTUAL CIA.LTDA. 1792180295001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000381 

ARANDA PINTO SEGUNDO JOSE HRDS 0001800468934 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000382 

MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO 0001700618430 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000383 

FIDUCIARIA DEL PACIFICO S. A. FIDUPACIFICO 0991293396001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000384 

SALAZAR OSORIO MARIA CONSOLACION 0001700500331 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000385 

MADERSA S.C.C. 1791798988001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000386 

CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 1792243165001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000387 

CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 1792243165001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000388 

CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 1792243165001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000389 

CALLEJAS RIBADENEIRA GERMAN ALFREDO 0001702382001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000390 

CALLEJAS RIBADENEIRA GERMAN ALFREDO 0001702382001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000391 

COOPERATIVA DE VIVIENDA OBRERO INDEPENDI 1790051994001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000392 

SANGUNA ROMERO MARIA HORTENCIA Y OTROS 0001704099561 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000393 

ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA. 1791396553001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000394 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. 
LTDA. 

1792233496001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000395 

BORJA VIZCAINO WILSON DAVID 0001716477375 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000396 

TORRES LELEMBA CESAR AUGUSTO 0001707618532 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000397 

ANDINO MONTALVO FERNANDO 0001704039815 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000398 

ANDINO MONTALVO FERNANDO Y OTROS 0001704039815 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000399 

ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA 1792129036001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000400 

MUTUALISTA PICHINCHA 1790075494001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000401 

MUTUALISTA PICHINCHA 1790075494001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000402 

MUTUALISTA PICHINCHA 1790075494001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000403 

COOPERATIVA DE VIVIENDA MARISCAL SUCRE EN 
LIQUIDACION 

1790201384001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000404 

LENCAJES & MODA PARA EL HOGAR S.A. 1792132819001 
NO APLICA 
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TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000405 

INSTALHIDS PALMA PALMA & ASOCIADOS CIA. 
LTDA.  

1792251540001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000406 

ARCOS IZA SILVIO LEANDRO 0000500504824 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000407 

PRO PARTNERS S.A. EN LIQUIDACION 0992339942001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000408 

COMITE PRO MEJORAS BARRIO BELLA MARIA 1791306988001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000409 

DENTALES PABLO HERMAN S. A. 1790436993001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000410 

CASTAÑEDA LOPEZ DIEGO FERNANDO Y OTROS 0001714390471 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000411 

HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA. 1792379377001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000412 

MUNOZ LLIVE GUSTAVO XAVIER 0001709892986 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000413 

ASOCIACION DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 

1791025776001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000414 

ARROYO ESPINOSA JOSE LEONARDO 0001707797724 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000415 

AUCAY ULLAGUARI HUGO RAMIRO 0000702975970 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000416 

CEVALLOS VERGARA AUTOMOTORES QUITO CIA.  1792082013001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000417 

ZUMARRAGA GALIANO FABIAN AQUILES 0001703870699 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000418 

CARRERA CARRERA MARGARITA Y OTROS 0001702619246 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000419 

BAÑO PUNINA WILSON ALBERTO 0001709838922 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000420 

GRANDA GARZON FRANCISCO GUILLERMO 0001703306025 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000421 

ZOLDAN & ZOLDAN CIA. LTDA 1790332659001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000422 

FROBE S.A. 0991450416001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000423 

COMPAÑIA DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
BIOLIMPIEZA S.A. EN LIQUIDACION 

1792175860001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000424 

PUMA HOYOS ANGEL VINICIO 0001709548174 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000425 

BRAVO CAMINO CONSULTORES CIA. LTDA 1791882539001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000426 

ASOCIACION DE BARRIOS DE LA ZONA SUR DE 
QUITO 

1791789318001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000427 

COLEGIO DE ADMINISTRADORES PROFESIONALES 
DE PICHINCHA CAPP 

1790896471001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000428 

ALMEIDA TORRES CARLOS EMILIO 0001705120176 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000429 

ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION 
POMME INTERNATIONAL 

1791978897001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000430 

FRANCO BENALCAZAR MARCELO GUSTAVO 0001700636754 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000431 

CARRION PAREDES PATRICIO ALBERTO 0001703402006 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000432 

CAR SHOPPING S.A. EN LIQUIDACION 1791350227001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000433 

LOURCARINC S.A. 1791396774001 
NO APLICA 
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TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000434 

LOURCARINC S.A. 1791396774001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000435 

BONILLA SALGUERO CRISTIAN PAUL 1713532354001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000436 

BANCO GUAYAQUIL S.A. 0990049459001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000437 

BANCO GUAYAQUIL S.A. 0990049459001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000438 

CASTRO ORBE EDUARDO GILBERTO 0000400412011 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000439 

CASTRO ORBE EDUARDO GILBERTO 0000400412011 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000440 

ALDAZ ALDAZ MARCELO 0001703502169 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000441 

ANDRADE BAQUERO MARIA DE LOURDES 0001706992433 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000442 

ANDRADE BAQUERO MARIA DE LOURDES 0001706992433 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000443 

CALDERON MEDIAVILLA MIGUEL ALEJANDRO 0001715319412 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000444 

CALDERON MEDIAVILLA XAVIER PATRICIO 0001714812615 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000445 

CABRERA IZQUIERDO CESAR AUGUSTO 0001700027715 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000446 

FARINANGO CARLOSAMA CESAR ANTONIO 0001000050326 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000447 

CONTRERAS LARREA MARIA CECILIA 0000300879947 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000448 

CAPACITAR CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS 
CAPACICENTRO S.A.  

1791351320001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000449 

CAPACITAR CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS 
CAPACICENTRO S.A. 

1791351320001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000450 

FIALLO ENRIQUEZ CARLOS HUMBERTO 0001703195022 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000451 

MAQUIPHARMA S.A. 1792208939001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000452 

CHRISTIAN ALVAREZ & ASOCIADOS CIA. LTDA. 1792312647001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000453 

IDEAS Y GUIAS ARQUITECTONICAS IDEGUIAR CIA. 
LTDA.  

1791359364001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000454 

FIX EQUIPMENT S.A. EN LIQUIDACIÓN 1791767527001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000455 

SILVA ROLDAN CINTHYA VERONICA Y OTROS 0001712221066 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000456 

CHIPANTASIG ANELOA LUIS ALBERTO 0001705518973 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000457 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS CIPRESES 1791278887001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000458 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES CNEYTON VASQUEZ 
S.A.  

1791313933001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000459 

CARDENAS BERMUDEZ CARLOTA DEL CARMEN 0001709154841 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000460 

COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 1792443156001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000461 

COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 1792443156001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000462 

COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 1792443156001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000463 

COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 1792443156001 
NO APLICA 
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TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000464 

ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION 
ARIAS & ARIAS CONSTRUCTORES 

1792210542001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000465 

ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION 
ARIAS & ARIAS CONSTRUCTORES 

1792210542001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000466 

CONSTRUBAL 1792276225001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000467 

BALAREZO NARVAEZ EDWIN GUSTAVO 0001704418233 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000468 

CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 0001700509605 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000469 

CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 0001700509605 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000470 

CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 0001700509605 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000471 

AUTOREPUESTOS TELSANSAL C. LTDA. 1790986993001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000472 

CONFEDERACION ECUATORIANA DE 
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION CATOLICA 
CONFEDEC 

1790187373001 

NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000473 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL 
CIA. LTDA.  

1792044774001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000474 

PROINDUSEC PROVEEDORA INDUSTRIAL 
ECUATORIANA CIA. LTDA. 

1792324270001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000475 

FIDEICOMISO VITRO 1792326729001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000476 

IROKO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 1790401510001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000477 

SISBAL SISTEMAS Y BALANZAS S 1790817423001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000478 

SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA LTDA 1790165388001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000479 

SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA LTDA 1790165388001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000480 

ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION 
QUITO TENNIS UNO 

1792367611001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000481 

MONICA CABEZA DE VACA PUBLICIDAD CIA LTDA 
EN LIQUIDACIÓN  

1790661792001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000482 

CORPORACION INTELLIGENT SYSTEMS S.A 1792272505001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000483 

ALFOMBRAS PARMONT 1790529479001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000484 

ALFOMBRAS PARMONT 1790529479001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000485 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JOSE 
DEL VALLE EN LIQUIDACION 

1790988341001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000486 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ALIANZA SOLIDARIA 1791802438001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000487 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ALIANZA SOLIDARIA 1791802438001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000488 

MADRID PAZMIÑO ZULMA DIANA 0001711928208 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000489 

CONGEMINPA CIA. LTDA. 1791771494001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000490 

CONGEMINPA CIA. LTDA 1791771494001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000491 

SERVICIOS Y SISTEMAS MULTISERVICE S.A 1791261526001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000492 

BORJA NARANJO CRISTOBAL RAMIRO Y HNO 0000200361475 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000493 

BOSMEDIANO GOMEZ FLOR PATRICIA 0001713384004 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000494 

CARRION BUELE MARIO RODRIGO 0001704872728 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000495 

MULLISOVA CIA. LTDA. 1791804503001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000496 

FORTUNA GOLD MINING CORP. 1791435931001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000497 

BOLAÑOS MORALES DARWIN LENIN 0001712736154 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000498 

PROCAPCON CONSULTORES CIA. LTDA. 1791851366001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000499 

ALVAREZ DIEZ GABRIEL EDUARDO 0001704389145 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000500 

PAZMIÑO PAVON DOLORES DEL CARMEN Y OTROS 0001714977657 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000501 

ESPINOZA SEGUNDO VIDAL 0001707995617 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000502 

ANDRADE DAVILA VICTOR HUGO 0001704184256 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000503 

MENCIAS VALLEJO GERMANICO 0001702319458 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000504 

CAIZA SIMBA JAIME 0001703741072 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000505 

HIDALGO GALARRAGA CLEMENCIA LILIANA 0001700963646 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000506 

CONFERENCIA EPISCOPAL ECUATORIANA 1790100219001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000507 

ALTAMIRANO LEON MARIO EFRAIN 0001702496017 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000508 

ARROYO ROMERO ROBERTO SANTIAGO 0001707397285 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000509 

IMPORTACIONES Y SERVICIOS SURTIMPORT CIA. 
LTDA. 

1792020670001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000510 

LOPEZ GARRIDO MARIA JOSE 0001710479484 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000511 

ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC 
S.A. 

1791002369001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000512 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA EN 
LIQUIDACIÓN  

1791766458001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000513 

ECUA CANELOS S.A. 1791246241001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000514 

VASQUEZ ULCUANGO JOSE ELIAS 0001705654323 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000515 

PROVINCIA ECUATORIANA DEL NORTE SANTISIMA 
TRINIDAD 

1791426738001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000516 

ACOSTA LOPEZ FAUSTO MARCELO 0001001472784 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000517 

TERAN PACHECO CESAR ANIBAL 0000501042329 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000518 

CIFUENTES GARCIA MONICA LORENA 1715825152001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000519 

INVERSIONES INMOBILIARIAS ALANDRA S.A., EN 
LIQUIDACION 

1791209818001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000520 

HILACRIL S. A. 1790144992001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000521 

CABRERA LUGMANIA MARIA PETRONA 0001700699414 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000522 

VINUEZA MAZON EDWIN VICENTE 0001702794486 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000523 

SIMBAÑA ROMERO CARLOS ALBERTO Y OTRO 0001701288191 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000524 

MAILA MAILA GERMAN ELIAS 1709930943001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000525 

AREVALO URRESTTA WASHINGTON VICENTE 0001708965437 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000526 

ROMERO MANTILLA EMANRO S.A. 1792061504001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000527 

C&S TECHNOLOGY S.A. 1792034884001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000528 

CORPORACION HLUBOKA 1792231833001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000529 

AUTO REPUESTOS DHELTYRE S.A. 1791274059001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000530 

ASSEL AUTOMATIZACION SEGURIDAD Y SERVICIOS 
ELECTRONICOS CIA. LTDA. 

1791809742001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000531 

GASMOT CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 1792466679001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000532 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000533 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000534 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000535 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000536 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000537 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000538 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000539 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000540 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000541 

CLASECUADOR S.A. 1790312291001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000542 

COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS 0001704694445 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000543 

CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO 1703817823001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000544 

CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO 1703817823001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000545 

SAUD BENITEZ ANGEL FABIAN Y SRA 0001001580552 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000546 

CALDERON CALLE LUIS HERIBERTO 0001701674788 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000547 

SAMASAT COMUNICACIONES S.A. 1792039010001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000548 

CASCO FERNANDO CRISTOBAL 0001705127338 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000549 

AGAMA MESIAS CARLOS ALCIDES 0001704398682 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000550 

FIDEICOMISO BOSQUES DEL SAN PEDRO 1791721454001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000551 

OPERACIONES GREENTRADE S.A. 1792086221001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000552 

MARTINEZ VITERI FERNANDO 1705981908001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000553 

LOPEZ TAMAYO ENRIQUE REINALDO Y OTROS 0001706894985 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000554 

KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CIA LTDA  1792092795001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000555 

CUSHI PICHO MARIA ALEGRIA 0001700687880 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000556 

CASTELLANOS NUNEZ RAMIRO GABRIEL 1715641252001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000557 

CARGONET S.A. 0991333800001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000558 

ERAS PULLA LADY MARICELA 0704541259001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000559 

BUSTOS SANTANA FRANCISCO GEOVANY 0001706559661 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000560 

TRADECOMPANY S. A. EN LIQUIDACIÓN 1791795342001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000561 

BARRIOPHONE S.A. 1791772601001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000562 

BARRIOPHONE S.A. 1791772601001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000563 

DE LA PAZ CALISTO FRANCISCO JOSE ALEJAND 0001703139475 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000564 

PLUMOBILE DEL ECUADOR CIA. LTDA. 1792376858001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000565 

ARAMA S.A. 1791294815001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000566 

JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN. 

1792009340001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000567 

FISUM S. A. 0190347370001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000568 

BECDACH QUIROLA SAMMY FUAD 0001704246352 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000569 

RIVERA CAÑADAS JOSE JULIO 0001702119163 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000570 

BELTRAN GALINDO GERMAN RODRIGO 
WALDEMAR 

0001700184813 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000571 

BLOCK SECURITY SEGURIDAD S.A. 1792242150001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000572 

MONTERO YUNDA MARCELO OSWALDO 1707319099001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000573 

COMPANIA AGROPECUARIA SA 0990089701001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000574 

TEXCARSA TEXTILES CARCELEN S A 1791141954001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000575 

RADIO SERVICIOS GUSBAR CIA. LTDA. 1790608298001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000576 

ZAVALA SILVIA CATALINA 0001706637343 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000577 

BORJA VILLANDRANDO HIPATIA DE LOURDES 0001701180174 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000578 

RIVADENEIRA JARRIN PABLO 0001701254482 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000579 

CONGREGACION RELIGIOSA DEL BUEN PASTOR 1791750500001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000580 

BENITEZ SALAZAR JOSE MARIA EUCLIDES 0001701881250 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000581 

CELI PINZON FANNY YOLANDA 0001100556180 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000582 

HORMIMETAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 1792306434001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000583 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES 
HUASIPUNGO 

1791043146001 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000584 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES 
HUASIPUNGO 

1791043146001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000585 

COLOMA ROMAN JOSE EDUARDO 1708020753001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000586 

HITECK TRANSPORT S.A. 1792472075001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000587 

AGUIRRE COELLO MARIA ESTHER 1000611135001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000588 

COBO JIMENEZ HERNAN PATRICIO 0001705671913 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000589 

ARING CONSTRUCCIONES CIA LTDA 1791256832001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000590 

CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A. 1791739957001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000591 

ERAFI S.A. 1791731239001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000592 

LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRESARIALES 
TECNOLOGICAS S.A. 

1792087457001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000593 

PREDIOS E INVERSIONES GENERALES PREINGESA 
SA 

1790500977001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000594 

SAFETYMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 1791986989001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000595 

SAFETYMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 1791986989001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000596 

TECNOSUELOS CIA. LTDA. 1791753089001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000597 

CONSULTORA UPCONTROL S.A. 1792319668001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000598 

EQUINOXCORP S. A. EN LIQUIDACION 0992262222001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000599 

INTERGAS CIA. LTDA. 1791041623001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000600 

ESCUDERO VALDIVIESO MARIA ISABEL 0001703403244 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000601 

BURGOS NEACATO STEVE LECH 0001712167434 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000602 

ANDRADE CABEZAS MARIO IVAN 0001703402782 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000603 

ANDRADE CABEZAS MARIO IVAN 0001703402782 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000604 

SALGUERO RIVERO CARLOS ALEXIS 0001706447115 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000605 

ALFINNAUTO S.A. 1792323533001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000606 

CORREDOR CAMARGO SILVERIO 0001706794003 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000607 

PREDIAL CUTANGA S.A. 1791252004001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000608 

SAYO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A. 

1790270467001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000609 

COBO JIMENEZ ALVARO JAVIER 0001708221567 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000610 

COBO JIMENEZ ALVARO JAVIER 0001708221567 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000611 

ECUAMONTALI 1792417244001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000612 

SERVICIOS Y COMERCIO TOPON CIA. LTDA. 1792127904001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000613 

MGASCENSORES CIA. LTDA 1792053374001 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000614 

CLINICA ESMEIN CIA. LTDA. 1792088046001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000615 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000616 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000617 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000618 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000619 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000620 

ASOCIACION CRISTIANA DE EDUCACION JEZREEL 
INTERNACIONAL SCC 

1791839323001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000621 

FALCONI RAZA JOSE MARIA 0001703643195 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000622 

FALCONI RAZA JOSE MARIA 0001703643195 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000623 

SUAREZ TROYA HILDA MATILDE Y OTROS 0001701434407 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000624 

CHILIGUANO ANATOA RAFAEL 0001700056177 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000625 

ZANELLIPRODUC CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 1792369398001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000626 

CONSTRUCTORA NARANJO VELA S A 1791727894001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000627 

CABRERA REINOSO EDISON MANUEL 0001710683861 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000628 

CORREA AGUIRRE SONIA MARGARITA 0001704997731 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000629 

COOPERATIVA DE VIVIENDA PUEBLO UNIDO DE 
QUITO EN LIQUIDACION 

1790553108001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000630 

COOPERATIVA DE VIVIENDA PUEBLO UNIDO DE 
QUITO EN LIQUIDACION 

1790553108001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000631 

SERVICIOS GENERALES DEL ECUADOR SERIVARSA 
S.A. 

1791774469001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000632 

COMPANIA DE LIMPIEZA SOY CAR CLEAN CIA. 
LTDA. 

1792346282001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000633 

VILLACRESES RAMOS JAIME GEOVANNY 0001706494950 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000634 

VILLACRESES RAMOS JAIME GEOVANNY 0001706494950 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000635 

MARMOL COLIMBA PC EXPRESS CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION 

1791406052001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000636 

SALAZAR URRESTA JORGE RICARDO 0400649356001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000637 

BENITEZ PROANO JUAN FERNANDO 1710495027001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000638 

INMOBILIARIA INROSU S.A. EN LIQUIDACIÓN  1791180542001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000639 

INMOBILIARIA INROSU S.A. EN LIQUIDACIÓN 1791180542001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000640 

MOSQUERA MOSQUERA LUIS ALFREDO 1722617733001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000641 

PEREZ TAMAYO JUAN CARLOS 1709259822001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000642 

ALARCON RODRIGUEZ MARIA ENRIQUETA 0001703706232 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000643 

VELASCO SINCHIGUANO VICTOR 0001708885882 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000644 

COMPAÑIA VERDU SOCIEDAD ANONIMA 1790370240001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000645 

VEINTIMILLA ORBEA KLEBER 0001710336635 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000646 

SILVA HERNANDEZ LAURA BEATRIZ 0001703653699 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000647 

CONSTRUCTORA LAALCUDIA CONSTRUALCU S.A. 1792271452001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000648 

LATINIFS ECUADOR S.A. 1792308496001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000649 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000650 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000651 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000652 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000653 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000654 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

1790326578001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000655 

BORJA VILLACRES OSWALDO BENJAMIN 0000200425767 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000656 

SENSUITES S.A. 1792051975001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000657 

PENAHERRERA PENAHERRERA MILTON RODRIGO 0001706265046 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000658 

ROSERO GARNICA MARIA MARTINA 0000600453120 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000659 

DAZA NAVARRETE WILSON REINALDO 0001001101052 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000660 

JIMENEZ GUEVARA LILIA MARGOTH 0001723133219 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000661 

GRANDA PALACIOS EDGAR IGNACIO 0100336361001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000662 

INMOBILIARIA ESCULAPIO CIA. LTDA. 1790311899001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000663 

INMOBILIARIA ESCULAPIO CIA. LTDA. 1790311899001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000664 

ASESORIA Y MERCADEO EN TECNICAS DE 
LABORATORIO AMTECLAB CIA. LTDA. 

1792030242001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000665 

SOCIEDAD INMOBILIARIA ESPONROS S.A. 1790839680001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000666 

RENOVACION MANTENIMIENTO Y DECORACION 
RENOMAN CIA. LTDA. 

1791299132001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000667 

QUIMBITA MOLINA LUIS VINICIO 0001721689055 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000668 

CARRERA VIVER GEOVANNY JAVIER 0001708200132 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000669 

CARRERA VIVER GEOVANNY JAVIER 0001708200132 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000671 

ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 0001700151283 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000672 

ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 0001700151283 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000673 

ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 0001700151283 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000674 

AVENDAÑO MORA MARCELO ANTONIO 0000600735716 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000675 

ARAUZ GONZALEZ VICTOR HUGO 0001703544369 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000676 

ALBORNOZ LOPEZ CLEMENCIA IRENE 0000902913490 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000677 

ALBORNOZ LOPEZ CLEMENCIA IRENE 0000902913490 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000678 

MADERAS PRESERVADAS S.A. MAPRESA 1790089827001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000679 

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA ESPERANZA 
N 1 

1792466407001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000680 

PAREDES NARANJO DARIO RODRIGO 0001719656678 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000681 

VEGA NUÑEZ RAFAEL PACIFICO 0001701970707 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000682 

ARGÜELLO PAZMIÑO MARIANA DE JESUS 0001702384106 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000683 

GRIJALVA  ERNESTINA E HIJOS 0001704083466 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000684 

AGUAIS LEON AMABLE HOMERO 1710769330001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000685 

PAREDES GARCES ANGEL ELICIO 0001701106088 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000686 

URETA ZAMBRANO MARYURI MAGDALENA 0001716624190 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000687 

TARCO ORTIZ LUIS WLADIMIR 0001719020123 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000688 

TINAJERO & PALACIOS IMPORTACIONES S.A. 1792184096001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000689 

BAQUERO LATORRE MONICA REBECA 0001706543350 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000690 

COMERCIAL E INMOBILIARIA BAMEIDA S. A. 1792023122001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000691 

ABAD ZAMORA MARCO VINICIO 0000300608106 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000692 

ABAD ZAMORA MARCO VINICIO 0000300608106 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000693 

MEDIOS COMUNICACION CAPACITACION 
SERVICIOS CAPSERVS CIA. LTDA. 

1791292642001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000694 

CASA DE CAMBIOS MILCAMBIOS S.A. 1792385407001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000695 

UNCORP S.A. 0991285288001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000696 

FIDEICOMISO MERCANTIL HORIZUL 1792262798001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000697 

FIDEICOMISO MERCANTIL HORIZUL 1792262798001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000698 

MODUCON MODULARES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
CIA LTDA 

1791432460001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000699 

CUEVA YANEZ SEGUNDO ALFREDO 0001702222611 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000700 

MADRID VINAN JOSE AMABLE 0001701401224 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000701 

COMERCIO E INDUSTRIA DE QUIMICOS 
INDUSTRIALES Y AUTOMOTORES AUTOQUIM CIA 
LTDA 

1792078792001 

NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000702 

BLOCK SECURITY SEGURIDAD S.A. 1792242150001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000703 

PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A 1792025893001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000704 

BLACK GARCIA JORGE GABRIEL 0001700194663 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000705 

INMOBILIARIA BERLIN S.A. INBERLINSA EN 
LIQUIDACIÓN  

1791154258001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000706 

NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 1791868293001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000707 

CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A. 1790475433001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000708 

CARRERA OCAMPO PABLO ENRIQUE 0001707380240 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000709 

ABDO TOUMA GREGORIO GERMAN 0001701898080 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000710 

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VENCEREMOS 1792484146001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000711 

CHUNGANDRO LOZA MAXIMO QUINT 0001703236222 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000712 

COINBRAS S.A. 1790463036001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000713 

OCTANS SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA.  1791926560001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000714 

AVEIRO DEVELOPMENT & PROMOTIONS CIA. 
LTDA. 

1792299284001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000715 

INMOBILIARIA KANDELAN CIA. LTDA. 1790831140001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000716 

OZ ZAPATTA CIA. LTDA. 1791715438001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000717 

STUDIO ING. G. PIETRANGELI S.R.L. 1792191343001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000718 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 0001700810706 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000719 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO Y OTROS 0001700810706 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000720 

VITERI SOASTI CESAR EDUARDO HDRS 0001704134178 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000721 

ALVAREZCONST S.A. 1792011507001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000722 

CONEFRENT S.A. 0992376295001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000723 

VILLAMARIN BORJA MARIA PAMELA Y OTROS 0001709662595 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000724 

INMOVALOR CASA DE VALORES S.A. 1791275985001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000725 

FIDEICOMISO PETROVENTAS 1792093678001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000726 

PARROQUIA ECLESIASTICA NUEST SRA DE LA P 1792016185001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000727 

VALLEJO POZO JOSE MIGUEL 0001300005251 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000728 

KING YEROVI EDISON FERNANDO 0001709822355 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000729 

CONVENTO SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA 1791970446001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000730 

PEREZ POZO GALO EDILBERTO Y OTRO 0001701472233 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000731 

ZONA FRANCA DEL ECUADOR S.A. ECUAZOFRA 1791803264001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000732 

OBANDO PONCE JUDITH ELENA 0001702209485 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000733 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 1790545369001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000734 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 1790545369001 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000735 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 1790545369001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000736 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 1790545369001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000737 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 1790545369001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000738 

ORTIZ SIMBAÑA LUIS ENRIQUE  0000101073617 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000739 

ACOLCHADOS PLUMAPINTEX S.A. 1791236386001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000740 

CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA BENJAMIN 
CARRION 

1760005890001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000741 

PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA. 1790665933001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000742 

FIDEICOMISO MERCANTIL MAJESTICPLAZA 1792208831001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000743 

CONSEJO PROVINCIALICIO AGUSTINIANO 1791719174001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000744 

DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL DE ALUMINIO S A 
DINASA EN LIQUIDACIÓN 

1790289877001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000745 

ZAMBRANO CEDENO REINALDO ANTONIO 1304508243001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000746 

COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE GAS S.A.CINATRADIGAS. 

1792409896001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000747 

CERON CHAMORRO RAMIRO HERNAN 0001703833200 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000748 

COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL 
BARRIO LA ESPERANZA 

1792396786001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000749 

COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL 
BARRIO LA ESPERANZA 

1792396786001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000750 

INMOBILIARIA RILAN S. C. C. 1791241789001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000751 

INMOBILIARIA RILAN S. C. C. 1791241789001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000752 

GUEVARA ERAZO ROMMEL GERARDO 0001709684987 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000753 

CABRERA BUSTILLOS ROSA ELVIRA 0001703464931 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000754 

ALEMAN HERNANDEZ EDUARDO FERNANDO 0001705249298 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000755 

RACINES REDIN JOSE EDUARDO HDRS 0001700716978 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000756 

BATANGO PILAPAÑA MARIA 0001711312387 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000757 

BATANGO PILAPAÑA MARIA 0001711312387 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000758 

LATINFLOR S.A. 1790935175001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000759 

GOLDEN VALLEY PLANTA S.A 1792044782001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000760 

CHIPANTASHI ANELOA MARIA SANTOS 0001705471827 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000761 

AGRICOLA FORESTAL ESPINOSA SA AFESA 1790223965001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000762 

AGRICOLA FORESTAL ESPINOSA SA AFESA 1790223965001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000763 

MONGA MONTENEGRO CESAR JULIO 0001710241777 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000764 

CARRERA CARRERA SANTIAGO ENRIQUE 1707722284001 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000765 

SERTECPRO SERVICIO TECNICO PROFESIONAL CIA 
.LTDA. 

1791269802001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000766 

ALBERTO ANDINO & ASOCIADOS CIA. LTDA. 1791314824001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000767 

ALBERTO ANDINO & ASOCIADOS CIA. LTDA. 1791314824001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000768 

ALBERTO ANDINO ALBERTO ANDINO & 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

1791314824001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000769 

CORPORACION SINALVI CIA. LTDA. 1792025532001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000770 

CORPORACION SINALVI CIA. LTDA. 1792025532001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000771 

EMBAJADA DE ITALIA 1791851188001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000772 

CONSULTORES LATINOAMERICANOS ASOCIADOS 
CONLATINOS S.A. 

1791298012001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000773 

CONMACO CIA LTDA 1790505200001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000774 

BENALCAZAR RAMOS JOSE VICENTE 0001700400367 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000775 

RAMOS MARCO PATRICIO 0000601716178 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000776 

MUÑOZ ACHIG MARIA GUILLERMINA 0001701855080 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000777 

HERRERA RODRIGUEZ MARCO ANTO 0001708231434 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000778 

AGUILERA GALVEZ MIGUEL ANGEL 0001704742582 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000779 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT DEL 
ECUADOR S.A. CNODE 

0991250980001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000780 

GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 0001704037298 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000781 

IGLESIA BAUTISTA UNIVERSITARIA 1791362470001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000782 

RIBADALGO AGROCONSULTORES CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN 

1790395022001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000783 

CEVALLOS WILMAN CECILIA 0001703742740 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000784 

BUSTAMANTE CORNEJO VERONICA MARIUXI 2100108816001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000785 

HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S.A. 1792221129001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000786 

VICTOR H. GARCES ARQUITECTOS CIA. LTDA. 1792126991001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000787 

VIALCO CIA. LTDA. 1791245180001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000788 

IZURIETA MORA BOWEN PATRICIO 0001701113142 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000789 

CLAVON PILLAJO VICTOR MANUEL 0001708033186 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000790 

DATADOSMIL SA 0992130725001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000791 

PEREZ POZO GALO EDILBERTO Y OTRO 0001701472233 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000792 

BUSSINES MARKETING PUBLICIDAD CIA. LTDA. 1792390516001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000793 

CARRILLO ALARCON VICTOR FERNANDO 0001704247772 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000794 

INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES 1791973992001 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000795 

ASOCIACION DE FUTBOL AMATEUR DE PICHINCHA 1791327047001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000796 

ASOCIACION DE FUTBOL AMATEUR DE PICHINCHA 1791327047001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000797 

SAMANIEGO ANDRADE JAVIER 0001704202082 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000798 

YANEZ NARVAEZ HECTOR MANUEL 0011704386919 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000799 

ANDRADE OCHOA CESAR GUILLERMO 0001700244583 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000800 

VELASCO MERA CECILIA DEL CARMEN 0000400572798 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000801 

BARRIONUEVO OROSCO JOSE MARIA 0000500213749 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000802 

BORJA GUERRON CARLOS MANUEL 0000600009765 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000803 

SANTILLAN CARGUA LUZ MARIA GABINA 0000600446298 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000804 

VACA SOTO JAIME PATRICIO 0000601400807 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000805 

AGURTO VEGA FANGIO AMADO HDRS. 0000702226739 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000806 

VILLAFUERTE MENESES FABIAN REMIGIO 0000905354973 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000807 

ENDARA MONCAYO JORGE ANIBAL 0001000407609 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000808 

JIMENEZ CORDERO ROSA ELVIRA HRDS 0001100208683 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000809 

VEGA ISABEL 0001101790143 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000810 

LOAIZA REYES MIGUEL OCTAVIO 0001102288345 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000811 

SEGOVIA PEREIRA ALFREDO VICENTE 0001200215273 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000812 

CARRERA TIPAN CARLOS GUILLERMO 0001700020355 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000813 

SIMBAÑA CONDOR JOSE MIGUEL 0001700026071 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000814 

LOPEZ SHUGULI JORGE Y OTROS 0001700045345 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000815 

GONZALEZ GIACOMETTI HUMBERTO ANIBAL 0001700059585 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000816 

ARAUZ VARGAS SEGUNDO TEOFILO ALFONSO 0001700110834 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000818 

AGUIRRE PROAÑO MARIANO PATRICIO 0001700199514 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000820 

ATAHUALPA ORTEGA MERCEDES UBALDINA 0001700229659 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000823 

TASIGUANO GUACAPINA SEGUNDO RAFAEL 0001700413733 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000824 

YANEZ TIPAN MANUEL MARIA 0001700486796 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000825 

MENA MONTALVO GUSTAVO PATRICIO 0001700546136 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000826 

RUEDA CEVALLOS LIDIA FANNY DEL CONSUELO 0001700551755 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000827 

CABRERA RICARDO 0001700616103 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000828 

RIVERA MARTINEZ CESAR OCTAVIO 0001700620345 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000829 

CRUZ JORGE MARCO 0001700621988 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000832 

BURBANO VIZCAINO BOLIVAR SALVADOR 0001700817164 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000833 

CASTELLANOS RODRIGUEZ LUIS ALFONSO 0001700900218 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000835 

ZALDUMBIDE GARCIA ENRIQUE 0001700917782 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000836 

ZALDUMBIDE GARCIA ENRIQUE 0001700917782 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000837 

PIÑEIROS PASTOR LUIS RICARDO 0001700950296 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000840 

PAREDES SANCHEZ SEGUNDO POLIVIO 0001701074047 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000841 

YANEZ SINAILIN JOSE ALFONSO 0001701123604 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000842 

MARCALLA MELENDRES HUMBERTO E HIJOS 0001701153064 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000843 

CAJILEMA ACHIG ALFONSO ELIAS 0001701201459 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000844 

CONLAGO ULCO MANUEL MARIA HDROS 0001701221663 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000845 

CONLAGO ULCO MANUEL MARIA HDROS 0001701221663 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000848 

CASTRO POLO SEGUNDO RAFAEL 0001701335661 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000849 

GAIBOR MORA ANDRES ULPIANO 0001701359356 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000850 

CISNEROS LUIS ALBERTO 0001701390591 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000851 

AGUAS ESPIN SEGUNDO HRDS 0001701397943 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000852 

ALMEIDA DOMINGUEZ CELIANO AQUILINO 0001701410613 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000855 

ARGÜELLO ANDRADE MARIA ARCELIA Y OTRA 0001701476903 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000856 

ACOSTA YEPEZ FRANCISCO JOSE MARIANO 0001701484055 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000859 

BAHAMONDE MOSCOSO CESAR AUGUSTO 0001701630350 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000861 

ERAZO VALLEJO PIEDAD 0001701914929 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000862 

CORRALES PAREDES BLANCA EMPERATRIZ 0001701927186 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000863 

LLIVE HERNANDEZ JOSE JORGE 0001701941856 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000864 

CHIRIBOGA CORDOVEZ GONZALO Y OTROS 0001701961854 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000865 

VERGARA POVEA VICENTE LUCIO 0001701964221 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000866 

MERLO NEGRETE AIDA CLEMENCIA 0001701980722 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000867 

BUENO ENRIQUEZ MARIA ALICIA RAQUEL 0001702038546 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000871 

RUIZ GARCIA LUZ MARCELI HRDS 0001702118538 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000876 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000877 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000878 

SANTOS ACUÑA MARIA TERESA JOSEFINA 0001702354893 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000879 

TOAQUIZA IZA ROSA ELENA 0001702408657 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000880 

CONDOR GUALOTO ANGEL Y OTROS 0001702421221 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000882 

CHEDIAK KURY MARIA TERESA 0001702651967 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000883 

CHEDIAK KURY MARIA TERESA 0001702651967 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000885 

ALVAREZ CADENA HILDA MARIA 0001702674266 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000886 

YEPEZ ANDRADE SUSANITA DEL CONSUELO 0001702776517 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000887 

CHAMORRO CHAMORRO SEGUNDO ABEL 0001703047868 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000889 

ANALUISA CARMEN CECILIA 0001703142685 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000890 

LEON LARREA RAFAEL MARIANO 0001703261642 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000891 

BECERRA GONZALEZ ANIBAL IVAN 0001703311397 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000893 

BENAVIDES GALLO ROSA IMELDA 0001703702611 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000894 

HERRERA CARDENAS FAUSTO HERNAN 0001703882926 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000895 

CALISTO CEVALLOS MARIA JOSE 0001703915379 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000896 

CARVAJAL ORTEGA GONZALO CRISTOBAL 0001703921435 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000897 

CHIPANTASIG CAIZA MARIA GUADALUPE 0001703998227 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000899 

CAIZA MARGARITA 0001704240066 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000900 

ANDRADE CASCANTE MARCO ALEJANDRO 0001704242450 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000901 

GRANIZO DE ASCAZUBI ANA 0001704271459 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000902 

TIPAN COLARIA JOSE MANUEL Y OTROS 0001704285327 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000903 

CARRILLO JIMENEZ JORGE GABRIEL 0001704439163 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000904 

TENORIO TOAPANTA JOSE MANUEL 0001704466216 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000905 

DULBECCO BRACCO MARIA FERNANDA VICENZA 0001705016325 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000907 

AGUIRRE QUIMBIAMBA JOSE VICENTE 0001705547709 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000908 

NIETO REYES LUIS ENRIQUE RUBEN 0001705654638 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000909 

CHILUISA TAIPE JAIME OSWALDO 0001705674222 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000910 

CHILUISA TAIPE JAIME OSWALDO 0001705674222 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000911 

CHEVERREA INZUASTE GLORIA PIEDAD 0001705819397 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000912 

CHILLAGANA LIQUINCHANA MATILDE 0001705828109 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000913 

BARBA RIVADENEIRA GLORIA ALEGRIA 0001705853859 
NO APLICA 



 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000914 

ARANGO ISAZA MAURICIO 0001706853114 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000915 

ALBAN RICAURTE CARLOS XAVIER 0001706884135 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000916 

BORJA SERRANO MARIA CECILIA 0001706944616 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000917 

NUNEZ ESTRELLA RODRIGO ERNESTO 0001707010631 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000918 

CAPELO RECALDE FABRIZIO CARLOS ALBERTO 0001707085872 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000920 

ASTUDILLO GARCIA JUAN CARLOS 0001707777320 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000921 

FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 0001708232390 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000922 

CHANGO GUAYGUA DIEGO ANIBAL Y OTRA 0001708326671 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000923 

ANDRANGO SANGUÑA MARIA MERCEDES Y 
OTROS 

0001708349558 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000925 

CONSTANTE CONSTANTE NESTOR GERMAN 0001709077539 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000926 

GUACOLLANTE PILATUÑA WILLIAN GERMAN 0001713383808 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000927 

ALVEAR VALLEJO HERNAN FLAVIO 0001714415013 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000928 

ASQUI CHECA ROSA VERONICA 0001715923387 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000929 

SINCHIGUANO CASA WILMER RAFAEL 0001716748858 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000930 

CANO CEDEÑO JOSEPH LUTFALLAH 0001719131151 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000931 

MARTINEZ CABASCANGO NATHALY MICHELLE 0001720201209 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000933 

ASANZA ESPINOZA JORGE ANDRES 0001722946975 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000934 

BISIO SANTANA PAULA GIADA 0001727132498 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000935 

CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 0001790035107 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000936 

CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 0001790035107 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000937 

GONZALEZ ARGÜELLO AMABLE CARMELINA 0001800413732 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000940 

ORTEGA ORTEGA JOSEFINA LUCINDA 0011700229626 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000941 

ASOCIACION DE SERVIDORES PUBLICOS DEL 
MINISTERIO DE FINANZAS 

0290044804001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000942 

FILANBANCO S A EN LIQUIDACION 0990054150001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000943 

COOP. DE TRANSPORTE DE GARGA EN 
CAMIONETA 8 DE JUNIO 

0992102136001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000944 

COOP. DE TRANSPORTE DE GARGA EN 
CAMIONETA 8 DE JUNIO 

0992102136001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000945 

ACUAKARL S. A. 0992352981001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000953 

COINBRAS S.A. 1790463036001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000954 

COOPERATIVA DE VIVIENDA IETEL 1 BATAN ALTO 
EN LIQUIDACIÓN 

1790574334001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000955 

COOPERATIVA DE VIVIENDA IETEL 1 BATAN ALTO 
EN LIQUIDACIÓN 

1790574334001 
NO APLICA 
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TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000956 

FINPLASA, INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 
S.A. 

1790972453001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000957 

FUNDETBOSCO 1791333888001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000958 

FUNDETBOSCO 1791333888001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000959 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
29 DE JUNIO RUMICUCHO 

1791747283001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000960 

CENTRO DEL ACERO STEEL CENTER CIA. LTDA EN 
LIQUIDACION 

1791802128001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000961 

FARLEY HOLDINGS CORP 1792088577001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000962 

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO RUNA 
KAWSAY 

1792090598001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000963 

CLIPPERTON GROUP INC. 1792099390001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000964 

CABALLOS Y ANEXOS INVERSIONES S A 1792130514001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000965 

CABALLOS Y ANEXOS INVERSIONES S.A. 1792130514001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000966 

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 1792176328001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000967 

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 1792176328001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000968 

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 1792176328001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000970 

COOP D VIVIENDA JARDINES DE NINALLACTA 1792269857001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000971 

COOP D VIVIENDA JARDINES DE NINALLACTA 1792269857001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000972 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
MOJANDA GRANDE 

1792331110001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000973 

ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION 
BELLAGIO 

1792342384001 
NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000974 

ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION 
BELLAGIO 

1792342384001 
NO APLICA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000353 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13114775 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706579842 

RAZÓN SOCIAL: PONCE LEIVA GONZALO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / NAYON / MANUELA SAENZ OE702 Y 19 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO: 0234653; 2040212; 2222564; 2382015; 3820158; 4567890 

CORREO ELECTRÓNICO: gonzaloponceleiva@gmail.com; gponce@gplcominicacion.com; gr@hotmail.com; 

ingridstrenge@hotmail.com; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 492089 2015 2.579,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

https://pam.quito.gob.ec/
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obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000354 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10416526 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792155134001 

RAZÓN SOCIAL: OPERADORA DE NEGOCIOS NACIONALES E INTERNACIONALES OPERPARK S. A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / ARNULFO ARAUJO S/N Y AV. OCCIDENTAL / JUNTO 
A VULKANO PARK 

TELÉFONO: 022223714; 0992188074 

CORREO ELECTRÓNICO: 3mcontable@grupo-status.com; trianavanessa@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 226276 2015 4.020,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL VEINTE 78/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 
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La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000355 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6827025 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701749804 

RAZÓN SOCIAL: PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: N34C ABELARDO MONCAYO OE4-11 OE5 VAS DE CONTRERAS / CONJ. ANA MAGDALENA 
PB SG / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 02246436 

CORREO ELECTRÓNICO: a.pintoa@hotmail.com; p.pintoa@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 234969 2015 4.077,19 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETENTA Y SIETE 19/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000356 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6827031 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701749804 

RAZÓN SOCIAL: PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: N34C ABELARDO MONCAYO OE4-11 OE5 VAS DE CONTRERAS / CONJ. ANA MAGDALENA 
PB SG / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 02246436 

CORREO ELECTRÓNICO: a.pintoa@hotmail.com; p.pintoa@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 234972 2015 4.077,19 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETENTA Y SIETE 19/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000357 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7065539 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708192081 

RAZÓN SOCIAL: LANDAZURI NARVAEZ PABLO FRANCISCO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / ARMANDO PESANTEZ 

GARCÍA OE9-685 Y AV. OCCIDENTAL 

TELÉFONO: 3310245 

CORREO ELECTRÓNICO: ab.joseespin@gmail.com ; pabloflanda@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 409811 2015 438,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 29/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000358 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7819398 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790747107001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN GREGORIO DE MIEMBROS DE LA POLICIA 
NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ITALIA 222 Y VANCOUVER 

TELÉFONO: 022909151; 0999015072 

CORREO ELECTRÓNICO: ab.victorfabian@gmail.com; abcasalcorp@gmail.com; 
andreaglopezmedina@gmail.com; danielshd_947@yahoo.com; grupo.legal@hotmail.com; 
jony_andresjm@hotmail.com; k.velez@coopsangregorio.com; lourdesesthela@hotmail.com; 
mar8vala@hotmail.es; mariorobalino122@hotmail.com; tamiariasj@gmail.com; velez@coopsangregorio.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3500164 2015 2.977,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 85/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000359 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12734105 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707429955001 

RAZÓN SOCIAL: BRAVO CAMPOVERDE OSWALDO ANGEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA /  QUITO /  SANGOLQUI / AV. ILALO E8-179 Y JUAN MONTALVO 

TELÉFONO: 0999396212 

CORREO ELECTRÓNICO: abc65@imtexcode.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 255326 2015 2.515,09 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS QUINCE 09/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000360 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 16539041 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707881528001 

RAZÓN SOCIAL: BEJAR ESPINOSA MARIA ALICIA DEL ROSARIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ISIDRO DEL INCA / DE LAS GUINDAS E15-64 Y LOS 
PERALES 

TELÉFONO: 022461863 

CORREO ELECTRÓNICO: abealicia@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 517108 2015 555,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000361 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7477409 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701238188 

RAZÓN SOCIAL: CASTELO SALAZAR JULIO ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BENALCAZAR /AV. REPUBLICA No. 281 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: abmasapanta1966@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1004355 2015 5.854,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 54/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000362 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7142780 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1720680691 

RAZÓN SOCIAL: BRIONES LAGOS ALDO PATRICIO 

DIRECCIÓN: CASPICARA S18-17 CALLE 2 / VISTA GRANDE PB D-4 / NAYÓN - QUITO; ISIDRO 
AYORA S2-40 Y NAYON / QUITO / PICHINCHA 

TELÉFONO: 0983422382; 2899286; 2899512; 3317500; 5107968; 6000132; 6016610 

CORREO ELECTRÓNICO: abrinessic@hotmail.com; abrionessic@hotmail.com; contabilidad@imaginariosec.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 538866 2015 537,89 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 89/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000363 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13343880 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791410866001 

RAZÓN SOCIAL: CRONIX CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 10 DE AGOSTO N34-601 Y JUAN PABLO SANZ 

TELÉFONO: 022445450; 0997636028 

CORREO ELECTRÓNICO: acarrera@cronix.com.ec ; ynarvaez@cronix.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 132061 2015 3.927,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000364 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13343879 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791410866001 

RAZÓN SOCIAL: CRONIX CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 10 DE AGOSTO N34-601 Y JUAN PABLO SANZ 

TELÉFONO: 022445450; 0997636028 

CORREO ELECTRÓNICO: acarrera@cronix.com.ec; ynarvaez@cronix.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 132061 2015 4.850,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000365 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8335776 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792019532001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA JACOME LOVATO ARQUITECTOS JL & A CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / GASPAR CAREÑO 200 Y 6 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO: espacio.contable@hotmail.com 

CORREO ELECTRÓNICO: accounting_factory@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 199468 2015 3.235,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000366 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24265234 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790019403001 

RAZÓN SOCIAL: PREDIOS E INVERSIONES CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / AV. AMAZONAS 477 Y VICENTE RAMON ROCA 

TELÉFONO: 022224702 

CORREO ELECTRÓNICO: acm@magansa.com; dorisl321@hotmail.it; lizbeth@magansa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 15218 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000367 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6697812 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1201191416 

RAZÓN SOCIAL: CADENA DESIDERIO PIEDAD CRISTINA 

DIRECCIÓN: DE LOS MOTILONES N40-49 N40G VICENTE FIERRO / ANA LUISA PB / IÑAQUITO - 
QUITO 

TELÉFONO: 2268433 

CORREO ELECTRÓNICO: acrc8@hotmail.com;  cristinacadena24@outlook.com; laura_021@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 148645 2015 407,45 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SIETE 45/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000368 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8075865 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708591696 

RAZÓN SOCIAL: QUIROZ AYALA EDGAR FABIAN Y OTRO 

DIRECCIÓN: AV 10 DE AGOSTO N46-28 N46B LAS RETAMAS / EDF QUIROZ PB 4 / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 0999499132; 2408804; 2811051; 2811054; 4245423 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@comercialquiroz; gerencia@comercialquiroz.com; 

comercialquiroz@uio.satnet.net; edgar_alvarez@hotmail.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5205664 2015 5.856,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000369 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21146414 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792396328001 

RAZÓN SOCIAL: BPOGLOBAL SERVICES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / GUAYANAS E3-57 Y ALEMANIA 

TELÉFONO: 0987289265; 022524175 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@gs-bpo.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 352677 2015 756,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000370 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7991909 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701791137 

RAZÓN SOCIAL: BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

DIRECCIÓN: N46 LAS GOLONDRINAS E16-98 E16 DE LAS ALONDRAS / C.H.EUNICE PB SG / 
JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO: 0999497399; 2238597; 3801112; 3953900 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@haciendapalugo.com; anacris@bustamante.com.ec ; 

agerencia@megafriosa.com; contabilidad@zico.com.ec; aaguilar@fmquick.com.ec 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5030627 2015 3.622,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000371 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7991910 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701791137 

RAZÓN SOCIAL: BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

DIRECCIÓN: N46 LAS GOLONDRINAS E16-98 E16 DE LAS ALONDRAS / C.H.EUNICE PB SG / 
JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO: 0999497399; 2238597; 3801112; 3953900 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@haciendapalugo.com; anacris@bustamante.com.ec; 

contabilidad@haciendapalugo.com; contabilidad@zico.com.ec; aaguilar@fmquick.com.ec 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5030627 2015 610,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIEZ 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000372 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8301858 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792075416001 

RAZÓN SOCIAL: ALLBIKES CIA LTDA 

DIRECCIÓN: TOMAS DE BERLANGA E7-10 E ISLA FERNANDINA /QUITO/PICHINCHA 

TELÉFONO: 022436264 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@mybike.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 209669 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000373 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12780901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706738414 

RAZÓN SOCIAL: ALBAN GALEAS CRISTIAM RENNE 

DIRECCIÓN: AV. EL INCA OE1-197 AV. LA PRENSA 

TELÉFONO: 022450968; 022466178; 022826844 ; 3316574 

CORREO ELECTRÓNICO: administracion@netcommerce.ec; calban@netcommerce.com; 

calban@netcommerce.ec; calban@uio.telconet.net; cristiamalban@hotmail.com 

cristiamalban@netcommerce.ec; crodriguez@netcommerce.ec; gerencia@qrtelcom.com; 
gestiongrupoac@gmail.com; pchachalo@netcommerce.ec  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 434320 2015 3.477,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000374 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8304890 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992434880001 

RAZÓN SOCIAL: MARCO ECUADOR S.A. MARCOESA "EN LIQUIDACIÓN" 

DIRECCIÓN: GUAYAS / DURAN / ELOY ALFARO (DURAN) / SOLAR 10 

TELÉFONO: 042324763; 0983369059 

CORREO ELECTRÓNICO: adminquito@marco.com.ec; jdelsalto88@marco.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 346916 2015 3.216,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000375 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6921494 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1802560209 

RAZÓN SOCIAL: SIGUENZA JACOME OSWALDO DAVID Y OTROS 

DIRECCIÓN: OE11 BELEN HISTORICO N68-27 N69 BELEN / SANTA ISABEL PB / EL CONDADO - 
QUITO 

TELÉFONO: 2494814; 2495914 

CORREO ELECTRÓNICO: adrianasiguenza@hotmail.com; d_siguenza@hotmail.com; tiwy@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 317893 2015 442,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000376 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20665234 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791774264001 

RAZÓN SOCIAL: CONTASIS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / JIPIJAPA / DE LAS AZUCENAS 47-60 Y AV ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 022553000; 0995787175 

CORREO ELECTRÓNICO: adriandanilo1983@hotmail.com; arturo.ribadeneira@gmail.com; 

katita_paredes@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 157478 2015 5.075,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000377 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7762671 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792091543001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL DOCE DE OCTUBRE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO: 022561501; 0987435131 

CORREO ELECTRÓNICO: agarces@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1361344 2015 4.808,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000378 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8406127 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792336937001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO CR MONTREAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO: 022261444; 0987435131 

CORREO ELECTRÓNICO: agarces@fideval.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 288634 2015 3.174,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000379 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 16525794 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707596886001 

RAZÓN SOCIAL: BRAVO CARRASCO EDWIN GUILLERMO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ISLA MARCHENA N42-53 Y AV. DE LOS GRANADOS 

TELÉFONO: 026043476; 0994289245 

CORREO ELECTRÓNICO: agerencia@acrproyectos.com; agerencia@megafriosa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 510980 2015 2.867,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000380 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12613158 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792180295001 

RAZÓN SOCIAL: AGROPUNTUAL CIA.LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / ACACIAS 781 

TELÉFONO: 022041733; 0997063910 

CORREO ELECTRÓNICO: agropuntual@gmail.com; smonkayo@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 220191 2015 591,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000381 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10378243 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1800468934 

RAZÓN SOCIAL: ARANDA PINTO SEGUNDO JOSE HRDS 

DIRECCIÓN: OE4 AV RUMICHACA S25-22 S26 CUSUBAMBA / EL COMERCIO PB / SOLANDA - QUITO 

TELÉFONO: 0995318222 

CORREO ELECTRÓNICO: agusecua@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 776373 2015 4.518,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000382 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6777355 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700618430 

RAZÓN SOCIAL: MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO 

DIRECCIÓN: AV RIO AMAZONAS N42-40 N43TOMAS DE BERLANGA / EDIF MONCAYO PB AL3 / 5444 
/ JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO: 022441656; 0999723979 

CORREO ELECTRÓNICO: aicom@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 198007 2015 3.949,93 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 93/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000383 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8305413 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0991293396001 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DEL PACIFICO S. A. FIDUPACIFICO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PASAJE MÓNACO E6-23 Y JAPON 

TELÉFONO: 042327696; 0967321507 

CORREO ELECTRÓNICO: ajimenez@fidupacifico.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 208218 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000384 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6954308 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700500331 

RAZÓN SOCIAL: SALAZAR OSORIO MARIA CONSOLACION 

DIRECCIÓN: S2E DE LOS PINOS S2-203 Y GASPAR DE CARVAJAL / RUMIHUAYCO / TUMBACO / 
QUITO 

TELÉFONO: 022377362; 0998537731 

CORREO ELECTRÓNICO: alejandrinavs@hotmail.com; consuelitosalazarosorio@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 337359 2015 3.126,97 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO VEINTISEIS 97/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000385 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8325199 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791798988001 

RAZÓN SOCIAL: MADERSA S.C.C. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ DE LOS GUAYACANES N52-230 Y DE LAS ORQUIDEAS 

TELÉFONO: 022545553 

CORREO ELECTRÓNICO: alejovico.com@hotmail.com; marsal2006@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 289701 2015 4.020,24 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL VEINTE 24/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000386 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7963216 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792243165001 

RAZÓN SOCIAL: CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / CARLOS IBARRA N47-165 Y PEDRO 

DIONISIO 

TELÉFONO: 022454487; 0995039975 

CORREO ELECTRÓNICO: alexr_akd@yahoo.com; galoferla@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3585521 2015 543,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000387 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7963228 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792243165001 

RAZÓN SOCIAL: CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / CARLOS IBARRA N47-165 Y PEDRO 
DIONISIO 

TELÉFONO: 022454487; 0995039975 

CORREO ELECTRÓNICO: alexr_akd@yahoo.com; galoferla@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3585527 2015 618,02 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIECIOCHO 02/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000388 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7963246 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792243165001 

RAZÓN SOCIAL: CHAVEZ PEREZ CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / CARLOS IBARRA N47-165 Y PEDRO 

DIONISIO 

TELÉFONO: 022454487; 0995039975 

CORREO ELECTRÓNICO: alexr_akd@yahoo.com; galoferla@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3585536 2015 618,02 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIECIOCHO 02/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000389 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8425080 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702382001 

RAZÓN SOCIAL: CALLEJAS RIBADENEIRA GERMAN ALFREDO 

DIRECCIÓN: JERONIMO CARRION E8-184 LEONIDAS PLAZA / EDIF.CARRION PLAZA S1 806 / 1 / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0999047464; 2237774; 2351541 

CORREO ELECTRÓNICO: alfredocallejasr@gmail.com; mariadelourdes52@hotmail.com  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 438410 2015 534,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

mailto:alfredocallejasr@gmail.com
mailto:mariadelourdes52@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000390 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8425079 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702382001 

RAZÓN SOCIAL: CALLEJAS RIBADENEIRA GERMAN ALFREDO 

DIRECCIÓN: JERONIMO CARRION E8-184 LEONIDAS PLAZA / EDIF.CARRION PLAZA S1 806 / 
MARISCAL SUCRE / QUITO 

TELÉFONO: 0999047464; 2237774; 2351541 

CORREO ELECTRÓNICO: alfredocallejasr@gmail.com; mariadelourdes52@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 438410 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000391 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6778326 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790051994001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA OBRERO INDEPENDIENTE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / A S/N Y CALLE I 

TELÉFONO: 022602305; 0991888106 

CORREO ELECTRÓNICO: alicia.portugall@hotmail.com; anamaytebravoana@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 198797 2015 489,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000392 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6964432 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704099561 

RAZÓN SOCIAL: SANGUÑA ROMERO MARIA HORTENCIA Y OTROS 

DIRECCIÓN: CAP.GEOVANNY CALLES SN EL VERGEL / EL ARENAL / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 
QUITO 

TELÉFONO: 0984153694 

CORREO ELECTRÓNICO: alis.xime@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 344060 2015 419,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000393 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8433609 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791396553001 

RAZÓN SOCIAL: ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / VERSALLES N21-103 Y ALFREDO PEREZ GUERRERO 

TELÉFONO: 022904366 

CORREO ELECTRÓNICO: altocenepaseguridad@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 124647 2015 759,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000394 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8281289 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792233496001 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MOSCU N34-124 Y REPUBLICA DEL SALVADOR 

TELÉFONO: 023330351; 0998289309 

CORREO ELECTRÓNICO: ana.lucia.orquera@ec.pwc.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 236591 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000395 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6914428 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1716477375 

RAZÓN SOCIAL: BORJA VIZCAINO WILSON DAVID 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / AV. JAIME ROLDOS AGUILERA E1-07 Y REPUBLICA 
DOMINICANA 

TELÉFONO: 2801700; 023440985 

CORREO ELECTRÓNICO: anavizb@hotmail.com; anedu_19@hotmail.com; davidbor1822@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 311754 2015 599,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000396 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7106504 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707618532 

RAZÓN SOCIAL: TORRES LELEMBA CESAR AUGUSTO 

DIRECCIÓN: INTERVALLES SN DECIMA TRANSVERSAL / CUNUYACU PB / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 2379852 

CORREO ELECTRÓNICO: anddytoapanta11@gmail.com; davidtorres19891@hotmail.com; info@hotmail.com; 

massecatquito@gmail.com; taxiejecutivo@gmail.com; torrespaul44@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 516734 2015 475,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 26/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000397 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8038646 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704039815 

RAZÓN SOCIAL: ANDINO MONTALVO FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SOTOMAYOR E17-90 Y FLORES 

TELÉFONO: 2446048 

CORREO ELECTRÓNICO: andino.f55@gmail.com; rosaerlinda3@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5150413 2015 574,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000398 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6616992 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704039815 

RAZÓN SOCIAL: ANDINO MONTALVO FERNANDO Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SOTOMAYOR E17-90 Y FLORES 

TELÉFONO: 2446048 

CORREO ELECTRÓNICO: andino.f55@gmail.com; rosaerlinda3@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 94352 2015 545,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 80/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000399 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13241526 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792129036001 

RAZÓN SOCIAL: ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BELISARIO QUEVEDO / AV EUSTORGIO SALGADO N19-275 Y 
SANTA ROSA 

TELÉFONO: 022553828; 0999670372 

CORREO ELECTRÓNICO: andrea.baez@atikasoft.com.ec; info@atikasoft.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 218206 2015 2.553,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000400 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7038592 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790075494001 

RAZÓN SOCIAL: MUTUALISTA PICHINCHA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. 18 DE SEPTIEMBRE E4-161 Y JUAN LEON MERA 

TELÉFONO: 022297930; 022942744 

CORREO ELECTRÓNICO: andrea.lugo@mutualistapichincha.com; paola.hidalgo@mutualistapichincha.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 390310 2015 413,37 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRECE 37/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000401 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7093210 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790075494001 

RAZÓN SOCIAL: MUTUALISTA PICHINCHA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. 18 DE SEPTIEMBRE E4-161 Y JUAN LEON MERA 

TELÉFONO: 022297930; 022942744 

CORREO ELECTRÓNICO: andrea.lugo@mutualistapichincha.com; paola.hidalgo@mutualistapichincha.com; 

servicio.cliente@mutualistapichincha.com 

 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 390310 2015 413,37 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRECE 37/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000402 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7513959 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790075494001 

RAZÓN SOCIAL: MUTUALISTA PICHINCHA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. 18 DE SEPTIEMBRE E4-161 Y JUAN LEON MERA 

TELÉFONO: 022297930; 022942744 

CORREO ELECTRÓNICO: andrea.lugo@mutualistapichincha.com; paola.hidalgo@mutualistapichincha.com; 

servicio.cliente@mutualistapichincha.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1220089 2015 5.115,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIENTO QUINCE 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000403 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7084581 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790201384001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA MARISCAL SUCRE EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / MEJIA 680 Y CUENCA 

TELÉFONO: 023948840 

CORREO ELECTRÓNICO: andres.ojeda@seps.gob.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 425756 2015 442,70 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 70/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000404 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8311558 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792132819001 

RAZÓN SOCIAL: LENCAJES & MODA PARA EL HOGAR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ALANGASI / JERICO S45-46 Y BETANIA 

TELÉFONO: 2865352; 022850336; 087259815 

CORREO ELECTRÓNICO: andy_moreno01@hotmail.com; telmospina@lencajes.com; diegoospina@lencajes.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 218443 2015 2.927,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 26/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000405 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13353207 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792251540001 

RAZÓN SOCIAL: INSTALHIDS PALMA PALMA & ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV SHYRIS N32-88 Y AV ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 024535553; 0999711248 

CORREO ELECTRÓNICO: anelpa2009@yahoo.com; romerolawyers_13@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 244470 2015 5.716,84 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS 84/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000406 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6584469 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0500504824 

RAZÓN SOCIAL: ARCOS IZA SILVIO LEANDRO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / BENALCAZAR N2-06 Y BOLIVAR 

TELÉFONO: 022957716; 0985820342 

CORREO ELECTRÓNICO: antonioborjafierro@hotmail.com; rfp58@hotmail.com; roberarcos@hotmail.com; 

s_racines@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 73990 2015 999,75 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 75/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000407 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8429338 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992339942001 

RAZÓN SOCIAL: PRO PARTNERS S.A. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-10  y AV. DE LOS SHYRIS 

TELÉFONO: 022458927 

CORREO ELECTRÓNICO: arn-alex@hotmail.com; ventas@propartnersec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 193950 2015 4.785,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000408 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7473986 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791306988001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS BARRIO BELLA MARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CLEMENTE PONCE 125 Y HERMANOS 
PAZMINO 

TELÉFONO: 022225535 

CORREO ELECTRÓNICO: arturocostta@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 804385 2015 611,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS ONCE 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000409 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8333394 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790436993001 

RAZÓN SOCIAL: DENTALES PABLO HERMAN S. A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / VERSALLES N21-276 Y SAN GREGORIO 

TELÉFONO: 022550608 

CORREO ELECTRÓNICO: asesor_mercantilecuador@hotmail; dphermanos@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 28369 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000410 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7030937 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1714390471 

RAZÓN SOCIAL: CASTAÑEDA LOPEZ DIEGO FERNANDO Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / DE LAS AVELLANAS LOTE 182 

TELÉFONO: 0958725446 

CORREO ELECTRÓNICO: asesoriadcl@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 385513 2015 643,63 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 63/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000411 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13243278 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792379377001 

RAZÓN SOCIAL: HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COMITÉ DEL PUEBLO / DE LOS CHOLANES E13-279 Y CESAR 
TERAN 

TELÉFONO: 022416428 

CORREO ELECTRÓNICO: asevilla@grupohidalvid.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 494949 2015 3.298,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000412 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6475924 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709892986 

RAZÓN SOCIAL: MUÑOZ LLIVE GUSTAVO XAVIER 

DIRECCIÓN: OE5C S10-61 S9 VELASCO IBARRA / URB ONTANEDA / CONOCOTO - QUITO; 
CARAHUAIRAZO 440 E3A ATACAZO / EDF.MARIN GABRIELA PB OFC / CHIMBACALLE - QUITO 

TELÉFONO: 023131936; 03132357; 0999000853 

CORREO ELECTRÓNICO: asistenteg@mullisova.com; gustavo.munoz@mullisova.com; pato@pp.mx 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3828 2015 4.435,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000413 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7184099 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791025776001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / E4 JORGE DROM N39 SN Y 123 N39B JOSE 
ARIZAGA S1 M 

TELÉFONO: 022256080 

CORREO ELECTRÓNICO: asopge@pge.gob.ec 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 564972 2015 747,53 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 53/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000414 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6518020 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707797724 

RAZÓN SOCIAL: ARROYO ESPINOSA JOSE LEONARDO 

DIRECCIÓN: N71G LA SAGALITA OE4-309 OE5 SN FCO RUMIHURCO / EL CONDADO PB 1 / 
PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 0991120293 

CORREO ELECTRÓNICO: atinaarroyo@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 31428 2015 402,53 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 53/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000415 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7839758 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0702975970 

RAZÓN SOCIAL: AUCAY ULLAGUARI HUGO RAMIRO 

DIRECCIÓN: ANTONIO ASTUDILLO L-328 PEREZ REINA / ALOGULLA / POMASQUI - QUITO 

TELÉFONO: 0939320304 

CORREO ELECTRÓNICO: aucay1970@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3512159 2015 549,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000416 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21103471 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792082013001 

RAZÓN SOCIAL: CEVALLOS VERGARA AUTOMOTORES QUITO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 10 DE AGOSTO 34153 Y AV. ATAHUALPA 

TELÉFONO: 023319097; 0999242663 

CORREO ELECTRÓNICO: automotoresquito@hotmail.com; fridos5@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 208978 2015 581,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000417 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6671194 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703870699 

RAZÓN SOCIAL: ZUMARRAGA GALIANO FABIAN AQUILES 

DIRECCIÓN: MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE S/N CASA L 

TELÉFONO: 2492766 ; 2498701 

CORREO ELECTRÓNICO: azcolores@andinanet.net; azumarraga@meczum.com;  revision_quito@hotmail.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 129078 2015 478,81 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 81/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000418 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8029835 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702619246 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA CARRERA MARGARITA Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / YARUQUI / PANAMERICANA KM 35 S/N 

TELÉFONO: 0998360340; 022777212 

CORREO ELECTRÓNICO: balelito1978@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5146270 2015 613,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TRECE 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000419 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7906268 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709838922 

RAZÓN SOCIAL: BAÑO PUNINA WILSON ALBERTO 

DIRECCIÓN: OE1H NDE LA PEÑA S13-48 S13F LUIS DRESSEL / CLEMENTE BALLEN PB / SAN 
BARTOLO - QUITO 

TELÉFONO: 2641047; 0999928152 

CORREO ELECTRÓNICO: bañowilson@hotmail.com; erbano18@hotmail.com; probumueblesbc@hotmail.com; 

wilsonbaño@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3551156 2015 505,10 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCO 10/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000420 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6845037 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703306025 

RAZÓN SOCIAL: GRANDA GARZON FRANCISCO GUILLERMO 

DIRECCIÓN: E6A S/N CASA L 

TELÉFONO: 2334356; 3343564 

CORREO ELECTRÓNICO: bau.inmo92@gmail.com; melapmgs@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 253189 2015 439,37 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 37/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000421 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10233804 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790332659001 

RAZÓN SOCIAL: ZOLDAN & ZOLDAN CIA. LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. 6 DE DICIEMBRE N41-194 Y AV. DE LOS 
GRANADOS 

TELÉFONO: 022249911 

CORREO ELECTRÓNICO: bcarvajal@vicuna.com.ec; izoldan@vicuna.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 21330 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000422 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8371868 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0991450416001 

RAZÓN SOCIAL: FROBE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. AMZONAS 1014 Y AV. NACIONES UNIDAS 

TELÉFONO: 022261444; 0982627578 

CORREO ELECTRÓNICO: betoestrella@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 246286 2015 3.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000423 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8282603 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792175860001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO BIOLIMPIEZA S.A. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / RABIDA N25-69 Y SANTA MARIA 

TELÉFONO: 0998004297; 022554164 

CORREO ELECTRÓNICO: biolimpieza@hotmail.com; gerencia@biolimpieza.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 229822 2015 650,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 49/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000424 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6649466 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709548174 

RAZÓN SOCIAL: PUMA HOYOS ANGEL VINICIO 

DIRECCIÓN: LIZARDO GARCIA N10582 LIZARDO GARCIA / MONSERRAT BAJO PB / CONOCOTO - 
QUITO 

TELÉFONO: 3182292; 3805539 ; 3805569; 0959633300 

CORREO ELECTRÓNICO: biopronec_ma@hotmail.com; flakita@hotmail.com; info@pronavit.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 114736 2015 2.633,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 74/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000425 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8310664 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791882539001 

RAZÓN SOCIAL: BRAVO CAMINO CONSULTORES CIA. LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. DE LOS SHYRIS N34-108 Y REPUBLICA 
DEL SALVADOR 

TELÉFONO: 025111685; 0999326927 

CORREO ELECTRÓNICO: bravocaminoconsultores@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 177933 2015 958,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000426 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6480601 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791789318001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE BARRIOS DE LA ZONA SUR DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHIMBACALLE / CONONACO 240 Y CASITAGUA 

TELÉFONO: 0996102531; 022619359 

CORREO ELECTRÓNICO: cabinas-internet2014@hotmail.com; fazc2@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 6772 2015 418,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO 80/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000427 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6702469 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790896471001 

RAZÓN SOCIAL: COLEGIO DE ADMINISTRADORES PROFESIONALES DE PICHINCHA CAPP 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / IÑAQUITO N36-39 Y COREA 

TELÉFONO: 022467945 

CORREO ELECTRÓNICO: capp.red@gmail.com; capp@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 151815 2015 692,13 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 13/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000428 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6690409 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705120176 

RAZÓN SOCIAL: ALMEIDA TORRES CARLOS EMILIO 

DIRECCIÓN: N2-177 G / RUB. SANTA MONICA / CONOCOTO - QUITO; CALLE 5 SN CALLE 4 / SAN 
JOSE DE CONOCOTO PB / CONOCOTO - QUITO 

 

TELÉFONO: 2356982; 2365258 

CORREO ELECTRÓNICO: carlosalmeida@hotmail.com; luzverdequito@yahoo.es;plomo2015@gmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 143639 2015 479,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000429 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13271507 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791978897001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION POMME INTERNATIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / DE LOS ACEITUNOS E2-09 Y EL JUNCAL 

TELÉFONO: 022485406 

CORREO ELECTRÓNICO: carlosecheverriame@hotmail.com; pommeinternational@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 282934 2015 677,55 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 55/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000430 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989931 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700636754 

RAZÓN SOCIAL: FRANCO BENALCAZAR MARCELO GUSTAVO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ LACONCEPCIÓN/ GREGORIO BERMEJO No. 276 Y AV BRASIL 

TELÉFONO: 022432697; 022432907 

CORREO ELECTRÓNICO: carofrancomena@hotmail.com; marcelo41-franco@yahoo.es; 

marcelofranco@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5029098 2015 4.985,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000431 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6653197 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703402006 

RAZÓN SOCIAL: CARRION PAREDES PATRICIO ALBERTO 

DIRECCIÓN: JOSE MARIA VARGAS 31 EUCALIPTO / URB DEL VALLE 1 PB / CUMBAYÁ - QUITO; OE5 
GARCIA MORENO N3-60 N3 SUCRE / PASAJE AMADOR GR.4 PB LC6 / CENTRO HISTÓRICO - QUITO 

TELÉFONO: 0998772605; 022510421 

CORREO ELECTRÓNICO: carrionex@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 116952 2015 672,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000432 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8274553 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791350227001 

RAZÓN SOCIAL: CAR SHOPPING S.A. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / NAYON / PASAJE SIN NOMBRE E5-137 Y LUIS CORDERO 

TELÉFONO: 022884650 

CORREO ELECTRÓNICO: carshopping@carshopping.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 118304 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000433 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10602995 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791396774001 

RAZÓN SOCIAL: LOURCARINC S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV. INTEROCEANICA S/N  KM10 CENTRO 
EJECUTIVO ESPACIA PISO 301 

TELÉFONO: 022042350; 022262587; 0998930477 

CORREO ELECTRÓNICO: cbermeo@lourcarinc.com; xdiaz@lourcarinc.com; daltam68@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 125976 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000434 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10602996 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791396774001 

RAZÓN SOCIAL: LOURCARINC S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV. INTEROCEANICA S/N  KM10 CENTRO 
EJECUTIVO ESPACIA PISO 301 

TELÉFONO: 022042350; 022262587; 0998930477 

CORREO ELECTRÓNICO: cbermeo@lourcarinc.com; xdiaz@lourcarinc.com; daltam68@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 125976 2015 3.215,69 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE 69/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000435 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20488505 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713532354001 

RAZÓN SOCIAL: BONILLA SALGUERO CRISTIAN PAUL 

DIRECCIÓN: CALLE PINGA CASA-1 AV.ABDON CALDERON / PB C-1 / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 0984661432 

CORREO ELECTRÓNICO: cbonilla@publione.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 215684 2015 653,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000436 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6871263 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0990049459001 

RAZÓN SOCIAL: BANCO GUAYAQUIL S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SANTA MARIA N26 E4-68 Y E7 REINA VICTORIA 

TELÉFONO: 043730100 

CORREO ELECTRÓNICO: ccevallos@bankguay.com; emoposita@bancoguayaquil.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 278924 2015 969,57 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 57/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000437 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7277961 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0990049459001 

RAZÓN SOCIAL: BANCO GUAYAQUIL S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SANTA MARIA N26 E4-68 Y E7 REINA VICTORIA 

TELÉFONO: 043730100 

CORREO ELECTRÓNICO: ccevallos@bankguay.com; emoposita@bancoguayaquil.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 619721 2015 979,69 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 69/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000438 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6661082 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0400412011 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO ORBE EDUARDO GILBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / BURGEOIS N34-507 Y AV. REPUBLICA 

TELÉFONO: 023317098; 0997605770 

CORREO ELECTRÓNICO: cecicamacho14@hotmail.com; crenan25@hotmail.com; fernanda-

semanate@hotmail.com; marthyluis@hotmail.com; olema@eco-arquitectos.com; rucalvachi@gmail.com ; 

tramitestributia@otlook.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 121778 2015 732,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000439 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7248343 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 400412011 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO ORBE EDUARDO GILBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / BURGEOIS N34-507 Y AV. REPUBLICA 

TELÉFONO: 023317098; 0997605770 

CORREO ELECTRÓNICO: cecicamacho14@hotmail.com; crenan25@hotmail.com; fernanda-

semanate@hotmail.com; marthyluis@hotmail.com; olema@eco-arquitectos.com; rucalvachi@gmail.com ; 

tramitestributia@otlook.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 602558 2015 919,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000440 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7213485 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703502169 

RAZÓN SOCIAL: ALDAZ ALDAZ MARCELO 

DIRECCIÓN: JOSEFA TINAJERO 4 INTEROCEANICA / LA BUENA ESPERANZA PB / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 2044166; 2356855; 2380694 ; 2753753; 3216549 

CORREO ELECTRÓNICO: celoria_oscarlive@hotmail.com; aldazb.am@lametro.edu.ec; 

gisellaquisilema@gmail.com; jessicadany_28@hotmail.com; luis2p2@outlook.es; luistopon609@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 583073 2015 900,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000441 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7967802 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706992433 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE BAQUERO MARIA DE LOURDES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MANUEL BORRERO E17-15 Y MANUEL SOTOMAYOR 

TELÉFONO: 3825408; 023331587 

CORREO ELECTRÓNICO: centrocicc@hotmail.com; centrocicc01@gmail.com; vburbanoparedes@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3588061 2015 759,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000442 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7967810 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706992433 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE BAQUERO MARIA DE LOURDES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MANUEL BORRERO E17-15 Y MANUEL SOTOMAYOR 

TELÉFONO: 3825408; 023331587 

CORREO ELECTRÓNICO: centrocicc@hotmail.com; centrocicc01@gmail.com; vburbanoparedes@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3588065 2015 759,09 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 09/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000443 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7334276 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1715319412 

RAZÓN SOCIAL: CALDERON MEDIAVILLA MIGUEL ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: N44 EDMUNDO CARVAJAL N44 / EC / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2418299; 3320088; 3973100; 3976100 

CORREO ELECTRÓNICO: ceo@onlycars.ec; dannysoria03@hotmail.com; mcalderonmediavilla@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 652772 2015 676,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000444 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8366756 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1714812615 

RAZÓN SOCIAL: CALDERON MEDIAVILLA XAVIER PATRICIO 

DIRECCIÓN: OE7 ALONSO TORRES LT-20 N42 BECK ROLLO / EDF TENIS BOULEVARD 112 / BQ-A / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2418299; 3976100 

CORREO ELECTRÓNICO: ceo@onlycars.ec; mac.tel@yahoo.es; mcnc.cmcjc@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 436456 2015 3.701,02 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SETECIENTOS UN 02/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000445 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6628645 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700027715 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA IZQUIERDO CESAR AUGUSTO 

DIRECCIÓN: PIRCAPAMBA 159 ENTRADA AL ZOO / H F PURUHANTAG PB 1 / GUAYLLABAMBA 
;ZOOLOGICO LT-260 RUMICHUPA / H.PURUHANTAG PB / GUAYLLABAMBA 

TELÉFONO: 0999782129 

CORREO ELECTRÓNICO: cesarcabrerato@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 102103 2015 431,38 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 38/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000446 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6661474 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1000050326 

RAZÓN SOCIAL: FARINANGO CARLOSAMA CESAR ANTONIO 

DIRECCIÓN: AV. SIMON BOLIVAR LT 319 PUENTE CALLE PRINCIP / SAN JUAN DE TURUBAMB PB / 
TURUBAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 3812678 

CORREO ELECTRÓNICO: cesarfari28@gmail.com; karina_farinango@hotmail.com; victorfari13@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 122001 2015 491,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000447 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6771185 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0300879947 

RAZÓN SOCIAL: CONTRERAS LARREA MARIA CECILIA 

DIRECCIÓN: E8 JUAN VIZUETE S7-101 CASA S/N 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: cesarpuruncajas@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 193875 2015 517,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIECISIETE 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000448 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8309974 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791351320001 

RAZÓN SOCIAL: CAPACITAR CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS CAPACICENTRO S.A. 

DIRECCIÓN: QUITO/ AV. CORUÑA No. 26-92  Y SAN IGNACIO EDIFICIO AUSTRIA / SECTOR LA PAZ 

TELÉFONO: 022546088; 0987658514 

CORREO ELECTRÓNICO: cherrera@metromedical-ec.com; lcserrano@metromedical-ec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 136563 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000449 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8309975 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791351320001 

RAZÓN SOCIAL: CAPACITAR CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS CAPACICENTRO S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / AV 12 DE OCTUBRE N24-
774 Y AV CORUÑA 

TELÉFONO: 022546088; 0987658514 

CORREO ELECTRÓNICO: cherrera@metromedical-ec.com; lcserrano@metromedical-ec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 136563 2015 524,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000450 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989933 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703195022 

RAZÓN SOCIAL: FIALLO ENRIQUEZ CARLOS HUMBERTO 

DIRECCIÓN: GUAYAS / GUAYAQUIL / PASCUALES / MZ 2611 Y BRAZIL METROPOLIS II CASA 26 

TELÉFONO: 02446874; 02878676 

CORREO ELECTRÓNICO: chfiallo@hotmail.com; kisdia@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5029098 2015 4.985,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000451 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8341593 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792208939001 

RAZÓN SOCIAL: MAQUIPHARMA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. MANUEL CORDOVA GALARZA OE4-175 Y LA 
ESPERANZA 

TELÉFONO: 022493517; 0985445884 

CORREO ELECTRÓNICO: christian.acuna@maquipharma.com; erika.vallejo@maquipharma.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 237070 2015 3.197,24 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 24/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000452 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8254705 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792312647001 

RAZÓN SOCIAL: CHRISTIAN ALVAREZ & ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / PANAMERICANA NORTE E14-45 

TELÉFONO: 025113890; 0980385880 

CORREO ELECTRÓNICO: christian@grupoa.com.ec; info@grupoa.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 273052 2015 2.556,99 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 99/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000453 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8424778 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791359364001 

RAZÓN SOCIAL: IDEAS Y GUIAS ARQUITECTONICAS IDEGUIAR CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / FRANCISCO DE ORELLANA LOTE 214 Y HERNANDO 
DE MAGALLAN 

TELÉFONO: 022835120; 0984653759 

CORREO ELECTRÓNICO: christianguzman@ideguiar.com; contabilidad@ideguiar.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 124323 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000454 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8497601 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791767527001 

RAZÓN SOCIAL: FIX EQUIPMENT S.A. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / FRANCISCO CRUZ MIRANDA N36-120 Y 
MAÑOSCA 

TELÉFONO: 0992745017; 022465632 

CORREO ELECTRÓNICO: cinthy.abi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 154594 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000455 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6815700 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712221066 

RAZÓN SOCIAL: SILVA ROLDAN CINTHYA VERONICA Y OTROS 

DIRECCIÓN: E3D FCO. SALGADO N48-26 N48 CAP RAFAEL RAMOS / LA LUZ PB / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 0994792340; 022499301 

CORREO ELECTRÓNICO: cinthyasilva@euroecuatoriana.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 226602 2015 405,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCO 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000456 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10512030 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705518973 

RAZÓN SOCIAL: CHIPANTASIG ANELOA LUIS ALBERTO 

DIRECCIÓN: JOSE ANTONIO CAMPOS N4-170 PSJE N5D / LA DELICIA / SAN ANTONIO - QUITO 

TELÉFONO: 0997260630 

CORREO ELECTRÓNICO: clavijomaria2020@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 428339 2015 617,40 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIECISIETE 40/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000457 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13228074 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791278887001 

RAZÓN SOCIAL: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS CIPRESES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / LOS CIPRESES S/N 

TELÉFONO: 022342239 

CORREO ELECTRÓNICO: clubloscipreses@hotmail.com; cipreses@uio.satnet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 493221 2015 986,87 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 87/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000458 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20919537 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791313933001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTES CNEYTON VASQUEZ S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / GUALACEO S8-21 Y COLTA 

TELÉFONO: 023123073; 0987220735 

CORREO ELECTRÓNICO: cneytonvasquez@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 105521 2015 4.978,31 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 31/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000459 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6878915 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709154841 

RAZÓN SOCIAL: CARDENAS BERMUDEZ CARLOTA DEL CARMEN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / PUCARA S1-121 Y FCO DE LA PITA 

TELÉFONO: 0992709375 

CORREO ELECTRÓNICO: colmisiongeodesica@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 283832 2015 801,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS UN 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000460 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7069995 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792443156001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / B S36-57 Y CALLE F 

TELÉFONO: 022679391; 0996566838 

CORREO ELECTRÓNICO: comitevalledelsur2019@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 413101 2015 799,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000461 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7070012 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792443156001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / B S36-57 Y CALLE F 

TELÉFONO: 022679391; 0996566838 

CORREO ELECTRÓNICO: comitevalledelsur2019@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 413110 2015 593,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000462 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7276013 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792443156001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / B S36-57 Y CALLE F 

TELÉFONO: 022679391; 0996566838 

CORREO ELECTRÓNICO: comitevalledelsur2019@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 618779 2015 600,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000463 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7069814 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792443156001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VALLE DEL SUR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / B S36-57 Y CALLE F 

TELÉFONO: 022679391; 0992576235 

CORREO ELECTRÓNICO: comitevalledelsur2019@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 412975 2015 495,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000464 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7931194 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792210542001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION ARIAS & ARIAS CONSTRUCTORES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ALANGASI / PASTAZA S/N Y TERCERA TRANSVERSAL, FRENTE A 
LA URBANIZACION COPIHUES 

TELÉFONO: 022860839; 0993269898 

CORREO ELECTRÓNICO: conjuntoholyland@hotmail.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3567432 2015 617,11 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIECISIETE 11/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000465 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7931209 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792210542001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION ARIAS & ARIAS CONSTRUCTORES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ALANGASI / PASTAZA S/N Y TERCERA TRANSVERSAL, FRENTE A 
LA URBANIZACION COPIHUES 

TELÉFONO: 022860839; 0993269898 

CORREO ELECTRÓNICO: conjuntoholyland@hotmail.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3567440 2015 551,27 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 27/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000466 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7883246 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792276225001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUBAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / DE LOS OLIVOS 18 Y DE LAS RIELES 

TELÉFONO: 022895499; 0999600662 

CORREO ELECTRÓNICO: construbal99@hotmail.com; e-balarezo@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3538022 2015 813,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TRECE 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000467 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7572710 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704418233 

RAZÓN SOCIAL: BALAREZO NARVAEZ EDWIN GUSTAVO 

DIRECCIÓN: OE5A PEDREGAL N35-23 N35 FCO H DE GIRON / PEDREGAL PB / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2356439; 2564396; 0999932375; 3564396 

CORREO ELECTRÓNICO: construbal99@hotmail.com; e-balarezo@hotmail.com; cristina@kemtavns.com.ec; 

land@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1253478 2015 878,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000468 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7835945 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700509605 

RAZÓN SOCIAL: CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 

DIRECCIÓN: N22B RAMIREZ DAVALOS E377 PAEZ Y 9 DE OCTUBRE / SAN BLAS PB LOC / MARISCAL 
SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998547926 

CORREO ELECTRÓNICO: consueloviteri@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3510092 2015 517,11 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIECISIETE 11/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000469 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7835948 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700509605 

RAZÓN SOCIAL: CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 

DIRECCIÓN: N22B RAMIREZ DAVALOS E377 PAEZ Y 9 DE OCTUBRE / SAN BLAS PB LOC / MARISCAL 
SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998547926 

CORREO ELECTRÓNICO: consueloviteri@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3510094 2015 503,93 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TRES 93/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000470 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7835958 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700509605 

RAZÓN SOCIAL: CANELOS SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 

DIRECCIÓN: N22B RAMIREZ DAVALOS E377 PAEZ Y 9 DE OCTUBRE / SAN BLAS PB LOC / MARISCAL 
SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998547926 

CORREO ELECTRÓNICO: consueloviteri@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3510100 2015 517,79 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIECISIETE 79/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000471 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21301144 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790986993001 

RAZÓN SOCIAL: AUTOREPUESTOS TELSANSAL C. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 10 DE AGOSTO N33-15 Y MARIANA DE JESUS 

TELÉFONO: 022449225 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@artelsansal.com; gerencia@artelsansal.com; 

serviciosciudadanos2019@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 66694 2015 737,50 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000472 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7219414 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790187373001 

RAZÓN SOCIAL: CONFEDERACION ECUATORIANA DE ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION CATOLICA 
CONFEDEC 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / ANDALUCIA 163 Y MADRID 

TELÉFONO: 02220938 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@confedec.org 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 586547 2015 3.694,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000473 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8392401 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792044774001 

RAZÓN SOCIAL: REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AVENIDA INTEROCEÁNICA 780 Y AVENIDA SIENA 

TELÉFONO: 026008777; 0999599908 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@cremca.com ; gerencia@reindustrial.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 206487 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000474 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8392225 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792324270001 

RAZÓN SOCIAL: PROINDUSEC PROVEEDORA INDUSTRIAL ECUATORIANA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / N73C OE8-224 Y CALLE OE8A 

TELÉFONO: 022498390; 0984679902 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@cremca.com; proindusec@cablemodem.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 279889 2015 2.932,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000475 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8238842 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792326729001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VITRO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-229 Y MOSCU 

TELÉFONO: 022266400 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@fiduecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 352140 2015 4.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000476 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12552234 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790401510001 

RAZÓN SOCIAL: IROKO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / PEDRO DE LA GASCA N1-59 Y AV 
CARAPUNGO 

TELÉFONO: 022821546; 0994807100 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@irokodoors.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 25148 2015 5.074,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETENTA Y CUATRO 22/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000477 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8382851 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790817423001 

RAZÓN SOCIAL: SISBAL SISTEMAS Y BALANZAS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / PANAMERICANA NORTE E11 396 PB E11 396 Y 
CAMINO EUCALIPTOS JERVIS CAMAC 

TELÉFONO: 0984620356 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@sisbal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 57169 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000478 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6551592 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790165388001 

RAZÓN SOCIAL: SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SELVA ALEGRE OE2-34 Y VERSALLES 

TELÉFONO: 022564824; 0979259825 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@sotic.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 53247 2015 4.196,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000479 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6551593 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790165388001 

RAZÓN SOCIAL: SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SELVA ALEGRE OE2-34 Y VERSALLES 

TELÉFONO: 022564828; 022550070 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@sotic.ec; asistente1@sotic.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 53247 2015 416,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000480 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7929448 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792367611001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION QUITO TENNIS UNO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. GASPAR DE VILLAROEL S/N Y AV. 6 DE 
DICIEMBRE 

TELÉFONO: 023360915 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad2@arroyoconstructores.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3566508 2015 680,09 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA 09/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000481 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8455601 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790661792001 

RAZÓN SOCIAL: MONICA CABEZA DE VACA PUBLICIDAD CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SUECIA E8-13 Y AV. DE LOS SHYRIS 

TELÉFONO: 022441018; 0995555867 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad2@mcvpublicidad.com; halonej@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 87983 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000482 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20819375 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792272505001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION INTELLIGENT SYSTEMS S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / EL JARDIN E10-46 Y AV. 6 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO: 0984531977; 022450875 

CORREO ELECTRÓNICO: contactos@cisecuador.com; sgalarza@cisecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 251749 2015 3.500,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000483 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10462789 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790529479001 

RAZÓN SOCIAL: ALFOMBRAS PARMONT 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. EL PARQUE OE7-154 Y ALONSO DE 
TORRES 

TELÉFONO: 022445346 

CORREO ELECTRÓNICO: contaparmont@netlife.ec, 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 144098 2015 822,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS VEINTIDOS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000484 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10462790 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790529479001 

RAZÓN SOCIAL: ALFOMBRAS PARMONT 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. EL PARQUE OE7-154 Y ALONSO DE 
TORRES 

TELÉFONO: 022445346 

CORREO ELECTRÓNICO: contaparmont@netlife.ec, 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 144098 2015 521,87 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIUN 87/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000485 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6867706 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790988341001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JOSE DEL VALLE EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / URB SAN JOSEDELVALLE PB/  E10 CARLOS A 
MARIN SN ENTRADA PRINCIPAL 

TELÉFONO: 022347829 

CORREO ELECTRÓNICO: coop_sanjosedelvalle@hotmail.com; kleonel1@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 276462 2015 521,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIUN 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000486 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7440453 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791802438001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA ALIANZA SOLIDARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / AV. CARDENAL DE LA TORRE S8-201 Y CERRO 
HERMOSA 

TELÉFONO: 023130114; 0999841949 

CORREO ELECTRÓNICO: coovias@yahoo.com; sandralopezgiler@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 781154 2015 675,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

 



 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000487 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7440045 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791802438001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA ALIANZA SOLIDARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / AV. CARDENAL DE LA TORRE S8-201 Y CERRO 
HERMOSA 

TELÉFONO: 023130114; 0999841949 

CORREO ELECTRÓNICO: coovias@yahoo.com; sandralopezgiler@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 780873 2015 554,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000488 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989405 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711928208 

RAZÓN SOCIAL: MADRID PAZMIÑO ZULMA DIANA 

DIRECCIÓN: AV LOS SHIRYS 2247 N39-49 EL TELEGRAFO / EMPLEADO PB / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2889444; 0995270692 

CORREO ELECTRÓNICO: copyplot@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5028454 2015 3.357,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000489 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8305686 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791771494001 

RAZÓN SOCIAL: CONGEMINPA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ AV. 10 DE AGOSTO N37-232 VILLALENGUA  

TELÉFONO: 022462417; 0998549822 

CORREO ELECTRÓNICO: cpafreire@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 186499 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000490 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8305687 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791771494001 

RAZÓN SOCIAL: CONGEMINPA CIA. LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /AV. 10 DE AGOSTO N37-232 Y VILLALENGUA 

TELÉFONO: 022278249; 0999983517 

CORREO ELECTRÓNICO: cpafreire@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 186499 2015 876,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 80/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000491 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8452402 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791261526001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y SISTEMAS MULTISERVICE S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / INGLATERRA N29-25 Y C DE ACUÑA 

TELÉFONO: 022500108 

CORREO ELECTRÓNICO: cparedes@multicervice-ec.com; cparedes@prosupply.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 91123 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000492 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7206783 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0200361475 

RAZÓN SOCIAL: BORJA NARANJO CRISTOBAL RAMIRO Y HNO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / FERNANDO SALAZAR OE1-56 Y GASPAR DE 
CARVAJAL 

TELÉFONO: 0987667264; 022370043 

CORREO ELECTRÓNICO: cristobal.ramiro.borja.@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 579003 2015 543,72 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 72/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000493 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24189874 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713384004 

RAZÓN SOCIAL: BOSMEDIANO GOMEZ FLOR PATRICIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / OE3B JORGE GUTIERREZ N80-31 Y FRANCISCO 
TERÁN 

TELÉFONO: 2199039; 2474602 

CORREO ELECTRÓNICO: cristobal_48_@hotmail.com; paneloa.asisleg@gmail.com; 

papeleria_futuro@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 156888 2015 2.897,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000494 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7061655 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704872728 

RAZÓN SOCIAL: CARRION BUELE MARIO RODRIGO 

DIRECCIÓN: SABANILLA N63-10 LAS ACACIAS / OFELIA PB / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 0998505000 

CORREO ELECTRÓNICO: dani_argudo@hotmail.com; disabanilla@hotmail.com; gca@netlife.ec; 

mrcarrionb@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 407059 2015 538,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000495 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8458505 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791804503001 

RAZÓN SOCIAL: MULLISOVA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHIMBACALLE / CARIHUAIRAZO 440 Y MONTECRISTI 

TELÉFONO: 22658975 

CORREO ELECTRÓNICO: daniel.pazmino@mullisova.com; gustavo.munoz@mullisova.com; 

gxmunoz@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 163758 2015 3.646,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000496 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8364199 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791435931001 

RAZÓN SOCIAL: FORTUNA GOLD MINING CORP. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / DE LAS AMAPOLAS N47-91 Y DE LAS MALVAS / SECTOR 
MONTESERRIN 

TELÉFONO: 022908616; 022259455; 0987063903 

CORREO ELECTRÓNICO: darly.paladines@mac.com.ec; galo.moreira@mac.com.ec; 

wilmer.morales@mac.com.ec 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 141960 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000497 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8327656 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712736154 

RAZÓN SOCIAL: BOLAÑOS MORALES DARWIN LENIN 

DIRECCIÓN: ISMAEL SOLIS CS67 ALFREDO LUNA TOBAR / CH. VALLE CARTAGO / CONOCOTO - 
QUITO 

TELÉFONO: 2228422 ; 2524445 

CORREO ELECTRÓNICO: darwin.bolanos@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 256616 2015 800,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000498 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8258578 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791851366001 

RAZÓN SOCIAL: PROCAPCON CONSULTORES CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ATAHUALPA OE1-98 Y AV. 10 DE AGOSTO 

TELÉFONO: 023317209; 0995002231 

CORREO ELECTRÓNICO: david.padilla@ecoassessment.com; mchiof@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 172835 2015 3.199,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000499 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7180016 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704389145 

RAZÓN SOCIAL: ALVAREZ DIEZ GABRIEL EDUARDO 

DIRECCIÓN: PASAJE VALHALA SN 9NA TRANSVERSAL / LA MUELA PB / TUMBACO - QUITO; 
PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ALPALLANA 505 Y WHIMPER 

TELÉFONO: 2262590 ; 2262591; 2508856 

CORREO ELECTRÓNICO: dcalderon@mba3.com;  ricardosalazar695@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 562603 2015 546,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000500 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6637095 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1714977657 

RAZÓN SOCIAL: PAZMIÑO PAVON DOLORES DEL CARMEN Y OTROS 

DIRECCIÓN: CALLE B 106 ENTRADA A SAN LORENZ / SAN JOSE LA SALLE PB / CONOCOTO - QUITO 

TELÉFONO: 2907469; 3514471; 3514472 

CORREO ELECTRÓNICO: dcpp78@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 107142 2015 419,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000501 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6989456 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707995617 

RAZÓN SOCIAL: ESPINOZA SEGUNDO VIDAL 

DIRECCIÓN: OE7FDE DE LAS ALMEND N2-35 DE LOS TULIPANES / LAS ALCANTARILLAS PB / SAN 
ANTONIO - QUITO 

TELÉFONO: 2397499; 

CORREO ELECTRÓNICO: dey.ekis@hotmail.com; pb.prefabloc@hotmail.com; prencibloc@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 359960 2015 494,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000502 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7922930 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704184256 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE DAVILA VICTOR HUGO 

DIRECCIÓN: N33A ALEMANIA 1225 AV. REPUBLICA / EDF.REPUBLICA PLAZA PB SG / IÑAQUITO - 
QUITO 

TELÉFONO: 0984976268; 2240110; 2278529; 3331804 

CORREO ELECTRÓNICO: diana.astorga.garcia@gmail.com; gabiluytb@yahoo.es; 

haarquitektos@haarquitektos.com; hugoandrade57@gmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3562551 2015 639,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000503 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6872998 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702319458 

RAZÓN SOCIAL: MENCIAS VALLEJO GERMANICO 

DIRECCIÓN: GASPAR DE CARVAJAL E1-05 FCO DE ORELLANA / TUMBACO CENTRO PB 301 / SN / 
TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 2371180 

CORREO ELECTRÓNICO: diego@macromotors.com; germanico@macromotors.com; k_mencias@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 280108 2015 479,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000504 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6847680 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703741072 

RAZÓN SOCIAL: CAIZA SIMBA JAIME 

DIRECCIÓN: Oe3L JUAN CAMPUZANO N83-48 CASA S/N 

TELÉFONO: 2491350 

CORREO ELECTRÓNICO: diegocaiza2017@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 255103 2015 691,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000505 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6588618 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700963646 

RAZÓN SOCIAL: HIDALGO GALARRAGA CLEMENCIA LILIANA 

DIRECCIÓN: PASAJE OE4R S30-40 AV. MORAN VALVERDE / BARRIO SUCRE PB 1 / QUITUMBE - 
QUITO 

TELÉFONO: 0997974749 

CORREO ELECTRÓNICO: dinorat1510@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 76657 2015 406,40 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SEIS 40/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000506 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7635296 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790100219001 

RAZÓN SOCIAL: CONFERENCIA EPISCOPAL ECUATORIANA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. AMERICA N24-59 Y AV. LA GASCA 

TELÉFONO: 022223138 

CORREO ELECTRÓNICO: direccionfinanciera@conferenciaepiscopal.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1289218 2015 668,07 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 07/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000507 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7055517 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702496017 

RAZÓN SOCIAL: ALTAMIRANO LEON MARIO EFRAIN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / LUGO N24-370 Y AV. LA CORUÑA 

TELÉFONO: 022540929; 0999780580; 02861358; 

CORREO ELECTRÓNICO: dismalmarioaltamirano@hotmail.com; dismalmarioaltamirano@uio.satnet.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 402436 2015 759,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000508 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7861989 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707397285 

RAZÓN SOCIAL: ARROYO ROMERO ROBERTO SANTIAGO 

DIRECCIÓN: E15 BERMEJO N40-54 AV DE LOS GRANADOS / TEXACO PETROLERA PB / IÑAQUITO - 
QUITO 

TELÉFONO: 998786770 

CORREO ELECTRÓNICO: dr.patriciovillarruel10@yahoo.com; santanar@produbanco.com; 

estefy_aa@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3525255 2015 531,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y UN 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000509 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 16659908 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792020670001 

RAZÓN SOCIAL: IMPORTACIONES Y SERVICIOS SURTIMPORT CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / N73 E5-72 Y AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 022473684; 0997607100 

CORREO ELECTRÓNICO: dribarra@transcomerinter.com; jorgerios@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 199510 2015 3.199,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000510 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6584841 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710479484 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ GARRIDO MARIA JOSE 

DIRECCIÓN: N47C MIGUEL BEDOYA N47-15 OE6 JULIAN SURRIES / MEXTERIOR PB / ESQ. / LA 

CONCEPCIÓN - QUITO 

TELÉFONO: 0999779339 

CORREO ELECTRÓNICO: drmilton@hotmail.es; pepitalopezg@yahoo.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 74233 2015 420,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTE 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000511 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6880030 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791002369001 

RAZÓN SOCIAL: ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / DE LAS AVELLANAS LOTE 11 Y AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 022470759; 022473039 

CORREO ELECTRÓNICO: dserrano@acindec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 284620 2015 577,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000512 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20937867 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791766458001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / SEBASTIAN MORENO E1-73 Y BARTOLOME 
SANCHEZ 

TELÉFONO: 025110389; 09980435181 

CORREO ELECTRÓNICO: e.chala@grupoprovitales.com; patricio.ortiz@buenvin.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 154383 2015 4.337,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000513 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10674977 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791246241001 

RAZÓN SOCIAL: ECUA CANELOS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / PASAJE CASANOVA OE1-186 Y GONZALO PIZARRO 

TELÉFONO: 0986846625 

CORREO ELECTRÓNICO: ecuacanelos@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 96856 2015 4.038,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL TREINTA Y OCHO 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000514 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6856563 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705654323 

RAZÓN SOCIAL: VASQUEZ ULCUANGO JOSE ELIAS 

DIRECCIÓN: N35 MAÑOSCA N36-22 AV. AMERICA PB / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2255150; 2258967 

CORREO ELECTRÓNICO: ecua-llanta@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 262412 2015 416,41 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS 41/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000515 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6505017 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791426738001 

RAZÓN SOCIAL: PROVINCIA ECUATORIANA DEL NORTE SANTISIMA TRINIDAD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. 12 DE OCTUBRE N21-155 Y ROCA 

TELÉFONO: 022553214 

CORREO ELECTRÓNICO: edgar-peralta@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 22509 2015 958,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000516 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7596205 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1001472784 

RAZÓN SOCIAL: ACOSTA LOPEZ FAUSTO MARCELO 

DIRECCIÓN: Oe3C VERACRUZ N35-01OE3C VERACRUZ N35-01 N34D PEDRO BEDON / RUMIPAMBA 
PB PB / RUMIPAMBA - QUITO CASA D 

TELÉFONO: 3231637; 3316379; 0999788265 

CORREO ELECTRÓNICO: edificiolubeck1@gmail.com; fmail9646@gmail.com; lubeck_2012@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1267251 2015 715,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS QUINCE 74/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000517 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6784761 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0501042329 

RAZÓN SOCIAL: TERAN PACHECO CESAR ANIBAL 

DIRECCIÓN: S25F TAISHA -118 OE10E / EDF TERAN PB 1 / OE10 / LA MENA - QUITO 

TELÉFONO: 0984014920 

CORREO ELECTRÓNICO: editerpa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 203433 2015 2.602,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS DOS 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000518 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8212720 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1715825152001 

RAZÓN SOCIAL: CIFUENTES GARCIA MONICA LORENA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 6 DE DICIEMBRE N38-18 Y ANGELICA 
CARRILLO 

TELÉFONO: 022923800; 0998335239 

CORREO ELECTRÓNICO: edmundor@e2vi.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 210428 2015 513,63 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TRECE 63/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000519 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8384667 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791209818001 

RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES INMOBILIARIAS ALANDRA S.A., EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / CAMINO DEL BOSQUE 112 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: eduardospecka@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 76701 2015 3.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000520 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7867322 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790144992001 

RAZÓN SOCIAL: HILACRIL S. A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / RIO SAN PEDRO E7-167 Y OSWALDO GUAYASAMIN 

TELÉFONO: 022044028 

CORREO ELECTRÓNICO: edwin.machasilla@hilacril.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3528831 2015 5.899,20 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 20/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000521 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7713260 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700699414 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA LUGMANIA MARIA PETRONA 

DIRECCIÓN: E3 JACINTO DE EVIA LT-2022 S13 JOAQUIN / SAN FCISCO DE TANDA / NAYÓN - 
QUITO 

TELÉFONO: 2897850; 0994282829 

CORREO ELECTRÓNICO: edwintoaquiza@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1332874 2015 599,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000522 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6647585 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702794486 

RAZÓN SOCIAL: VINUEZA MAZON EDWIN VICENTE 

DIRECCIÓN: ISMAEL SOLIS E3-05 LUIS FELIPE BORJA / URB LA ARMENIA PB / ESQ / CONOCOTO - 
QUITO 

TELÉFONO: 2078237; 0984950378 

CORREO ELECTRÓNICO: edwinvinueza_@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 113588 2015 471,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000523 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7105284 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701288191 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA ROMERO CARLOS ALBERTO Y OTRO 

DIRECCIÓN: AV MARISCAL SUCRE N51-151 N52 ANTONIO ROMAN / TORRES CONSTELACION 0 901 
/ ESQ. / COCHAPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0999609051 

CORREO ELECTRÓNICO: efrenquiros@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 516016 2015 498,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000524 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 23861201 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709930943001 

RAZÓN SOCIAL: MAILA MAILA GERMAN ELIAS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / HACIENDA MARIA S5-542 LOTE 33 Y SAN 
MIGUEL DE COLLACOTO 

TELÉFONO: 022607935; 0997159303 

CORREO ELECTRÓNICO: eliing_304@hotmail.com; sysoptima_enterprise@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 229087 2015 2.720,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTE 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000525 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6607317 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708965437 

RAZÓN SOCIAL: AREVALO URRESTTA WASHINGTON VICENTE 

DIRECCIÓN: E9 NUEVA VENTURA N56-10 N56B / C.J. DE CALIFORNIA PB BL1 / BLQ1 / KENNEDY - 
QUITO 

TELÉFONO: 3820396; 0982240355 

CORREO ELECTRÓNICO: elizabethcasa.m@outlook.com; acrimec@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 88272 2015 409,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NUEVE 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000526 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8336425 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792061504001 

RAZÓN SOCIAL: ROMERO MANTILLA EMANRO S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ELOY ALFARO N35-09 Y PORTUGAL 

TELÉFONO: 023330945; 0997442137 

CORREO ELECTRÓNICO: elyloza@aol.com; ligiamediavilla@emanrosa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 207766 2015 5100 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000527 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8284449 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792034884001 

RAZÓN SOCIAL: C&S TECHNOLOGY S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / PEDREGAL OE5-36 Y 
HERNANDEZ DE GIRON 

TELÉFONO: 026054999; 0997567805 

CORREO ELECTRÓNICO: emino@cst-ec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 201737 2015 805,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CINCO 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000528 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20663416 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792231833001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION HLUBOKA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / ALEMANIA 237 Y ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 022231452 

CORREO ELECTRÓNICO: emma.calderon16@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 239732 2015 5.075,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000529 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8274616 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791274059001 

RAZÓN SOCIAL: AUTO REPUESTOS DHELTYRE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ GALO MOLINA 418 Y MAXIMILANO RODRIGUEZ ; PICHINCHA / 
QUITO / NAYON / PASAJE SIN NOMBRE E5-137 Y LUIS CORDERO 

TELÉFONO: 022885063 

CORREO ELECTRÓNICO: epdelatorreh.2622@gmail.com; tefadlt_87@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 96487 2015 3.453,93 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 93/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000530 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8276509 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791809742001 

RAZÓN SOCIAL: ASSEL AUTOMATIZACION SEGURIDAD Y SERVICIOS ELECTRONICOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / 9 DE OCTUBRE 1601 Y AV. COLON 

TELÉFONO: 022553828; 0999670372 

CORREO ELECTRÓNICO: equipconti@gmail.com; pruna@asselcialtda.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 166174 2015 2.747,98 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 98/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000531 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8293620 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792466679001 

RAZÓN SOCIAL: GASMOT CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV. PAMPITE LOCAL 2 Y DIEGO DE ROBLES 

TELÉFONO: 022892521; 0999354155 

CORREO ELECTRÓNICO: ernesto@gasmoto.com; patricio.ortiz@buenvin.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 399582 2015 3.934,70 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 70/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000532 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475886 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889458 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000533 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475887 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889459 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000534 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475888 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889460 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000535 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475890 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889462 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000536 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475891 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889463 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000537 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475892 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889464 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000538 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475893 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889465 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000539 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475900 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889469 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000540 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475904 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889471 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000541 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7475908 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790312291001 

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PEDRO PONCE CARRASCO E8-06 Y DIEGO DE 
ALMAGRO 

TELÉFONO: 023801498; 0994839083 

CORREO ELECTRÓNICO: esteban@clasecuador.com; sejsnegocios@gmail.com; eserrano@alimec.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 889473 2015 546,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000542 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10243442 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704694445 

RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAMANÍ / AV. MALDONADO S51-100 Y RENE HIDALGO 

TELÉFONO: 022690160 

CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com; henrricoba@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 522354 2015 3.332,09 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 09/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000543 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21153717 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703817823001 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO/ SHYRIS N37-236 Y EL ZURRIAGO 

TELÉFONO: 022564550; 0999706729 

CORREO ELECTRÓNICO: fabian@castroec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 3689 2015 5.089,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL OCHENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000544 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21153718 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703817823001 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / ARENAS OE2-06 YB MANUEL LARREA 

TELÉFONO: 022564550; 0999706729 

CORREO ELECTRÓNICO: fabian@castroec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 3689 2015 677,19 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 19/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000545 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6980262 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1001580552 

RAZÓN SOCIAL: SAUD BENITEZ ANGEL FABIAN Y SRA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / A OE9-329 Y HERNAN VASQUEZ 

TELÉFONO: 0233102; 3310263 

CORREO ELECTRÓNICO: fabiansaud@hotmail.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 353579 2015 482,55 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 55/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000546 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10586827 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701674788 

RAZÓN SOCIAL: CALDERON CALLE LUIS HERIBERTO 

DIRECCIÓN: AV DE LA PRENSA N58154 C VACA DE CASTRO / COMERCIAL L CALDERON 3 / N58- / 
LA CONCEPCIÓN - QUITO 

TELÉFONO: 0997887761 

CORREO ELECTRÓNICO: facturas_proveedores@grafitext.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 699774 2015 591,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN 04/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000547 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10597906 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792039010001 

RAZÓN SOCIAL: SAMASAT COMUNICACIONES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / JOSE MANUEL ABASCAL N39-188 Y AV. GASPAR DE 
VILLAROEL 

TELÉFONO: 022442599 

CORREO ELECTRÓNICO: felicidad.navas@samasatsa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 198913 2015 2.657,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 85/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000548 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7783132 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705127338 

RAZÓN SOCIAL: CASCO FERNANDO CRISTOBAL 

DIRECCIÓN: AV.DE LA PRENSA N51308 N52 AV. LA FLORIDA / AEROPUERTO PB / N51- / LA 
CONCEPCIÓN - QUITO 

TELÉFONO: 0992941652 

CORREO ELECTRÓNICO: fern28260@outlook.comcristobalcastrico@gmail.es; fer28260@outlook.com; 

fernando@hotmail.com; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3003614 2015 617,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIECISIETE 26/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000549 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6664569 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704398682 

RAZÓN SOCIAL: AGAMA MESIAS CARLOS ALCIDES 

DIRECCIÓN: MARIANA DE JESUS E12-23 PANAMERICANA NORTE / C.H. OLIMPUS PB C-4 / C-4 / 
CARCELÉN - QUITO 

TELÉFONO: 2190427; 2190427 

CORREO ELECTRÓNICO: ferrogama1@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 124494 2015 587,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000550 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934118 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791721454001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO BOSQUES DEL SAN PEDRO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CHECOSLOVAQUIA E10-195 Y AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 023324353; 0998373417 

CORREO ELECTRÓNICO: floresr@produfondos.com; lopezc@anefi.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569197 2015 2.531,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000551 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8308258 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792086221001 

RAZÓN SOCIAL: OPERACIONES GREENTRADE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / JIMENEZ DE LA ESPADA 32242 Y AV GONZALEZ 
SUAREZ 

TELÉFONO: 022261199; 0999841359 

CORREO ELECTRÓNICO: fmanguia@elipe.com.ec; asosa@elipe.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 212069 2015 5.702,39 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETECIENTOS DOS 39/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000552 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21362171 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705981908001 

RAZÓN SOCIAL: MARTINEZ VITERI FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / GALAPAGOS OE5-43 Y GARCIA MORENO 

TELÉFONO: 022955921; 0999927201 

CORREO ELECTRÓNICO: fmartiz@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 348427 2015 3.439,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000553 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7481349 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706894985 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ TAMAYO ENRIQUE REINALDO Y OTROS 

DIRECCIÓN: E6A LT 161 N68A D LOS ACEITUNOS / LA CRISTIANIA PB / COMITÉ DEL PUEBLO - 
QUITO 

TELÉFONO: 0999812853 

CORREO ELECTRÓNICO: fruteiro2010@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1201689 2015 3.166,39 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 39/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000554 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13229974 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792092795001 

RAZÓN SOCIAL: KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. AMAZONAS 3123 Y AZUAY 

TELÉFONO: 022469293 

CORREO ELECTRÓNICO: fsanchez@krestonecuador.com; krestonuio@krestonecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 213430 2015 4.981,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000555 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7984812 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700687880 

RAZÓN SOCIAL: CUSHI PICHO MARIA ALEGRIA 

DIRECCIÓN: ALFOSO LAMIÑA S13398 S13D 23 DE ABRIL / ILUMBISI PB 1 / CUMBAYÁ - QUITO 

TELÉFONO: 02323354; 023806573; 023806677 

CORREO ELECTRÓNICO: gab.ale13@hotmail.com; cotal_@hotmail.com;  pepevalerio@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5020513 2015 4.769,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000556 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21328693 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1715641252001 

RAZÓN SOCIAL: CASTELLANOS NUÑEZ RAMIRO GABRIEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / PEDRO QUIROZ E2-26 Y HERNANDO DE LA ROSA 

TELÉFONO: 022473237; 0998390431 

CORREO ELECTRÓNICO: gabrieltopsy@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 217387 2015 965,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000557 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20998824 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0991333800001 

RAZÓN SOCIAL: CARGONET S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / DE LOS EUCALIPTOS E4-60 Y AV ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 026001393; 0997773752 

CORREO ELECTRÓNICO: gbasantes@cargonet.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 455686 2015 807,20 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SIETE 20/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000558 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8209812 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0704541259001 

RAZÓN SOCIAL: ERAS PULLA LADY MARICELA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV ELOY ALFARO 25-15 Y CATALINA ALDAZ 
EDF.CATALINA PARC DP 68 

TELÉFONO: 023325015; 0993620844; 0997835225 

CORREO ELECTRÓNICO: gbnecuador@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 285160 2015 5,100.00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000559 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6633004 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706559661 

RAZÓN SOCIAL: BUSTOS SANTANA FRANCISCO GEOVANY 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / RIO VERDE N29-139 Y RIO NAPO 

TELÉFONO: 2380584; 2696485; 3805843 

CORREO ELECTRÓNICO: gbslubricantes@hotmail.com; gf_bustos@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 104676 2015 514,02 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CATORCE 02/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000560 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8489193 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791795342001 

RAZÓN SOCIAL: TRADECOMPANY S. A. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CARRION E9-17 Y LEONIDAS PLAZA 

TELÉFONO: 022236770; 0992241473 

CORREO ELECTRÓNICO: gchicaiza@yapa.com;  gpaez@proinco.com.ec; vhalban@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 159840 2015 5.373,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 22/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000561 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6643458 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791772601001 

RAZÓN SOCIAL: BARRIOPHONE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. NACIONES UNIDAS OE1-122 Y AV. 10 DE 
AGOSTO 

TELÉFONO: 022270364; 0999442643 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@bystelephone.com.ec; sofiab@bystelephone.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 110980 2015 528,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000562 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21371573 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791772601001 

RAZÓN SOCIAL: BARRIOPHONE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. NACIONES UNIDAS OE1-122 Y AV. 10 DE 
AGOSTO 

TELÉFONO: 022270364; 0999442643 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@bystelephone.com.ec; sofiab@bystelephone.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 157993 2015 801,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS UN 85/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000563 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6530540 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703139475 

RAZÓN SOCIAL: DE LA PAZ CALISTO FRANCISCO JOSE ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: AV GALO PLAZA LASSO N74-296 N74C / URB MUÑOZ CARVAJAL / PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 02442645; 02458001; 024518181; 0999625728 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@mueblesforma.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 39435 2015 5.268,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000564 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13273755 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792376858001 

RAZÓN SOCIAL: PLUMOBILE DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / LENORDA DAVINCI E6-190 Y AV. FLORENCIA / 
PRIMAVERA 1 

TELÉFONO: 026020506 ; 0995612974 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@plumobilecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 459611 2015 2.687,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000565 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7534220 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791294815001 

RAZÓN SOCIAL: ARAMA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / DE LOS ANTURIOS E9-40 Y DE LOS GUACAMAYOS 

TELÉFONO: 022484715; 0996059247 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia-financiera@casasquito; mary.luisat1987@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1232352 2015 705,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCO 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000566 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8117838 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792009340001 

RAZÓN SOCIAL: JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AVENIDA REPUBLICA E7-123 Y PASAJE MARTIN 
CARRION 

TELÉFONO: 0998753154 

CORREO ELECTRÓNICO: gjimenez@construirfuturo.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5604505 2015 2.623,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000567 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20974366 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0190347370001 

RAZÓN SOCIAL: FISUM S. A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. GALO PLAZA LASSO N54-129 Y PORFIRIO 
ROMERO; PICHINCHA / QUITO / QUITUMBE / AV. GUAYANAY OE1-300 Y OTAYA ÑAN 

TELÉFONO: 072870299 

CORREO ELECTRÓNICO: gmartinez@vw-ecuador.com.ec; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 463620 2015 2.836,42 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 42/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000568 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7502773 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704246352 

RAZÓN SOCIAL: BECDACH QUIROLA SAMMY FUAD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / HIDALGO DE PINTO OE5-107 Y FRANCISCO 
FEIJOO 

TELÉFONO: 022468015; 0998109992 

CORREO ELECTRÓNICO: gonzalo@gordilloabogados.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1213560 2015 564,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000569 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6981898 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702119163 

RAZÓN SOCIAL: RIVERA CAÑADAS JOSE JULIO 

DIRECCIÓN: JUAN RAMON JIMENEZ JOSE ANTONIO CAMPOS / LAS ALCANTARILLAS / SAN ANTONIO 
- QUITO 

TELÉFONO: 2395186 

CORREO ELECTRÓNICO: gonzaloriveraj@gmail.com; julioriverac@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 354528 2015 450,91 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 91/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000570 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6831244 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700184813 

RAZÓN SOCIAL: BELTRAN GALINDO GERMAN RODRIGO WALDEMAR 

DIRECCIÓN: N66B DE LOS CEREZOS OE3216 OE3 REAL AUDIENCIA / C.H. JARDINES NORTE PB 104 
/ PONCEANO - QUITO; 

TELÉFONO: 2345678; 2345876 ; 2478896;  2533588 ; 0984944550 

CORREO ELECTRÓNICO: gracebeltranm@hotmail.com; gabobeltran706@hotmail.com; rodri20@gmail.com; 

rodribeltran@gmail.com; rodribeltran20@gmail.com;  
 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 243649 2015 3.279,46 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 46/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000571 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10222752 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792242150001 

RAZÓN SOCIAL: BLOCK SECURITY SEGURIDAD S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. MARIANA DE JESUS E7-8 Y LA PRADERA 

TELÉFONO: 022239006; 0999660094 

CORREO ELECTRÓNICO: grocha@blocksecurity.com.ec; mortiz@blocksecurity.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 243486 2015 3.023,34 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL VEINTITRES 34/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000572 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10235299 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707319099001 

RAZÓN SOCIAL: MONTERO YUNDA MARCELO OSWALDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / VERSALLES N25-13 Y AV. COLON 

TELÉFONO: 022547748; 0985451728 

CORREO ELECTRÓNICO: grupocorporativo19@hotmail.com; m_montero_y@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 155368 2015 2.924,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000573 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7103918 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0990089701001 

RAZÓN SOCIAL: COMPANIA AGROPECUARIA SA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / OE7 ALONSO TORRES 40-31 Y JOSE JUSSIEU 

TELÉFONO: 097182559 

CORREO ELECTRÓNICO: guadua00@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 501117 2015 2.838,43 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 43/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000574 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8387010 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791141954001 

RAZÓN SOCIAL: TEXCARSA TEXTILES CARCELEN S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CIUDADELA LA PRIMAVERA/ AV. OSWALDO GUAYASAMIN E4-
145 Y AV. SIENA / CONJUNTO LA TEJEDORA 

TELÉFONO: 0992526831; 022895042 

CORREO ELECTRÓNICO: gusguadalupe@hotmail.com; marcelojaramillo@yahoo.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 74375 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000575 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21105626 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790608298001 

RAZÓN SOCIAL: RADIO SERVICIOS GUSBAR CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / PARIS N41-43 Y AV. DE LOS GRANADOS 

TELÉFONO: 022255195; 0998376231 

CORREO ELECTRÓNICO: gustavo@gusbar.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 41472 2015 3.369,70 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 70/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000576 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6958680 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706637343 

RAZÓN SOCIAL: ZAVALA SILVIA CATALINA 

DIRECCIÓN: CALLE E N7-80 CALLE A / VILCABAMBA / CALDERÓN (CARAPUNGO) - QUITO 

TELÉFONO: 2820555; 0992700963 

CORREO ELECTRÓNICO: hernanpcr61@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 340683 2015 426,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS 74/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000577 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7404940 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701180174 

RAZÓN SOCIAL: BORJA VILLANDRANDO HIPATIA DE LOURDES 

DIRECCIÓN: S4D PADRE ALMEIDA OE9-48 OE9 Y CHIMBORAZO/ SAN DIEGO PB / CENTRO 
HISTÓRICO/  QUITO 

TELÉFONO: 0222370341; 0995749641; 0987479958 

CORREO ELECTRÓNICO: hipatia_b_villa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 695080 2015 4.714,50 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE 50/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000578 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7003700 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701254482 

RAZÓN SOCIAL: RIVADENEIRA JARRIN PABLO 

DIRECCIÓN: AV LA PRENSA N66-37 N66 LIZARDO RUIZ / COTOCOLLAO PB / COTOCOLLAO - QUITO 

TELÉFONO: 02898998; 0998063408 

CORREO ELECTRÓNICO: hodesvetsaludanimal@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 368929 2015 2.841,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000579 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7536403 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791750500001 

RAZÓN SOCIAL: CONGREGACION RELIGIOSA DEL BUEN PASTOR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MAÑOSCA 251 Y VERACRUZ 

TELÉFONO: 22450004 

CORREO ELECTRÓNICO: hogarjuvenil@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 1233672 2015 864,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000580 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6583326 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701881250 

RAZÓN SOCIAL: BENITEZ SALAZAR JOSE MARIA EUCLIDES 

DIRECCIÓN: S7N ALPAHUASI E1-123 AV. P.V. MALDONADO / CHIMBACALLE PB / CHIMBACALLE - 
QUITO 

TELÉFONO: 0987531849 

CORREO ELECTRÓNICO: holaloli@hotmail.com, 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 73286 2015 527,44 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTISIETE 44/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000581 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7206700 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1100556180 

RAZÓN SOCIAL: CELI PINZON FANNY YOLANDA 

DIRECCIÓN: N9 MANUELA GARAYCOA E5-75 CASA S/N 

TELÉFONO: 022046420; 0995460793 

CORREO ELECTRÓNICO: homero.cuenca@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 578957 2015 3.043,11 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUARENTA Y TRES 11/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000582 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10539055 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792306434001 

RAZÓN SOCIAL: HORMIMETAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-127 Y SUIZA 

TELÉFONO: 0991844153; 023330888 

CORREO ELECTRÓNICO: hormimetal@cablemodem.com.ec; info@hormimetal.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 269700 2015 3.196,01 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 01/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000583 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10673030 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791043146001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIPUNGO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / JULIAN ARBAIZA N17-106 Y N7D 

TELÉFONO: 022950777 

CORREO ELECTRÓNICO: hugo48mino@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 428335 2015 774,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000584 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10673032 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791043146001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIPUNGO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / JULIAN ARBAIZA N17-106 Y N7D 

TELÉFONO: 022950777 

CORREO ELECTRÓNICO: hugo48mino@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 428340 2015 878,69 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 69/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000585 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8276823 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708020753001 

RAZÓN SOCIAL: COLOMA ROMAN JOSE EDUARDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AVENIDA NACIONES UNIDAS 730 Y AVENIDA 
AMERICA 

TELÉFONO: 022256856; 0998095095 

CORREO ELECTRÓNICO: hylacamisetas@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 113027 2015 575,17 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 17/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000586 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10264447 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792472075001 

RAZÓN SOCIAL: HITECK TRANSPORT S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / RAFAEL CARVAJAL N77-B Y AV DIEGO VASQUEZ DE 
CEPEDA 

TELÉFONO: 022408554; 0994458996 

CORREO ELECTRÓNICO: idiaz@dydsc.com.ec; richarjime@gmail.com;contabilidad@dydsc.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 425851 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000587 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21311906 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1000611135001 

RAZÓN SOCIAL: AGUIRRE COELLO MARIA ESTHER 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAYLLABAMBA / SIMON BOLIVAR 71 Y PASAJE SAN RAFAEL 

TELÉFONO: 022470241 

CORREO ELECTRÓNICO: ighdistribuidora@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 143808 2015 772,72 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS 72/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000588 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6979621 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705671913 

RAZÓN SOCIAL: COBO JIMENEZ HERNAN PATRICIO 

DIRECCIÓN: DEL RIO E5-137 FTE A CONTRALORIA / STA. ROSA POMASQUI PB 1 / POMASQUI - 
QUITO 

TELÉFONO: 0992503909 

CORREO ELECTRÓNICO: incame@uio.satnet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 353120 2015 506,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000589 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21021596 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791256832001 

RAZÓN SOCIAL: ARING CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PASAJE TINAJILLAS E345 Y JORGE DROM 

TELÉFONO: 022253724; 0979228702 

CORREO ELECTRÓNICO: info@aringconstrucciones.com; jluna@aringconstrucciones.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 89484 2015 541,38 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN 38/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000590 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8470542 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791739957001 

RAZÓN SOCIAL: CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / PIFO / PASAJE AMAZONAS S/N Y VIA PIA DANIELA 

TELÉFONO: 022145166; 0984682496 

CORREO ELECTRÓNICO: info@corrucart.com.ec; corrucart@corrucart.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 149711 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000591 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8325487 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791731239001 

RAZÓN SOCIAL: ERAFI S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / OE5B BERNABE PESANTESCO N36-86 Y 
MAÑOSCA 

TELÉFONO: 022415894; 0997787119 

CORREO ELECTRÓNICO: info@erafi.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 146979 2015 3.249,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000592 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21226496 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792087457001 

RAZÓN SOCIAL: LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. 

DIRECCIÓN: PASAJE LUIS PASTEUR E8-13 AV. DE LOS SHYRIS NORTE 

TELÉFONO: 022462364; 0996021505 

CORREO ELECTRÓNICO: info@leveltech.com.ec; juan.herrera@leveltech.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 211861 2015 2.921,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000593 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10412678 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790500977001 

RAZÓN SOCIAL: PREDIOS E INVERSIONES GENERALES PREINGESA SA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV. PAMPITE 705 Y AV. CHIMBORAZO 

TELÉFONO: 022892166 

CORREO ELECTRÓNICO: info@preingesa.com; jaguirre@preingesa.com; amora@contacl.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 32561 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000594 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8337046 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791986989001 

RAZÓN SOCIAL: SAFETYMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CATALINA ALDAZ N34-181 PORTUGAL 

TELÉFONO: 023324276; 0997911065 

CORREO ELECTRÓNICO: info@safetymax.ec; rarpi@bcgdelecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 193158 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000595 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8337047 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791986989001 

RAZÓN SOCIAL: SAFETYMAX CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CATALINA ALDAZ N34-181 PORTUGAL 

TELÉFONO: 023324276; 0997911065 

CORREO ELECTRÓNICO: info@safetymax.ec; rarpi@bcgdelecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 193158 2015 4.448,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000596 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21586805 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791753089001 

RAZÓN SOCIAL: TECNOSUELOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / YUGOESLAVIA N33-61 Y RUMIPAMBA 

TELÉFONO: 0998121538 

CORREO ELECTRÓNICO: info@tecnosuelos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 151087 2015 3.975,48 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 48/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000597 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8367928 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792319668001 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTORA UPCONTROL S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. LOS SHYRIS  N32-218 Y  AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 3959751 ; 022359751 

CORREO ELECTRÓNICO: info@upcontrol.com.ec; mauricio.rodriguez@upcontrol.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 279290 2015 996,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000598 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20911969 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992262222001 

RAZÓN SOCIAL: EQUINOXCORP S. A. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / DIEGO DE ALMAGRO 926 Y COLON 

TELÉFONO: 022505469; 0993784985 

CORREO ELECTRÓNICO: inmobiliarias.fideicomiso@gmai; inmobiliariasfideicomiso@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 511177 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000599 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6952913 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791041623001 

RAZÓN SOCIAL: INTERGAS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. ELOY ALFARO N72-320 Y CALLE 40 N. DIAZ 

TELÉFONO: 023500171; 0997772183 

CORREO ELECTRÓNICO: intergasecuador@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 336489 2015 420,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTE 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000600 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6871275 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703403244 

RAZÓN SOCIAL: ESCUDERO VALDIVIESO MARIA ISABEL 

DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS N20-51 JORGE WASHINGTON / EDF.ALVAREZ BURBANO PB 410 / 239 / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 2190351 ; 2190351; 0999735556 

CORREO ELECTRÓNICO: isabelescuderov@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 278937 2015 481,24 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 24/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000601 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7650549 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712167434 

RAZÓN SOCIAL: BURGOS NEACATO STEVE LECH 

DIRECCIÓN: AV SAN JUAN DE DIOS 22-B ENTRADA A LA MAISON / LA MAISON 22B / ALANGASÍ - 
QUITO 

TELÉFONO: 2452887 

CORREO ELECTRÓNICO: isidro_jaramillo@hotmail.com; alejotd_mh@hotmail.com; info@cecsaecuador.com; 

robertocruz_n99@hotmail.com; steve7281@hotmail.com; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1297879 2015 597,45 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 45/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000602 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7913438 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703402782 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE CABEZAS MARIO IVAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / REINA VICTORIA N25-33 Y AV COLON 

TELÉFONO: 2225026; 2264667; 0995888889 

CORREO ELECTRÓNICO: ivanandradec@hotmail.com; iac.construaa@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3555069 2015 542,01 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 01/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000603 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7913443 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703402782 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE CABEZAS MARIO IVAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / REINA VICTORIA N25-33 Y AV COLON 

TELÉFONO: 2225026; 2264667; 0995888889 

CORREO ELECTRÓNICO: ivanandradec@hotmail.com; iac.construaa@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3555072 2015 725,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTICINCO 85/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000604 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6643382 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706447115 

RAZÓN SOCIAL: SALGUERO RIVERO CARLOS ALEXIS 

DIRECCIÓN: E1-388 E1G / SAN MIGUEL BAJO / 217 / CALDERÓN (CARAPUNGO) - QUITO 

TELÉFONO: 2032307; 0987984320 

CORREO ELECTRÓNICO: ivonnecaprio@hotmail.com; contabilidad@magapredictibe.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 110929 2015 446,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000605 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 16796003 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792323533001 

RAZÓN SOCIAL: ALFINNAUTO S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / EL CONDADO / OE5H N73-68 Y N73 RICARDO DESCALZI 

TELÉFONO: 022498664; 0997267030 

CORREO ELECTRÓNICO: ivvy.ic@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 280493 2015 574,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000606 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7003691 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706794003 

RAZÓN SOCIAL: CORREDOR CAMARGO SILVERIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. AMAZONAS 7003 Y INDANZA 

TELÉFONO: 2453166; 2453169 

CORREO ELECTRÓNICO: jaguipinzon@gmail.com; legal@vainco.com; wcorredor@vainco.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 368924 2015 3.378,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000607 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8380953 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791252004001 

RAZÓN SOCIAL: PREDIAL CUTANGA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PABLO ARTURO SUAREZ E6-121 Y ANTONIO 
NAVARRO 

TELÉFONO: 022557044; 0983239565 

CORREO ELECTRÓNICO: jarias@sayo-sa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 87508 2015 3.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000608 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8381370 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790270467001 

RAZÓN SOCIAL: SAYO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /PABLO SUAREZ E6-121 Y ABTONIO NAVARRO 

TELÉFONO: (02)2555-638; 0983239565 

CORREO ELECTRÓNICO: jarias@sayo-sa.com; joseoleas@sayo-sa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 18640 2015 3.742,61 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 61/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000609 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7198051 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708221567 

RAZÓN SOCIAL: COBO JIMENEZ ALVARO JAVIER 

DIRECCIÓN: N59 AV LUIS TUFIÑO OE1-81 AV GALO PLAZA LASO / RUMIÑAHUI PB LC1 / KENNEDY - 
QUITO 

TELÉFONO: 2434792; 2813784 

CORREO ELECTRÓNICO: javicocobo@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 573440 2015 725,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTICINCO 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000610 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7683892 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708221567 

RAZÓN SOCIAL: COBO JIMENEZ ALVARO JAVIER 

DIRECCIÓN: N59 AV LUIS TUFIÑO OE1-81 AV GALO PLAZA LASO / RUMIÑAHUI PB LC1 / KENNEDY - 
QUITO 

TELÉFONO: 2434792; 2813784 

CORREO ELECTRÓNICO: javicocobo@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1316035 2015 506,34 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 34/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000611 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 15677972 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792417244001 

RAZÓN SOCIAL: ECUAMONTALI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. AMAZONAS N32-139 Y LA GRANJA 

TELÉFONO: 022251278; 084970881 

CORREO ELECTRÓNICO: javiertapia@aguirreyasociados. 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 414296 2015 4.287,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000612 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10389070 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792127904001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y COMERCIO TOPON CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / LUIS HERNANDEZ S9-176 Y AV. ILALO 

TELÉFONO: 022347322; 092958270 

CORREO ELECTRÓNICO: jcastro_cont@yahoo.com; gina.taco@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 220983 2015 2.694,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000613 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8331500 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792053374001 

RAZÓN SOCIAL: MGASCENSORES CIA. LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / ULPIANO PAEZ N20-27 Y 18 DE SEPTIEMBRE 

TELÉFONO: 022523510; 0998126107 

CORREO ELECTRÓNICO: jcgutierrez_17@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 207413 2015 3.189,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000614 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24037860 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792088046001 

RAZÓN SOCIAL: CLINICA ESMEIN CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / ANGEL LUDEÑA OE5-296 Y PEDRO CIEZA DE 
LEON 

TELÉFONO: 022299348; 0996525297 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 212878 2015 640,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000615 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089847 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 099809130 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 429034 2015 894,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000616 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089852 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 099809130 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 429036 2015 505,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCO 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000617 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089856 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 099809130 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 429038 2015 828,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 04/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000618 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089859 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 099809130 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 429039 2015 576,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000619 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089860 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 099809130 

CORREO ELECTRÓNICO: jelizabethbm@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 429039 2015 697,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000620 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7805564 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791839323001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION CRISTIANA DE EDUCACION JEZREEL INTERNACIONAL SCC 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BELISARIO QUEVEDO / FERNANDEZ RECALDE N23-100 Y DIEGO 
DE ZORRILLA 

TELÉFONO: 0987269187; 022500426; 022524593 

CORREO ELECTRÓNICO: jezreelacademi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3018697 2015 3.321,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUN 85/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000621 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6775927 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703643195 

RAZÓN SOCIAL: FALCONI RAZA JOSE MARIA 

DIRECCIÓN: CALLE A 06 OE7 / CONJ HAB FALCONI PB / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0996483574; 022461653 

CORREO ELECTRÓNICO: jfalconi53@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 197080 2015 433,20 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 20/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000622 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6783906 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703643195 

RAZÓN SOCIAL: FALCONI RAZA JOSE MARIA 

DIRECCIÓN: CALLE A 06 OE7 / CONJ. HAB FALCONI PB / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0996483574; 022461653 

CORREO ELECTRÓNICO: jfalconi53@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 202786 2015 425,25 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO 25/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000623 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6599845 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701434407 

RAZÓN SOCIAL: SUAREZ TROYA HILDA MATILDE Y OTROS 

DIRECCIÓN: AV EL INCA E4-190 Y YASUNI E4 C PB / JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jfarsuz@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 83719 2015 415,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS QUINCE 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000624 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6561676 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700056177 

RAZÓN SOCIAL: CHILIGUANO ANATOA RAFAEL 

DIRECCIÓN: AV MALDONADO S52-246 S52F / GUAMANI PB / GUAMANÍ - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jhontcorrea@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 59626 2015 600,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000625 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8396447 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792369398001 

RAZÓN SOCIAL: ZANELLIPRODUC CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO/ LUMBISI /CALLE B 56-1  Y CALLE C /URB. 
FLORENCIA JUNTO COLEGIO ALEMÁN 

TELÉFONO: 0994984439; 022041728 

CORREO ELECTRÓNICO: jlzanelli@hotmail.com; zanellifacturas@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 300693 2015 4.599,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 49/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000626 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21069024 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791727894001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA NARANJO VELA S A 

DIRECCIÓN: EDUARDO SALAZAR GOMEZ 354 CARLOS JULIO AROSEMENA NORTE 

TELÉFONO: 0996310318 

CORREO ELECTRÓNICO: jnaranjoc@constructoranv.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 148181 2015 3.940,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000627 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6490095 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710683861 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA REINOSO EDISON MANUEL 

DIRECCIÓN: N24B MADRID E12162 E12B TOLEDO / EDF.CABRERA E HIJOS PB TAL / MARISCAL 
SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 2220898; 2544567 

CORREO ELECTRÓNICO: joan_mc27@hotmail.com; cartronics_27@hotmail.com; jfcp1988@hotmail.es; 

mapu@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 12901 2015 444,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000628 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6865924 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704997731 

RAZÓN SOCIAL: CORREA AGUIRRE SONIA MARGARITA 

DIRECCIÓN: N48 RAFAEL RAMOS E2-77 E2 FCO GUARDERAS / LA LUZ PB / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 2253080; 2406779; 0999597471 

CORREO ELECTRÓNICO: jorge.albertini@gmail.com; margarita.s.correa@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 275265 2015 2.789,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000629 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6561432 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790553108001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA PUEBLO UNIDO DE QUITO EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. AMAZONAS N44-30 Y AV. VILLALENGUA 

TELÉFONO: 023948840; 0992560385 

CORREO ELECTRÓNICO: jose.chicaiza@seps.gob.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 59489 2015 418,88 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO 88/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000630 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6738284 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790553108001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA PUEBLO UNIDO DE QUITO EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. AMAZONAS N44-30 Y AV. VILLALENGUA 

TELÉFONO: 023948840; 0992560385 

CORREO ELECTRÓNICO: jose.chicaiza@seps.gob.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 172353 2015 439,50 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 50/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000631 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21250400 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791774469001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS GENERALES DEL ECUADOR SERIVARSA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / GUILLERMO REISS N32-110 Y BOUSSINGAULT 

TELÉFONO: 022559390; 0995328579 

CORREO ELECTRÓNICO: jose.garaicoa@serivarsa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 157116 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000632 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8268041 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792346282001 

RAZÓN SOCIAL: COMPANIA DE LIMPIEZA SOY CAR CLEAN CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / AV COLON E4-256 Y FOCH 

TELÉFONO: 026044155; 0998100623 

CORREO ELECTRÓNICO: jp_villota@hotmail.com; jfv@carclean.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 290900 2015 856,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000633 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6894579 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706494950 

RAZÓN SOCIAL: VILLACRESES RAMOS JAIME GEOVANNY 

DIRECCIÓN: LAS ORQUIDEAS 795 LOS PINOS / RUMIHUAYCO PB / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 0999177825; 2242130 

CORREO ELECTRÓNICO: jr@gmail.com / mundisaec@homail.com; oskar107@hotmail.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 300147 2015 446,67 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 67/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000634 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6894582 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706494950 

RAZÓN SOCIAL: VILLACRESES RAMOS JAIME GEOVANNY 

DIRECCIÓN: LAS ORQUIDEAS 795 LOS PINOS / RUMIHUAYCO PB / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 0999177825; 2242130 

CORREO ELECTRÓNICO: jr@gmail.com / mundisaec@homail.com; oskar107@hotmail.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 300148 2015 446,67 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 67/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000635 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6488419 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791406052001 

RAZÓN SOCIAL: MARMOL COLIMBA PC EXPRESS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MURGEON OE3-175 Y AV. AMERICA 

TELÉFONO: 022903857; 0999700833 

CORREO ELECTRÓNICO: jrmc1905@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 11789 2015 3.665,89 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 89/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000636 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8483220 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0400649356001 

RAZÓN SOCIAL: SALAZAR URRESTA JORGE RICARDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / CARLOS ANDRADE MARIN 
N49-08 Y APARICIO RIVADENEIRA 

TELÉFONO: 022400383;0991455819 

CORREO ELECTRÓNICO: jsalazar@vifarma.net; jsalazaru_vifarma@yahoo.com; ricky23ldu@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 252855 2015 2.911,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS ONCE 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000637 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10593888 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710495027001 

RAZÓN SOCIAL: BENITEZ PROAÑO JUAN FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ISLA GENOVESA N41-12 ISLA FLOREANA 

TELÉFONO: 023343071 

CORREO ELECTRÓNICO: juanferb@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 205760 2015 609,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NUEVE 04/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000638 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7877272 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791180542001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA INROSU S.A. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. DE LA PRENSA 3452 Y RIO ALAO 

TELÉFONO: 022598241; 022592645; 0994931602 

CORREO ELECTRÓNICO: juanodalmau@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3534721 2015 5.395,42 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 42/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000639 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7877838 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791180542001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA INROSU S.A. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. DE LA PRENSA 3452 Y RIO ALAO 

TELÉFONO: 022598241; 022592645; 0994931602 

CORREO ELECTRÓNICO: juanodalmau@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3535026 2015 3.154,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000640 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21137290 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1722617733001 

RAZÓN SOCIAL: MOSQUERA MOSQUERA LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COMITÉ DEL PUEBLO / AV GALO PLAZA LASSO N64-206 Y JOSE 
AMESABA 

TELÉFONO: 026013485; 0989938502 

CORREO ELECTRÓNICO: juanramiroc@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 546182 2015 2.667,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000641 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21093497 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709259822001 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ TAMAYO JUAN CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO N36-193 Y JOSE CORREA 

TELÉFONO: 022261472; 0999804391 

CORREO ELECTRÓNICO: jucaperez@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 539309 2015 3.292,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000642 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8015822 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703706232 

RAZÓN SOCIAL: ALARCON RODRIGUEZ MARIA ENRIQUETA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / E18A 250 N33C DIEGO DE BRIEDA Y PASAJE JUAN 
DE LA VEGA/ BELLAVISTA 

TELÉFONO: 022446929 

CORREO ELECTRÓNICO: jvarquitecto@yahoo.com; marialarcon30@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5106931 2015 2.575,09 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 09/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000643 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6632543 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708885882 

RAZÓN SOCIAL: VELASCO SINCHIGUANO VICTOR 

DIRECCIÓN: GARCIA MORENO SN 24 DE MAYO / RIGOBERTO HERRERA PB / SAN JOSÉ DE MINAS - 
QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: kelinvelascov95@outlook.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 104371 2015 424,27 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000644 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20484569 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790370240001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA VERDU SOCIEDAD ANONIMA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. FRANCISCO DE ORELLANA E4-430 Y AV. 
AMAZONAS 

TELÉFONO: 0981070399; 042158174 

CORREO ELECTRÓNICO: kgarcia@verdu.com.ec; igaleas@verdu.com.ec; cpena@verdu.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 539816 2015 732,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000645 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6631948 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710336635 

RAZÓN SOCIAL: VEINTIMILLA ORBEA KLEBER 

DIRECCIÓN: AV VELASCO IBARRA S6-206 S6A / CON HAB ARANJUEZ PB E43 / BQ.E / CHIMBACALLE 
- QUITO 

TELÉFONO: 0992719094; 3130242; 3196030 

CORREO ELECTRÓNICO: kleberveintimilla@hotmail.com; kleberveo@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 104040 2015 408,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHO 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000646 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6480226 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703653699 

RAZÓN SOCIAL: SILVA HERNANDEZ LAURA BEATRIZ 

DIRECCIÓN: N12A JULIO MATOVELLE 86 OE6 BENALCAZAR / SAN JUAN PB / OE5- / SAN JUAN - 
QUITO 

TELÉFONO: 0999970313 

CORREO ELECTRÓNICO: l.silva@hotmail.com; mcuestas1961@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 6550 2015 403,53 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRES 53/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000647 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8495742 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792271452001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA LAALCUDIA CONSTRUALCU S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. REAL AUDIENCIA N58-159 Y AV. LUIS 
TUFIÑO 

TELÉFONO: 24111315; 0939242425 

CORREO ELECTRÓNICO: laalcudiasa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 301398 2015 664,91 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 91/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000648 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8298867 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792308496001 

RAZÓN SOCIAL: LATINIFS ECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. COLON 1310 Y AV. AMAZONAS 

TELÉFONO: 022226484; 0967596843 

CORREO ELECTRÓNICO: laboral@arevaloyasociados.net; gabriel_cassinelli@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 272112 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000649 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6840272 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA 

TELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 250056 2015 927,45 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE 45/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000650 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13246884 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA 

TELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 100768 2015 987,87 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 87/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000651 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13246890 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA 

TELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 131034 2015 923,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTITRES 54/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000652 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13246897 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA  

ELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 131032 2015 717,89 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DIECISIETE 89/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000653 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13246901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA 

TELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 131011 2015 635,69 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 69/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000654 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13246928 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790326578001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE OE4-22 Y VENEZUELA 

TELÉFONO: 022580038 

CORREO ELECTRÓNICO: lalbertms@yahoo.com; arzobispado_quito@andinanet.net; vhjativa-

abogado@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 519502 2015 568,84 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 84/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000655 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7987190 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0200425767 

RAZÓN SOCIAL: BORJA VILLACRES OSWALDO BENJAMIN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / PASAJE FARGET 155 Y ANTONIO ANTE 

TELÉFONO: 022583948 

CORREO ELECTRÓNICO: landmarkecuador@gmail.com; oborjab@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5025716 2015 844,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000656 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8421398 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792051975001 

RAZÓN SOCIAL: SENSUITES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / LIZARDO GARCIA E10-80 Y AV 12 DE 
OCTUBRE 

TELÉFONO: 026009900 

CORREO ELECTRÓNICO: larreaga@grupoequinoccio.com; wright@proinmobiliaria.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 204596 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000657 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6667306 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706265046 

RAZÓN SOCIAL: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA MILTON RODRIGO 

DIRECCIÓN: CALLE OE2 S4-92 PASAJE S4A / TRAS DE MARESA / SAN ANTONIO - QUITO; N66 LOS 
EUCALIPTOS OE3-165 OE3D / EDF CORARICO PB 01 / C1C2 / PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 0223970; 2397012 

CORREO ELECTRÓNICO: legalmil@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 126488 2015 434,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000658 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6664410 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0600453120 

RAZÓN SOCIAL: ROSERO GARNICA MARIA MARTINA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / ESPARTACO PUENTE 3 LOTE 117 Y AUTOPISTA 
GENERAL RUMIÑAHUI 

TELÉFONO: 023504080; 0993344296 

CORREO ELECTRÓNICO: lgsusaexports@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 124332 2015 412,34 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOCE 34/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000659 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376463 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1001101052 

RAZÓN SOCIAL: DAZA NAVARRETE WILSON REINALDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / CALLE PADRE CARLOS CASA 73 Y PAMPITE 

TELÉFONO: 2270405; 2896070 

CORREO ELECTRÓNICO: lidiamarialeon@hotmail.com; mchumana@gmail.com; wilson.daza@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 116903 2015 2.723,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRES 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000660 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6865918 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1723133219 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ GUEVARA LILIA MARGOTH 

DIRECCIÓN: DOMINGO RENGIFO 332 EUGENIO GARZON / HOSPITALARIA / CONOCOTO - QUITO 

TELÉFONO: 0987571935 

CORREO ELECTRÓNICO: li-li05@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 275262 2015 4.930,46 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 46/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000661 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8262991 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 100336361001 

RAZÓN SOCIAL: GRANDA PALACIOS EDGAR IGNACIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / PABLO SACHUM N46-24 Y ESTEBAN MENIS 

TELÉFONO: 022459775; 0998591790 

CORREO ELECTRÓNICO: lilianagualotuna@adcontur.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 254945 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000662 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10646770 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790311899001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA ESCULAPIO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / ULPIANO PAEZ N22-160 Y RAMIREZ DAVALOS 

TELÉFONO: 022569797 

CORREO ELECTRÓNICO: lpogo@hcp.com.ec; pproanio@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 20553 2015 5.385,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000663 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10646771 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790311899001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA ESCULAPIO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / ULPIANO PAEZ N22-160 Y RAMIREZ DAVALOS 

TELÉFONO: 022569797 

CORREO ELECTRÓNICO: lpogo@hcp.com.ec; pproanio@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 20553 2015 2.820,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000664 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10648438 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792030242001 

RAZÓN SOCIAL: ASESORIA Y MERCADEO EN TECNICAS DE LABORATORIO AMTECLAB CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / AV. 12 DE OCTUBRE S/N Y 
AV. COLON 

TELÉFONO: 023826823; 0998224680 

CORREO ELECTRÓNICO: ltorres@amtec-lab.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 201144 2015 801,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS UN 80/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000665 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8505490 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790839680001 

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD INMOBILIARIA ESPONROS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. AMAZONAS 258 Y JORGE WASHINGTON 

TELÉFONO: 022566761; 0998010063 

CORREO ELECTRÓNICO: lucy_narvaez7@hotmail.com; sogenco@interactive.net.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 59021 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000666 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21009383 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791299132001 

RAZÓN SOCIAL: RENOVACION MANTENIMIENTO Y DECORACION RENOMAN CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / PUENGASÍ / CONSUELO BENAVIDES S5-432 Y S5G 

TELÉFONO: 022324310; 0992668644 

CORREO ELECTRÓNICO: lucydaniela@hotmail.com; renoman_ecuador@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 103691 2015 2.929,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000667 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6829833 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1721689055 

RAZÓN SOCIAL: QUIMBITA MOLINA LUIS VINICIO 

DIRECCIÓN: S51B S51-107 E6A / CAUPICHO IV / TURUBAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0230863; 3086381 

CORREO ELECTRÓNICO: luis_vinicio@live.com; ventas_rapidasok@outlook.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 242556 2015 442,63 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 63/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000668 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6716983 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708200132 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA VIVER GEOVANNY JAVIER 

DIRECCIÓN: S48C E1-134 E1C / LA BRETAÑA PB / TURUBAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2814455; 0991126491 

CORREO ELECTRÓNICO: luis98@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 159941 2015 669,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000669 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7097901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708200132 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA VIVER GEOVANNY JAVIER 

DIRECCIÓN: S48C E1-134 E1C / LA BRETAÑA PB / TURUBAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2814455 

CORREO ELECTRÓNICO: luis98@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 434919 2015 492,57 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 57/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000670 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8025074 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701057786 

RAZÓN SOCIAL: PILLAJO LUGMAÑA CRISTOBAL OLMEDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BELISARIO QUEVEDO  

TELÉFONO: 022885289; 0999875135 

CORREO ELECTRÓNICO: luispillalaza@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5137664 2015 3.095,71 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVENTA Y CINCO 71/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000671 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6688284 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700151283 

RAZÓN SOCIAL: ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: N22 JERONIMO CARRION S9-41 E9 LEONIDAS PLAZA / EDF EL LIBERTADOR S1 B / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998337602 

CORREO ELECTRÓNICO: luisrosania@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 142200 2015 432,48 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 48/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000672 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6688337 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700151283 

RAZÓN SOCIAL: ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: N22 JERONIMO CARRION S9-41 E9 LEONIDAS PLAZA / EDF EL LIBERTADOR S1 B / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998337602 

CORREO ELECTRÓNICO: luisrosania@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 142209 2015 441,91 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN 91/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000673 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6688340 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700151283 

RAZÓN SOCIAL: ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: N22 JERONIMO CARRION S9-41 E9 LEONIDAS PLAZA / EDF EL LIBERTADOR S1 B / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 0998337602 

CORREO ELECTRÓNICO: luisrosania@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 142210 2015 443,06 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 06/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000674 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6545946 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0600735716 

RAZÓN SOCIAL: AVENDAÑO MORA MARCELO ANTONIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / N27  Y FRANCISCO DE ORELLANA E11-128 

TELÉFONO: 022990000; 0996098163 

CORREO ELECTRÓNICO: ma_avendano@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 49690 2015 512,68 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DOCE 68/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000675 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7118181 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703544369 

RAZÓN SOCIAL: ARAUZ GONZALEZ VICTOR HUGO 

DIRECCIÓN: PASAJE 1 N9-279 VIA A QUITO / LA LUZ PB 1 / CONOCOTO - QUITO 

TELÉFONO: 3182356; 0999659977 

CORREO ELECTRÓNICO: manuelarauz.2110@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 523625 2015 403,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRES 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000676 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7008260 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 902913490 

RAZÓN SOCIAL: ALBORNOZ LOPEZ CLEMENCIA IRENE 

DIRECCIÓN: 27VA.CALLE 1010 FCO.MARCOS-LETAMENDI / . PB / FEBRES CORDERO - GUAYAQUIL 

TELÉFONO: 0993781509 

CORREO ELECTRÓNICO: manuellopeza2015@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 371328 2015 798,66 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 66/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000677 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7008275 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0902913490 

RAZÓN SOCIAL: ALBORNOZ LOPEZ CLEMENCIA IRENE 

DIRECCIÓN: 27VA.CALLE 1010 FCO.MARCOS-LETAMENDI / . PB / FEBRES CORDERO - GUAYAQUIL 

TELÉFONO: 0993781509 

CORREO ELECTRÓNICO: manuellopeza2015@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 371337 2015 650,71 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 71/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000678 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376692 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790089827001 

RAZÓN SOCIAL: MADERAS PRESERVADAS S.A. MAPRESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITUMBE / E3A S43-290 Y LA COCHA 

TELÉFONO: 022691110; 022691122; 0999104452 

CORREO ELECTRÓNICO: mapresa@andinanet.net; ligna_contab@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 157654 2015 2.686,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 49/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000679 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7041793 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792466407001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA ESPERANZA N 1 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / DE LAS NUECES N15-166 

TELÉFONO: 022289830; 0999221666 

CORREO ELECTRÓNICO: marcoasimbaya@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 392108 2015 598,17 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 17/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000680 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6753447 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1719656678 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES NARANJO DARIO RODRIGO 

DIRECCIÓN: N39 ARMANDO PESANTES TGM6 AV.MARISCAL SUCRE / COLINAS DEL PICHINCH DP 
PHS / IMBA / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2286303; 2323347; 0998926478 

CORREO ELECTRÓNICO: marcyaflores19@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 181545 2015 412,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOCE 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000681 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7087620 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701970707 

RAZÓN SOCIAL: VEGA NUÑEZ RAFAEL PACIFICO 

DIRECCIÓN: DE LOS LIRIOS N44187 DE LOS NARANJOS / LAS BROMELIAS PB / N / JIPIJAPA - 
QUITO 

TELÉFONO: 0995820609 

CORREO ELECTRÓNICO: mariacesandoval@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 427561 2015 435,39 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 39/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000682 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7227725 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702384106 

RAZÓN SOCIAL: ARGÜELLO PAZMIÑO MARIANA DE JESUS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / RUMIÑAHUI / SAN RAFAEL / A 12 Y B; PICHINCHA / QUITO / QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO / JUAN LEON MERA 25-43 Y AV. COLON 

TELÉFONO: 022221805; 0996673640 

CORREO ELECTRÓNICO: marianadeospina@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 590885 2015 559,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000683 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6954597 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704083466 

RAZÓN SOCIAL: GRIJALVA  ERNESTINA E HIJOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / CAMINO DE LA VIA S/N Y S/D 

TELÉFONO: 022379477; 0987061936 

CORREO ELECTRÓNICO: mariojose_solano@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 337536 2015 414,88 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CATORCE 88/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000684 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12920138 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710769330001 

RAZÓN SOCIAL: AGUAIS LEON AMABLE HOMERO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / TAPI N13-140 Y MONTEVIDEO 

TELÉFONO: 022582254; 0991455973 

CORREO ELECTRÓNICO: martha.simbana@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 211551 2015 947,11 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 11/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000685 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7232927 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701106088 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES GARCES ANGEL ELICIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / S8E PAYA OE7-98 Y JOSÉ DE VILLAMIL 

TELÉFONO: 02951499 

CORREO ELECTRÓNICO: marysol_paredes@hotmail.com; jaimitovh@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 593616 2015 4.239,59 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 59/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000686 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7180963 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1716624190 

RAZÓN SOCIAL: URETA ZAMBRANO MARYURI MAGDALENA 

DIRECCIÓN: 6 DE DICIEMBRE CIP6 N40 GASPAR DE VILLARROEL / PARQUE REAL CIPRES 6 PB D13 
/ TGM4 / JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO: 0997158361 

CORREO ELECTRÓNICO: maryumag23138@hotnmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 563126 2015 404,81 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUATRO 81/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000687 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6963261 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1719020123 

RAZÓN SOCIAL: TARCO ORTIZ LUIS WLADIMIR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / PASAJE OE3H S29-27- Y CALLE S29A 

TELÉFONO: 022961911; 0983064405 

CORREO ELECTRÓNICO: matconstruc_tarcol@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 343370 2015 426,63 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS 63/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000688 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8297702 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792184096001 

RAZÓN SOCIAL: TINAJERO & PALACIOS IMPORTACIONES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ IÑAQUITO/ AV. NACIONES UNIDAS E5-47 Y  JAPON 

TELÉFONO: 026046504; 026011222; 0984661749 

CORREO ELECTRÓNICO: mayri.villacres@gmail.com; seduccionb@gmail.com; gaby@tinpalsa.com; 

wvvhabgs@uio.satnet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 230738 2015 4.238,98 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 98/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000689 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6637656 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706543350 

RAZÓN SOCIAL: BAQUERO LATORRE MONICA REBECA 

DIRECCIÓN: CALLE F DE LA GARZAS 77 LAS TORTOLAS / UNIVERSIDAD CATOLICA PB / CUMBAYÁ - 
QUITO 

TELÉFONO: 2087030; 3265377; 0996510304 

CORREO ELECTRÓNICO: mbaquero@hotmail.com; mbaquero@procopet-sa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 107480 2015 590,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000690 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7788662 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792023122001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL E INMOBILIARIA BAMEIDA S. A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. GONZALEZ SUAREZ 962 Y JUAN 
BEJARANO 

TELÉFONO: 023818672 

CORREO ELECTRÓNICO: mbustamantea@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3009668 2015 5.592,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000691 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7537839 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0300608106 

RAZÓN SOCIAL: ABAD ZAMORA MARCO VINICIO 

DIRECCIÓN: OE9A ANTONIO SANCHEZ C-4 N38B FCO DE ECIJA / JARDINES DE IÑAQUITO PB CS4 / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0998806021 

CORREO ELECTRÓNICO: meabad180@hotmail.com; cesarnoboa1956@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1234517 2015 554,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000692 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7949179 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0300608106 

RAZÓN SOCIAL: ABAD ZAMORA MARCO VINICIO 

DIRECCIÓN: OE9A ANTONIO SANCHEZ C-4 N38B FCO DE ECIJA / JARDINES DE IÑAQUITO PB CS4 / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0998806021 

CORREO ELECTRÓNICO: meabad180@hotmail.com; cesarnoboa1956@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577709 2015 699,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000693 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8288646 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791292642001 

RAZÓN SOCIAL: MEDIOS COMUNICACION CAPACITACION SERVICIOS CAPSERVS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / SAN JUAN  LA ISLA N27-96 Y CUBA 

TELÉFONO: 022526718; 0987056941 

CORREO ELECTRÓNICO: medios@mediosconsultora.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 102398 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000694 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8254047 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792385407001 

RAZÓN SOCIAL: CASA DE CAMBIOS MILCAMBIOS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AMAZONAS N23-87 Y WILSON 

TELÉFONO: 022545627; 0997252762 

CORREO ELECTRÓNICO: milcambios@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 410227 2015 740,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CUARENTA 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000695 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8362098 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0991285288001 

RAZÓN SOCIAL: UNCORP S.A. 

DIRECCIÓN: AZUAY / CUENCA / YANUNCAY / CIRCUNVALACION SUR S/N Y DIEGO DE TAPIA 

TELÉFONO: 022523751; 022351323; 0997485786 

CORREO ELECTRÓNICO: mishelltrujillo@gmail.com; pablofernando08@hotmail.com; 

contabilidad@camionesecuador.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 370169 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000696 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6541620 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792262798001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL HORIZUL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO: 022945300; 0987435131 

CORREO ELECTRÓNICO: mmayorga@fideval.com; agarces@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 46894 2015 3.387,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000697 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8382623 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792262798001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL HORIZUL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO: 022945300; 0987435131 

CORREO ELECTRÓNICO: mmayorga@fideval.com; agarces@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 385238 2015 2.698,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000698 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7190630 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791432460001 

RAZÓN SOCIAL: MODUCON MODULARES PARA LA CONSTRUCCIÓN CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / VICENTE ROCAFUERTE S/N Y 
DERBI 

TELÉFONO: 022826140; 0996212658 

CORREO ELECTRÓNICO: moducon1@gmail.com; kathtd@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 569055 2015 400,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000699 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7337461 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702222611 

RAZÓN SOCIAL: CUEVA YANEZ SEGUNDO ALFREDO 

DIRECCIÓN: CAP GEOVANNI CALLES E1276 E2 LAUNION / STA MARIANITA PB / CALDERÓN 
(CARAPUNGO) - QUITO 

TELÉFONO: 0984422397 

CORREO ELECTRÓNICO: molinajosefran1978@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 654638 2015 5.876,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000700 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6548345 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701401224 

RAZÓN SOCIAL: MADRID VINAN JOSE AMABLE 

DIRECCIÓN: DARQUEA TERAN OE2-42 10 DE AGOSTO PB / BELISARIO QUEVEDO - QUITO 

TELÉFONO: 0999831956 

CORREO ELECTRÓNICO: monamg1208@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 51214 2015 2.726,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000701 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 15684190 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792078792001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIO E INDUSTRIA DE QUIMICOS INDUSTRIALES Y AUTOMOTORES 
AUTOQUIM CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / AV. DE LAS INDUSTRIAS LOTE 7 Y 
HUAYNA CAPAC 

TELÉFONO: 022065040 

CORREO ELECTRÓNICO: monica.arcos@abro.com.ec; b.mantilla@abro.com.ec 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 211274 2015 794,24 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 24/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000702 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10222753 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792242150001 

RAZÓN SOCIAL: BLOCK SECURITY SEGURIDAD S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. MARIANA DE JESUS E7-8 Y LA PRADERA 

TELÉFONO: 022540981; 0999660094 

CORREO ELECTRÓNICO: mortiz@blocksecurity.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 243486 2015 672,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000703 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8488686 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792025893001 

RAZÓN SOCIAL: PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / JOSE RIOFRIO OE1-20 Y AV 10 DE AGOSTO 

TELÉFONO: 022504134 

CORREO ELECTRÓNICO: msantillan@elitcorp.com; djimenez@elitcorp.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 200285 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000704 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6632623 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700194663 

RAZÓN SOCIAL: BLACK GARCIA JORGE GABRIEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / ALFARO S4-41 Y FLORES; JL MERA S1-151 SUCRE 
/ ALANGASI PB 1 / ALANGASÍ - QUITO 

TELÉFONO: 022347305; 0999080645 

CORREO ELECTRÓNICO: ngabrielablack@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 104420 2015 982,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000705 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7016253 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791154258001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA BERLIN S.A. INBERLINSA EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / AV. REPUBLICA E8-17 Y DIEGO DE ALMAGRO 

TELÉFONO: 026000418; 0994585486 

CORREO ELECTRÓNICO: nicolas.cabanilla@andynicksa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 376491 2015 5.608,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000706 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21044404 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791868293001 

RAZÓN SOCIAL: NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. 10 DE AGOSTO N58-103 Y LUIS TUFIÑO 

TELÉFONO: 022413441; 0998229565 

CORREO ELECTRÓNICO: nobelcons@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 175584 2015 3.801,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL OCHOCIENTOS UN 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000707 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7097989 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790475433001 

RAZÓN SOCIAL: CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / JAIME SALVADOR S7-258 Y EDISON MENDOZA 

TELÉFONO: 023320005; 0998311780 

CORREO ELECTRÓNICO: norisa2403@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 434986 2015 3.187,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000708 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7069378 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707380240 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA OCAMPO PABLO ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/Oe11A ELISA AYALA GONZALEZ S18-94 

TELÉFONO: 2245343; 2255547; 2441911 ; 2898897 

CORREO ELECTRÓNICO: normaestradas@hotmail.com; mercedesestradas@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 412725 2015 485,53 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 53/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000709 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6469923 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701898080 

RAZÓN SOCIAL: ABDO TOUMA GREGORIO GERMAN 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE N14-55 N14B HNOS PAZMIÑO / EDF EL PARLAMENTO S1 AL1 / 
ITCHIMBIA - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: notaria33.quito.pgallardo@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 120 2015 630,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA 12/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000710 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7299716 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792484146001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VENCEREMOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TURUBAMBA / S48F E6-125 Y E6C 

TELÉFONO: 023817038; 0987918079 

CORREO ELECTRÓNICO: nubearena15@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 632687 2015 803,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TRES 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000711 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7273891 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703236222 

RAZÓN SOCIAL: CHUNGANDRO LOZA MAXIMO QUINTILLANO PLACIDO 

DIRECCIÓN: E14B S6-527 S6H / SAN ISIDRO PUENGASI PB 1 / PUENGASÍ - QUITO  

TELÉFONO: 0999938849 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 617482 2015 534,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 80/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000712 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6927047 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790463036001 

RAZÓN SOCIAL: COINBRAS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / CAPITAN RAMON BORJA S/N Y GUACAMAYOS 

TELÉFONO: 2407905; 2541203 

CORREO ELECTRÓNICO: NULL 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 321589 2015 684,98 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 98/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000713 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13230635 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791926560001 

RAZÓN SOCIAL: OCTANS SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / SARMIENTO DE GAMBOA OE4-226 Y Y LOS 
ESTANCOS EDIF TENNIS III 

TELÉFONO: 023330480; 0993339824 

CORREO ELECTRÓNICO: octans@octans.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 184631 2015 4.559,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000714 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7949794 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792299284001 

RAZÓN SOCIAL: AVEIRO DEVELOPMENT & PROMOTIONS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TOLEDO N24-242 Y LUIS CORDERO 

TELÉFONO: 022569012; 022569013; 0984256976 

CORREO ELECTRÓNICO: oderaycinko@hotmail.com; misimpuestos@gmail.com; gerencia@rfsconstructora.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3578056 2015 561,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000715 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8302514 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790831140001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA KANDELAN CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / OE8A 3721 Y VILLALENGUA 

TELÉFONO: 022451385; 0994235724 

CORREO ELECTRÓNICO: oficina@agrandac.com; eduardogranda@agrandac.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 58078 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000716 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8262227 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791715438001 

RAZÓN SOCIAL: OZ ZAPATTA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / PIFO / VIA INTEROCEANICA S/N Y PASAJE SAN FRANCISCO 

TELÉFONO: 022380512; 0999844319 

CORREO ELECTRÓNICO: oztransport@yahoo.com ; oztransportdiv@yahoo.com; oz@ozzapatta.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 134326 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000717 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8494786 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792191343001 

RAZÓN SOCIAL: STUDIO ING. G. PIETRANGELI S.R.L. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-18 Y MOSCU 

TELÉFONO: 022332506 

CORREO ELECTRÓNICO: pablo.guerra@munoz-guerra.com; jose.quishpe@munoz-guerra.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 233810 2015 3.326,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000718 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8217956 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN: MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE S74-297 ; JEAN MOLIERE 1 / HUAYNACÁPAC - 
CUENCA 

TELÉFONO: 0981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298919 2015 4.738,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 51/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000719 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7652439 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO Y OTROS 

DIRECCIÓN: MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE S74-297 ; JEAN MOLIERE 1 / HUAYNACÁPAC - 
CUENCA 

TELÉFONO: 0981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298929 2015. 3596,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000720 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6745260 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704134178 

RAZÓN SOCIAL: VITERI SOASTI CESAR EDUARDO HDRS 

DIRECCIÓN: AV.6 DE DICIEMBRE N44-340 N45 DE LOS TULIPANES / EL INCA PB LC / JIPIJAPA - 
QUITO 

TELÉFONO: 0999226655 

CORREO ELECTRÓNICO: pagosmatriz@pichincha.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 176300 2015 401,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS UN 47/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000721 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7758566 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792011507001 

RAZÓN SOCIAL: ALVAREZCONST S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. DE LOS SHYRIS N34-152 Y HOLANDA 

TELÉFONO: 023946069; 0999445973 

CORREO ELECTRÓNICO: palvarez@viviendaquito.com; pab@alvarezbravo.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1358809 2015 593,13 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 13/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000722 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21612259 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992376295001 

RAZÓN SOCIAL: CONEFRENT S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / FRANCISCO DE ORELLANA OE242 Y RODRIGUEZ 
NUÑEZ 

TELÉFONO: 042532694; 0984878136 

CORREO ELECTRÓNICO: pam_2807@hotmail.es; rafael@cholomachine.com; katiccj@hotmail.com; grace-

mejia@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 201807 2015 679,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 14/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000723 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6888079 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709662595 

RAZÓN SOCIAL: VILLAMARIN BORJA MARIA PAMELA Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / ALFREDO BAQUERIZO MORENO N5-88 Y CALLE 
N6C 

TELÉFONO: 022349975; 0986321441 

CORREO ELECTRÓNICO: pamevillamarin@yahoo.fr 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 290432 2015 486,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 08/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000724 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8294346 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791275985001 

RAZÓN SOCIAL: INMOVALOR CASA DE VALORES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 18 SEPTIEMBRE E222 Y 10 AGOSTO 

TELÉFONO: 0999810300 

CORREO ELECTRÓNICO: papuri48@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 97315 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

INCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000725 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7307953 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792093678001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO PETROVENTAS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / JAMES ORTON 30-54 Y PAUL RIVET 

TELÉFONO: 026015040 

CORREO ELECTRÓNICO: papuri48@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 637029 2015 3.685,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000726 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6751316 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792016185001 

RAZÓN SOCIAL: PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / WHIMPER N31-212 Y AV. SEIS DE DICIEMBRE 

TELÉFONO: 022228677; 0999624467 

CORREO ELECTRÓNICO: parrlapaz@interactive.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 180185 2015 463,87 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 87/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000727 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6609450 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1300005251 

RAZÓN SOCIAL: VALLEJO POZO JOSE MIGUEL 

DIRECCIÓN: FCO.AREVALO N47253 LAS VIOLETAS / EDF.CRUZ DEL SOL PB SSG / 199 / JIPIJAPA - 
QUITO 

TELÉFONO: 0993494757 

CORREO ELECTRÓNICO: paulinasilvam@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 89647 2015 4.427,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 16/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000728 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376192 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709822355 

RAZÓN SOCIAL: KING YEROVI EDISON FERNANDO 

DIRECCIÓN: N36D C.J.AROSEME E14-56 JUAN DE DIOS MARTINE / BATAN ALTO PB / IÑAQUITO - 
QUITO 

TELÉFONO: 999475577 

CORREO ELECTRÓNICO: pauliorteg@hotmail.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 20168 2015 2.980,39 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 39/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000729 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 15430022 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791970446001 

RAZÓN SOCIAL: CONVENTO SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / RODRIGO DE CHAVEZ S/N Y MALDONADO 

TELÉFONO: 0999660237; 022650939 

CORREO ELECTRÓNICO: pbs.villaflora@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 85069 2015 555,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000730 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6878751 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701472233 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ POZO GALO EDILBERTO Y OTRO 

DIRECCIÓN: CATEQUILLA E5-345 PASAJE SN / SAN ANTONIO / SAN ANTONIO - QUITO 

TELÉFONO: 2394139 

CORREO ELECTRÓNICO: pererz.adrian75@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 283763 2015 410,07 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIEZ 07/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000731 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8077579 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791803264001 

RAZÓN SOCIAL: ZONA FRANCA DEL ECUADOR S.A. ECUAZOFRA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHECA (CHILPA) / VIA INTEROCEANICA KM 32/ A DOS 
CUADRAS DE GROW FLOWERS 

TELÉFONO: 022300601; 0984844555 

CORREO ELECTRÓNICO: phaldemann@ecuazofra.com; contabilidad@aldanempres.com; merytip@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5206575 2015 5.587,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 96/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000732 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7128339 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702209485 

RAZÓN SOCIAL: OBANDO PONCE JUDITH ELENA 

DIRECCIÓN: AV MALDONADO S51-160 S51C / GUAMANI PB / GUAMANÍ - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: picapicagus@gmai.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 529969 2015 491,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000733 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6981077 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790545369001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / N OE3-51 Y GENERAL GALLARDO 

TELÉFONO: 022691985 

CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com; sofiabalseca@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 354069 2015 816,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000734 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7276964 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790545369001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / N OE3-51 Y GENERAL GALLARDO 

TELÉFONO: 022691985 

CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com; sofiabalseca@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 619221 2015 771,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y UN 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000735 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7277087 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790545369001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / N OE3-51 Y GENERAL GALLARDO 

TELÉFONO: 022691985 

CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com; sofiabalseca@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 619285 2015 990,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS NOVENTA 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000736 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7277178 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790545369001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / N OE3-51 Y GENERAL GALLARDO 

TELÉFONO: 022691985 

CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com; sofiabalseca@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 619331 2015 965,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000737 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7277194 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790545369001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / N OE3-51 Y GENERAL GALLARDO 

TELÉFONO: 022691985 

CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com; sofiabalseca@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 619340 2015 816,87 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS 87/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000738 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6858827 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0101073617 

RAZÓN SOCIAL: ORTIZ SIMBAÑA LUIS ENRIQUE 

DIRECCIÓN: N46 LOGRONO OE2-84 AV DE LA PRENSA / CHAUPICRUZ PB / LA CONCEPCIÓN - QUITO 

TELÉFONO: 022654014; 023006785 

CORREO ELECTRÓNICO: plas_fort@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 264172 2015 463,98 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 98/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000739 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8297259 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791236386001 

RAZÓN SOCIAL: ACOLCHADOS PLUMAPINTEX S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. LA PRENSA N70-121 Y PABLO PICASSO 

TELÉFONO: 022592016 

CORREO ELECTRÓNICO: plumapintex@andinanet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 81627 2015 561,78 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN 78/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000740 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6673169 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1760005890001 

RAZÓN SOCIAL: CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA BENJAMIN CARRION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /AV. 6 DE DICIEMBRE N16-224 Y AV. PATRIA 

TELÉFONO: 0984697677 

CORREO ELECTRÓNICO: presidencia@casadelacultura.gob.ec; Eunice.jarrin@casadelacultura.gob.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 130655 2015 3.644,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000741 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13275980 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790665933001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / DE LOS PERALES N47-164 AV. ELOY ALFARO; PICHINCHA / 
QUITO / IÑAQUITO / LA CUMBRE N34-110 Y QUITEÑO LIBRE 

TELÉFONO: 023341588; 0997623045 

CORREO ELECTRÓNICO: productora@8vo-arte.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 45082 2015 3.120,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO VEINTE 22/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000742 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7855797 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792208831001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL MAJESTICPLAZA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO: 022232680; 0987435131 

CORREO ELECTRÓNICO: projas@fideval.com; agarces@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3520896 2015 5.155,67 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 67/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000743 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6871134 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791719174001 

RAZÓN SOCIAL: CONSEJO PROVINCIALICIO AGUSTINIANO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE 924 Y GUAYAQUIL 

TELÉFONO: 022951001; 0994533051 

CORREO ELECTRÓNICO: provinciagustiniana@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 278805 2015 511,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS ONCE 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000744 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6513765 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790289877001 

RAZÓN SOCIAL: DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL DE ALUMINIO S A DINASA EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / JOAQUIN MANCHENO E2-21 Y BARTOLOME 
SANCHEZ 

TELÉFONO: 022473449; 0983440404 

CORREO ELECTRÓNICO: rafaelalmeidas494@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 28641 2015 3.002,21 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOS 21/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000745 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8212247 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1304508243001 

RAZÓN SOCIAL: ZAMBRANO CEDEÑO REINALDO ANTONIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / GUILLERMO WICKMAN OE1-659 Y 
ALEJANDRINO VELASCO 

TELÉFONO: 022618137; 0999461531 

CORREO ELECTRÓNICO: reynaldozambrano64@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 217901 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000746 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8302545 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792409896001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS 
S.A.CINATRADIGAS. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SANTA PRISCA OE3-22 Y PASAJE SAN LUIS; PICHINCHA / 
QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / CALUMA S19-13 Y PASAJE COMPUDG 

TELÉFONO: 023211957;  0990859491; 

CORREO ELECTRÓNICO: rgomez2632@hotmail.com; judithmartinez2848@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 387160 2015 555,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 23/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000747 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6696957 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703833200 

RAZÓN SOCIAL: CERON CHAMORRO RAMIRO HERNAN 

DIRECCIÓN: JOSE PONCE MARTINEZ N75-54 N75.PRADOS DEL OESTE / ED.CERON IMPORT. PB OFC 
/ FTE / PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 0995029031; 2240959; 2248512; 2470959 

CORREO ELECTRÓNICO: rh.ceron@hotmail.com ; ceronimp@hotmail.com; hugom@ceronimportadores.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 148110 2015 733,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES 36/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000748 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7373431 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792396786001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / N14G DE LOS AMARANDUS 101 Y 
CALLE E2C DE LOS AZAFRANES 

TELÉFONO: 022955993; 0999443702 

CORREO ELECTRÓNICO: ricardoisraelcardenasobando@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 676556 2015 671,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000749 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7373472 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792396786001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DE INTERES SOCIAL DEL BARRIO LA ESPERANZA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / N14G DE LOS AMARANDUS 101 Y 
CALLE E2C DE LOS AZAFRANES 

TELÉFONO: 022955993; 0999443702 

CORREO ELECTRÓNICO: ricardoisraelcardenasobando@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 676577 2015 576,93 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 93/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000750 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6647888 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791241789001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA RILAN S. C. C. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / PRINCIPAL TRES 43 Y TRANSVERSAL SEIS B 

TELÉFONO: 022078118; 099803543 

CORREO ELECTRÓNICO: rilamill@interactive.net.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 113769 2015 2.598,25 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 25/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000751 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6647889 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791241789001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA RILAN S. C. C. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / PRINCIPAL TRES 43 Y TRANSVERSAL SEIS B 

TELÉFONO: 022078118; 099803543 

CORREO ELECTRÓNICO: rilamill@interactive.net.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 113769 2015 400,19 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS 19/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000752 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6507461 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709684987 

RAZÓN SOCIAL: GUEVARA ERAZO ROMMEL GERARDO 

DIRECCIÓN: OE3 REAL AUDIENCIA N63231 N64 NAZACOTA PUENTO / NAZARETH PB / N63- / 
PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 0998030305 

CORREO ELECTRÓNICO: rommel_guevara@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 24451 2015 454,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000753 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6800539 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703464931 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA BUSTILLOS ROSA ELVIRA 

DIRECCIÓN: AV.MARISCAL SUCRE N51-151 N52 ANTONIO ROMAN / EDF.TORRES BOYERO DP 104 / 
ESQ / COCHAPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0998843524 

CORREO ELECTRÓNICO: rosaecabrerab@yahoo.es 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 216167 2015 718,55 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DIECIOCHO 55/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000754 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6500035 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705249298 

RAZÓN SOCIAL: ALEMAN HERNANDEZ EDUARDO FERNANDO 

DIRECCIÓN: AV ELOY ALFARO N39283 E14A JOSE PUERTA / EL BATAN ALTO PB / N39- / IÑAQUITO 
- QUITO 

TELÉFONO: 0998211964; 022252127 

CORREO ELECTRÓNICO: rralemanh@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 19093 2015 559,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000755 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7601464 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700716978 

RAZÓN SOCIAL: RACINES REDIN JOSE EDUARDO HDRS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BELISARIO QUEVEDO 

TELÉFONO: 3815160 

CORREO ELECTRÓNICO: salazar_2014@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1270427 2015 2.591,97 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 97/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000756 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8092853 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711312387 

RAZÓN SOCIAL: BATANGO PILAPAÑA MARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/NAYON 

TELÉFONO: 3815160  

CORREO ELECTRÓNICO: salazar_2014@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5334715 2015 808,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHO 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000757 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7736266 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711312387 

RAZÓN SOCIAL: BATANGO PILAPAÑA MARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/NAYON 

TELÉFONO: 3815160  

CORREO ELECTRÓNICO: salazar_2014@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1345754 2015 808,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHO 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000758 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8041404 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790935175001 

RAZÓN SOCIAL: LATINFLOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAYLLABAMBA / 10 DE AGOSTO S/N Y CALLE SECUNDARIA 
/CIUDADELA LOS AMANCAYES 

TELÉFONO: 0994608384; 022368994 

CORREO ELECTRÓNICO: salomef@latinflorfarm.com; marceloo@latinflorfarm.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5152192 2015 775,44 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 44/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000759 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8312002 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792044782001 

RAZÓN SOCIAL: GOLDEN VALLEY PLANTA S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV AMAZONAS 4080 Y UNION NACIONAL DE 
PERIODISTAS 

TELÉFONO: 022261169 

CORREO ELECTRÓNICO: sanacurio@elipe.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 205870 2015 2.737,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 04/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000760 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10512007 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705471827 

RAZÓN SOCIAL: CHIPANTASHI ANELOA MARIA SANTOS 

DIRECCIÓN: LORENZO CHAVEZ S3-426 EUGENIA MERA / CASPIGASI PB / SAN ANTONIO - QUITO; 

TELÉFONO: 0997462871 

CORREO ELECTRÓNICO: sandrita88flores@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 428339 2015 624,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000761 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6710960 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790223965001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA FORESTAL ESPINOSA SA AFESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. AMAZONAS 743 Y VEINTIMILLA 

TELÉFONO: 0995220554; 022564235 

CORREO ELECTRÓNICO: santiagoespinosa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 156911 2015 484,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000762 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6710961 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790223965001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA FORESTAL ESPINOSA SA AFESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. AMAZONAS 743 Y VEINTIMILLA 

TELÉFONO: 0995220554; 022564235 

CORREO ELECTRÓNICO: santiagoespinosa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 156911 2015 484,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000763 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6871601 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710241777 

RAZÓN SOCIAL: MONGA MONTENEGRO CESAR JULIO 

DIRECCIÓN: LUIS PEREZ E9-59 CARLOS ANDRADE MARIN / SAN JOSE DEL VALLE PB / CONOCOTO - 
QUITO 

TELÉFONO: 2075930 

CORREO ELECTRÓNICO: sanybeltranc@hotmail.com; cesarmongam@hotmail.com; 

cesarmongam@hotmail.com; smotor-@hotmail.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 279125 2015 422,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS 56/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000764 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8234214 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707722284001 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA CARRERA SANTIAGO ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ITCHIMBIA / PASAJE CADENA 134 Y MANUEL CAJIAS 

TELÉFONO: 022236573 

CORREO ELECTRÓNICO: scfilmsproducciones@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE 

OBLIGACIÓN 
PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 226153 2015 632,07000000000005 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 07/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000765 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6925840 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791269802001 

RAZÓN SOCIAL: SERTECPRO SERVICIO TECNICO PROFESIONAL CIA .LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA 700 Y LA PRADERA 

TELÉFONO: 022905807; 022904525 

CORREO ELECTRÓNICO: sertecpr@interactive.net.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 320836 2015 423,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000766 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7731497 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791314824001 

RAZÓN SOCIAL: ALBERTO ANDINO & ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 12 DE OCTUBRE OE325 Y AV. VEINTIMILLA 

TELÉFONO: 026021240 

CORREO ELECTRÓNICO: sguerraandinoyasociados@gmail.com; contabilidad@andinoyasociados.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1342996 2015 598,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000767 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7731567 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791314824001 

RAZÓN SOCIAL: ALBERTO ANDINO & ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 12 DE OCTUBRE OE325 Y AV. VEINTIMILLA 
TELÉFONO: 026021240 

CORREO ELECTRÓNICO: sguerraandinoyasociados@gmail.com; contabilidad@andinoyasociados.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1343039 2015 516,06 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIECISEIS 06/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000768 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7896793 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791314824001 

RAZÓN SOCIAL: ALBERTO ANDINO ALBERTO ANDINO & ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA; QUITO; MARISCAL SUCRE ; 12 DE OCTUBRE OE325 Y AV. VEINTIMILLA 

TELÉFONO: 026021240 

CORREO ELECTRÓNICO: sguerraandinoyasociados@gmail; contabilidad@andinoyasociados.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3545619 2015 4.838,01 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 01/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000769 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7497010 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792025532001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION SINALVI CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / TARQUI N15-44 Y VICTOR EMILIO 
ESTRADA 

TELÉFONO: 023216726; 0997139336 

CORREO ELECTRÓNICO: sinalvi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1210441 2015 5.109,67 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIENTO NUEVE 67/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000770 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7362465 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792025532001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION SINALVI CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / TARQUI N15-44 Y VICTOR EMILIO 
ESTRADA 

TELÉFONO: 023216726; 0997139336 

CORREO ELECTRÓNICO: sinalvi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 669766 2015 3.659,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000771 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6673383 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791851188001 

RAZÓN SOCIAL: EMBAJADA DE ITALIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / LA ISLA 111 Y HUMBERTO ALBORNOZ 

TELÉFONO: 023211322; 0999780861 

CORREO ELECTRÓNICO: smministrativo.quito@esteri.it; urp.quito@esteri.it 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 130841 2015 5.220,46 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE 46/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000772 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7605651 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791298012001 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTORES LATINOAMERICANOS ASOCIADOS CONLATINOS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. AMAZONAS E2-31 Y AZUAY 

TELÉFONO: 0998042577; 2449731 

CORREO ELECTRÓNICO: soluciones_contables1@hotmail.com; ab.victorfabian@gmail.com; 

clatinos2010@hotmail.com; contabilidad@cremca.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1272945 2015 903,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TRES 22/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000773 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6563707 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790505200001 

RAZÓN SOCIAL: CONMACO CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / HERNANDO DE SOTO PASAJE S/N OE7-35 Y 
FLAVIO ALFARO 

TELÉFONO: 2475490; 0999568124 

CORREO ELECTRÓNICO: soniabalseca@yahoo.com.mx 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 60852 2015 844,39 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 39/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000774 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6485810 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700400367 

RAZÓN SOCIAL: BENALCAZAR RAMOS JOSE VICENTE 

DIRECCIÓN: LA INDUSTRIAL OE9-13 EUCALIPTOS / EDIF.BENALCAZAR DP 6 / COCHAPAMBA - 
QUITO 

TELÉFONO: 2345098; 0993957979 

CORREO ELECTRÓNICO: sussybn@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 10130 2015 986,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 22/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000775 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7040281 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0601716178 

RAZÓN SOCIAL: RAMOS MARCO PATRICIO 

DIRECCIÓN: E13 DE LAS MADRESELV N50-54 N50A / SAN ISIDRO DEL INCA PB / SAN ISIDRO DEL 
INCA - QUITO 

TELÉFONO: 0999197475 

CORREO ELECTRÓNICO: talsolochevrolet@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 391189 2015 451,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000776 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7107249 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701855080 

RAZÓN SOCIAL: MUÑOZ ACHIG MARIA GUILLERMINA 

DIRECCIÓN: AV. MALDONADO S57-86 CALLE S57D / MATILDE ALVAREZ PB / GUAMANÍ - QUITO 

TELÉFONO: 0999551426 

CORREO ELECTRÓNICO: teresitacorrea58@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 517179 2015 407,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SIETE 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000777 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6640475 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708231434 

RAZÓN SOCIAL: HERRERA RODRIGUEZ MARCO ANTONIO 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO N62-44 SABANILLA / COLDINTER LC2 / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 2475526; 0999666617 

CORREO ELECTRÓNICO: thermofrio.ventas@gmail.com; therfrio@uio.satnet.net 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 109115 2015 442,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 54/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000778 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7625979 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704742582 

RAZÓN SOCIAL: AGUILERA GALVEZ MIGUEL ANGEL 

DIRECCIÓN: OE9G CRIST. PALACIOS S20-05 S21 RIO BELEN / COMBATIENTES DEL 41 / LA MENA - 
QUITO 

TELÉFONO: 0996092051; 2031319; 2412820; 3160370; 3495168 

CORREO ELECTRÓNICO: transporsel@andinanet.net; miguel30aguilera@hotmail.com; 

miguelaguilera@andinanet.com; miguelaguilera@hotmail.com; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1284087 2015 766,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 96/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000779 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 19943840 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0991250980001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT DEL ECUADOR S.A. CNODE 

DIRECCIÓN: GUAYAS / GUAYAQUIL / TARQUI / AV RODRIGO DE CHAVEZ SN Y VIA URDESA NORTE 
/PARQUE EMPRESARIAL COLON 

TELÉFONO: 022227068 ; 0967558078 

CORREO ELECTRÓNICO: tributosec@odebrecht.com; cupacanramiro@oecpartners.com; 

chiribogamarco@oecpartners.com 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 539857 2015 987,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 05/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000780 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7514724 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704037298 

RAZÓN SOCIAL: GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 

DIRECCIÓN: 2857 CALLE 2 CASA L 

TELÉFONO: 0981405445; 2585767; 2623094; 2842693 

CORREO ELECTRÓNICO: trstevenitro@hotmail.es; fg960am@hotmail.com; paulguanoluisa55@hotmail.com; 

yolandavela-@hotmail.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1220506 2015 3.237,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 54/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000781 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7867066 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791362470001 

RAZÓN SOCIAL: IGLESIA BAUTISTA UNIVERSITARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. AMERICA N22-188 Y MARCHENA 

TELÉFONO: 022563207 

CORREO ELECTRÓNICO: unidadibu2013@hotmail.com; fnavedagomez@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3528661 2015 3.755,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000782 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8387710 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790395022001 

RAZÓN SOCIAL: RIBADALGO AGROCONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO 850 Y AV. AMAZONAS 

TELÉFONO: 022500229; 0991316929 

CORREO ELECTRÓNICO: ventas@agroconsultores.ec; info@agroconsultores.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 24421 2015 5.100,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CIEN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000783 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7152491 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703742740 

RAZÓN SOCIAL: CEVALLOS WILMAN CECILIA 

DIRECCIÓN: AV. UNIVERSITARIA E9-107 PASAJE SN / TOLA CHICA / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 0990142914 

CORREO ELECTRÓNICO: veritop81@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 544853 2015 450,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 76/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000784 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 18958539 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 02100108816001 

RAZÓN SOCIAL: BUSTAMANTE CORNEJO VERONICA MARIUXI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / PASAJE C 20 Y PASAJE B 

TELÉFONO: 022815449 

CORREO ELECTRÓNICO: vero.bust@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 310914 2015 527,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTISIETE 16/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000785 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8306780 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792221129001 

RAZÓN SOCIAL: HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / MEJIA / MACHACHI / LORETO DEL PEDREGAL S/N Y CALLE S/N 

TELÉFONO: 022505687; 0999701299 

CORREO ELECTRÓNICO: veromonroy77@hotmail.com; sagsa920@hotmail.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 240340 2015 2.600,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000786 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8366884 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792126991001 

RAZÓN SOCIAL: VICTOR H. GARCES ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / AV. INTEROCEANICA S4-114 Y AV. INTERVALLES 

TELÉFONO: 026020959 

CORREO ELECTRÓNICO: veronica@vhgarqs.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 219643 2015 4.032,23 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL TREINTA Y DOS 23/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000787 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8248997 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791245180001 

RAZÓN SOCIAL: VIALCO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / ISLA SANTA FE N43-65 Y TOMAS DE 
BERLANGA 

TELÉFONO: 026003922; 0987013121 

CORREO ELECTRÓNICO: vialcoconsultora@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 90680 2015 4.082,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL OCHENTA Y DOS 94/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000788 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6538293 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701113142 

RAZÓN SOCIAL: IZURIETA MORA BOWEN PATRICIO 

DIRECCIÓN: OE5C FRANC FEIJO N42-20 N43 HIDALGO D PINTO / QUITO TENNIS PB / N / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2650984; 0995220502 

CORREO ELECTRÓNICO: vicentemoraroca607@gmail.com; patricio@izurieta.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 44720 2015 480,02 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA 02/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000789 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7097753 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708033186 

RAZÓN SOCIAL: CLAVON PILLAJO VICTOR MANUEL 

DIRECCIÓN: N5 PADRE RUMI E1-169 E1H / SAN ANTONIO PB 1 / SAN ANTONIO - QUITO 

TELÉFONO: 0998029064; 022396573 

CORREO ELECTRÓNICO: victorclavon1964@hotmail.es; pablo.ruiz@coopccp.fin.ec; 

victor1964clavon@gmail.com.com; 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 434821 2015 702,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DOS 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000790 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6502588 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992130725001 

RAZÓN SOCIAL: DATADOSMIL SA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. COLON 1001 Y RABIDA 

TELÉFONO: 022546196 

CORREO ELECTRÓNICO: vkortiz76@hotmail.com; carlos.saenz@b-wise.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 20779 2015 400,57 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS 57/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000791 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6878749 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701472233 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ POZO GALO EDILBERTO Y OTRO 

DIRECCIÓN: CATEQUILLA E5-345 PASAJE SN / SAN ANTONIO / SAN ANTONIO - QUITO 

TELÉFONO: 2394139 

CORREO ELECTRÓNICO: vnperez_20@hotmail.com; pererz.adrian75@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 283763 2015 476,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000792 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21171361 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792390516001 

RAZÓN SOCIAL: BUSSINES MARKETING PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / REMIGIO ROMERO Y CORDERO N53-105 Y 
AV. CAPITAN RAMON BORJA 

TELÉFONO: 026011481 

CORREO ELECTRÓNICO: wboadam@bmpublicidad.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 339110 2015 765,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 26/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000793 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6520971 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704247772 

RAZÓN SOCIAL: CARRILLO ALARCON VICTOR FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / AV. DE LA PRENSA 1534 

TELÉFONO: 2235592; 3103053 

CORREO ELECTRÓNICO: willanmolina@hotmail.com; yaris@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 33313 2015 836,37 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 37/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000794 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8501289 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791973992001 

RAZÓN SOCIAL: INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CORDERO 1209 Y JUAN LEON MERA 

TELÉFONO: 022542421; 022889476; 0982577195 

CORREO ELECTRÓNICO: wrcabreras@yahoo.com; jquass@eqfurniture.com; j_quass@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 199642 2015 2.622,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000795 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6674732 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791327047001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE FUTBOL AMATEUR DE PICHINCHA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / IÑAQUITO / ATAHUALPA E1-136, EDIFICIO CASA DEL 
FUTBOLISTA 

TELÉFONO: 02243486 

CORREO ELECTRÓNICO: xavipazmi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 132996 2015 5.462,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000796 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6674733 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791327047001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE FUTBOL AMATEUR DE PICHINCHA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV ATAHUALPA E-240 Y AV REPUBLICA 

TELÉFONO: 2243486 

CORREO ELECTRÓNICO: xavipazmi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 132996 2015 508,91 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHO 91/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000797 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8042538 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704202082 

RAZÓN SOCIAL: SAMANIEGO ANDRADE JAVIER 

DIRECCIÓN: OE6 D LS CABILDOS N41-18 N43 HIDALGO D PINTO / EDF TERMALIMEX PB 3 / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 0987298006 

CORREO ELECTRÓNICO: xsamaniego@samalpa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5153304 2015 5.595,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000798 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6662682 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704386919 

RAZÓN SOCIAL: YANEZ NARVAEZ HECTOR MANUEL 

DIRECCIÓN: GASPAR DE CARVAJAL S4-52 S 4 B / LA DOLOROSA PB / TUMBACO - QUITO; 

TELÉFONO: 0999450941 

CORREO ELECTRÓNICO: yanez.hector@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 122742 2015 425,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000799 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7350850 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700244583 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE OCHOA CESAR GUILLERMO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA; QUITO; NAYON; BARTOLOME SANCHEZ N71-116 Y JOSE GUERRERO 

TELÉFONO: 02473480 ; 02889235 ;  0999780781 

CORREO ELECTRÓNICO: yolandrade@yahoo.com; carmosan@yahoo.com;contabilidad@mezclalista.com.ec; 

linarosaa@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 663081 2015 4.235,19 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 19/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000800 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7201426 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0400572798 

RAZÓN SOCIAL: VELASCO MERA CECILIA DEL CARMEN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / AV. COLON E6-49 Y REINA VICTORIA 

TELÉFONO: 022228139 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 575360 2015 402,73 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 73/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000801 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6744647 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0500213749 

RAZÓN SOCIAL: BARRIONUEVO OROSCO JOSE MARIA 

DIRECCIÓN: OE8 RAFAEL GARCIA S33-24 S33E JOSEFA CALIXTO / EDF. BARRIONUEVO C. PB S.2 / 
CHILLOGALLO - QUITO 

TELÉFONO: 2624260 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 175948 2015 416,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000802 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6634031 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0600009765 

RAZÓN SOCIAL: BORJA GUERRON CARLOS MANUEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR/ PASAJE BI REYES No. 127 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 105246 2015 430,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000803 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6595357 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0600446298 

RAZÓN SOCIAL: SANTILLAN CARGUA LUZ MARIA GABINA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/N54 DE LOS PINOS E10-78 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 80918 2015 470,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA 15/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000804 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6572557 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0601400807 

RAZÓN SOCIAL: VACA SOTO JAIME PATRICIO 

DIRECCIÓN: C C EL BOSQUE 283H STONE / D BURROWS PB / RUMIPAMBA - QUITO; SABANILLA 
N62-173 CASA L 

TELÉFONO: 022478047 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 66492 2015 494,31 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 31/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000805 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6754511 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0702226739 

RAZÓN SOCIAL: AGURTO VEGA FANGIO AMADO HDRS. 

DIRECCIÓN: S46AJOAQUIN ENRIQUEZ OE7-32 OE7C CLEMENTE CONCHA / AGURTO PB SSG / LA 
ECUATORIANA - QUITO 

TELÉFONO: 0992541333 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 182338 2015 415,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS QUINCE 74/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000806 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6488782 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0905354973 

RAZÓN SOCIAL: VILLAFUERTE MENESES FABIAN REMIGIO 

DIRECCIÓN: PSJ. OE3E N81-64 N81B FCO. CARRASCO / CARCELEN PB 1 / CARCELÉN - QUITO 

TELÉFONO: 0999981074 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 12043 2015 458,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 90/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000807 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6474060 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1000407609 

RAZÓN SOCIAL: ENDARA MONCAYO JORGE ANIBAL 

DIRECCIÓN: 0E2 JORGE JUAN N32-09 N32 MARIANA DE JESUS / RUMIPAMBA PB / BELISARIO 
QUEVEDO - QUITO 

TELÉFONO: 0999394449 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 2670 2015 451,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 26/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000808 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6711860 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1100208683 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ CORDERO ROSA ELVIRA HRDS 

DIRECCIÓN: GERARDO CHIRIBOGA N52-29 DE LOS ALGARROBOS / EDF HEREDIA V PB / KENNEDY - 
QUITO 

TELÉFONO: 0987321523 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 157405 2015 412,11 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOCE 11/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000809 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6884641 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1101790143 

RAZÓN SOCIAL: VEGA ISABEL 

DIRECCIÓN: OJA / LOJA / EL SAGRARIO / NOGALES 311-35 Y CIPRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 288222 2015 457,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000810 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6583901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1102288345 

RAZÓN SOCIAL: LOAIZA REYES MIGUEL OCTAVIO 

DIRECCIÓN: OE4B RAFAEL ALMEIDA N42-116 N42 M. ECHEVERRIA / QUITO TENNIS PB / 220 / 
RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 022923074; 0994043507 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 73637 2015 423,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000811 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6596435 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1200215273 

RAZÓN SOCIAL: SEGOVIA PEREIRA ALFREDO VICENTE 

DIRECCIÓN: AV 10 DE AGOSTO N30-28 CUERO Y CAICEDO / EDF SEGOVIA PB / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 022544971 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 81631 2015 417,07 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE 07/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000812 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6495042 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700020355 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA TIPAN CARLOS GUILLERMO 

DIRECCIÓN: GONZALO PIZARRO SN SN / BUENA ESPERANZA PB / TUMBACO - QUITO 

TELÉFONO: 0998646426 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 16011 2015 659,50 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000813 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6829186 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700026071 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA CONDOR JOSE MIGUEL 

DIRECCIÓN: E12 DE LAS TORONJAS N47-99 AV. EL INCA / SAN ISIDRO DEL INCA / KENNEDY - 
QUITO; 

TELÉFONO: 0968750583 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 242061 2015 401,44 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS UN 44/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000814 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7040816 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700045345 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ SHUGULI JORGE Y OTROS 

DIRECCIÓN: CARLOS CEVALLOS S6-775 AV.MANUEL C.GALARZA / PUSUQUI CHICO ALTO PB / EL 
CONDADO - QUITO 

TELÉFONO: 0985139970 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 391549 2015 471,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 12/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000815 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6806414 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700059585 

RAZÓN SOCIAL: GONZALEZ GIACOMETTI HUMBERTO ANIBAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS/ MONTUFAR No. 190 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 219850 2015 431,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000816 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6750421 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700110834 

RAZÓN SOCIAL: ARAUZ VARGAS SEGUNDO TEOFILO ALFONSO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ Oe10G JOAQUIN ENRIQUEZ N10-226 CASA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 179588 2015 430,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000817 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6629251 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700174913 

RAZÓN SOCIAL: ALMEIDA FREILE ALFONSO RAMIRO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 102448 2015 4.288,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000818 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6781846 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700199514 

RAZÓN SOCIAL: AGUIRRE PROAÑO MARIANO PATRICIO 

DIRECCIÓN: E20F E20-397 S7 CAP GUIDO URBINA / URB ALTA VISTA PB / PUENGASÍ - QUITO 

TELÉFONO: 0991938320 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 201592 2015 3.589,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000819 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7080901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700222951 

RAZÓN SOCIAL: ATAHUALPA ORTEGA RAFAEL ALBERTO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 421930 2015 476,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000820 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7080875 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700229659 

RAZÓN SOCIAL: ATAHUALPA ORTEGA MERCEDES UBALDINA 

DIRECCIÓN: OE1C S1-15 SIMON BOLIVAR / ALANGASI PB CSA / ALANGASÍ - QUITO 

TELÉFONO: 2787305 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 421930 2015 476,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000821 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7282652 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700234485 

RAZÓN SOCIAL: ARROBA DIAZ ANA MARIA CLEMENCIA Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 622701 2015 655,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000822 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8018149 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700272543 

RAZÓN SOCIAL: CACHIPUENDO CUALCHI SEGUNDO GABRIEL 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5112077 2015 724,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000823 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6642148 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700413733 

RAZÓN SOCIAL: TASIGUANO GUACAPINA SEGUNDO RAFAEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/TURUBAMBA / CLL H AV MALDONADO SAN PABLO No. 167 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 110236 2015 425,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000824 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6730510 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700486796 

RAZÓN SOCIAL: YANEZ TIPAN MANUEL MARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE / ANTONIO BASTIDAS No.139 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 167754 2015 451,35 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 35/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000825 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6552644 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700546136 

RAZÓN SOCIAL: MENA MONTALVO GUSTAVO PATRICIO 

DIRECCIÓN: E6D BLAS REIVEROS N53-26 N54 LOS PINOS / KENNEDY / KENNEDY - QUITO; N56 DE 
LOS FRESNOS 2 E9B D LOSGUACAMAYOS / KENNEDY ALTA / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 0995545580 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 53930 2015 415,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS QUINCE 54/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000826 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7964323 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700551755 

RAZÓN SOCIAL: RUEDA CEVALLOS LIDIA FANNY DEL CONSUELO 

DIRECCIÓN: N21 ANGOSTURA E13-54 E14A ALFONSO PERRIER / LA VICENTINA 01 / ITCHIMBIA - 
QUITO 

TELÉFONO: 999364256 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3586105 2015 4.271,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000827 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8069202 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700616103 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA RICARDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA /QUITO / LA MAGDALENA CALLE PESILLO No. 123 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5202189 2015 5.300,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL TRESCIENTOS 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000828 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6656400 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700620345 

RAZÓN SOCIAL: RIVERA MARTINEZ CESAR OCTAVIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / CHILE 261 Y RIOS 

TELÉFONO: 2283622 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 118932 2015 408,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHO 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000829 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6892832 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700621988 

RAZÓN SOCIAL: CRUZ JORGE MARCO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /Oe2B MARIANO POZO N77-245 

TELÉFONO: 2840130 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 298829 2015 457,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000830 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7987102 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700744632 

RAZÓN SOCIAL: ALVARO SEBASTIAN HDROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5025502 2015 903,77 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TRES 77/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000831 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989329 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700774787 

RAZÓN SOCIAL: ANAGUANO QUIJIA JUAN HRDS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5028328 2015 792,79 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 79/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000832 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7852944 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700817164 

RAZÓN SOCIAL: BURBANO VIZCAINO BOLIVAR SALVADOR 

DIRECCIÓN: AV.DE LAS PALMERAS N44-21 AV.6 DE DICIEMBRE / EDF.BURBANO PAREDES PB PZ1 / 
JIPIJAPA - QUITO 

TELÉFONO: 0998114372; 022240468 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 3519281 2015 564,40 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 40/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000833 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7289733 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700900218 

RAZÓN SOCIAL: CASTELLANOS RODRIGUEZ LUIS ALFONSO 

DIRECCIÓN: TYARCO N60-10 N60 C TUQUIRI / LA RUMIÑAHUI PB 1 / ESQ / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 0996256098; 022267262; 0998925675 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 627220 2015 658,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000834 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7987120 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700903808 

RAZÓN SOCIAL: ALVARO GUALOTO MARIANO HDROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5025519 2015 771,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y UN 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000835 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6756923 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700917782 

RAZÓN SOCIAL: ZALDUMBIDE GARCIA ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / 1311 ISLA SAN CRISTOBAL CASA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 184112 2015 409,03 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NUEVE 03/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000836 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6756924 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700917782 

RAZÓN SOCIAL: ZALDUMBIDE GARCIA ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / 1311 ISLA SAN CRISTOBAL CASA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 184112 2015 427,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE 47/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000837 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6642866 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700950296 

RAZÓN SOCIAL: PIÑEIROS PASTOR LUIS RICARDO 

DIRECCIÓN: N22B GIL RAMIREZ DAVALOS Y E2-34 E3 ULPIANO PAEZ / EDF. OLIMPIA S1 101 / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 110614 2015 466,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000838 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8026305 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701006767 

RAZÓN SOCIAL: CHIPANTAXI ANELOA JOSE ANTONIO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5140753 2015 615,66 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS QUINCE 66/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000839 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6917938 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701070276 

RAZÓN SOCIAL: MOPOSITA RAMIREZ ENRIQUE Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 314113 2015 463,88 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 88/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000840 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6755451 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701074047 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES SANCHEZ SEGUNDO POLIVIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR/ AV 6 DE DICIEMBRE No. 6246 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 182963 2015 422,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000841 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6868878 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701123604 

RAZÓN SOCIAL: YANEZ SINAILIN JOSE ALFONSO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO / PICHINCHA 3036 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 277111 2015 485,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000842 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6798853 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701153064 

RAZÓN SOCIAL: MARCALLA MELENDRES HUMBERTO E HIJOS 

DIRECCIÓN: S8 GUALBERTO PEREZ SN E2 JUAN DEL VALLE / CHIRYACU C.C PB 146 / TG1 / 
CHIMBACALLE - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 214940 2015 2.952,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 33/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000843 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6998152 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701201459 

RAZÓN SOCIAL: CAJILEMA ACHIG ALFONSO ELIAS 

DIRECCIÓN: ICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / AV. MALDONADO S29-165 Y AV. LIBERTADOR 
SIMON BOLIVAR 

TELÉFONO: 022679180 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 365784 2015 423,71 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 71/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000844 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7312405 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701221663 

RAZÓN SOCIAL: CONLAGO ULCO MANUEL MARIA HDROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/TUMBACO/ BARRIO TOLA GRANDE N9C RIO AGOYAN E6-247 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 639630 2015 782,07 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 07/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000845 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7312410 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701221663 

RAZÓN SOCIAL: CONLAGO ULCO MANUEL MARIA HDROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/TUMBACO/ BARRIO TOLA GRANDE N9C RIO AGOYAN E6-247 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 639632 2015 885,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000846 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7230744 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701234856 

RAZÓN SOCIAL: GUZMAN KIRBY LUISA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 592521 2015 2.592,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000847 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7984313 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701334649 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA COLLAGUAZO ANDRES 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5019727 2015 5.457,34 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 34/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000848 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6985115 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701335661 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO POLO SEGUNDO RAFAEL 

DIRECCIÓN: AV. 10 DE AGOSTO N11-122 N11B CALDAS / C C QUITO T3 401 / 401 / CENTRO 
HISTÓRICO - QUITO 

TELÉFONO: 0984515724; 022281536 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 356225 2015 468,67 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 67/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000849 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6642869 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701359356 

RAZÓN SOCIAL: GAIBOR MORA ANDRES ULPIANO 

DIRECCIÓN: OE6A CUENCA N4-47 N4 MIDEROS / IPIALES PB / CENTRO HISTÓRICO - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 110614 2015 466,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000850 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6559137 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701390591 

RAZÓN SOCIAL: CISNEROS LUIS ALBERTO 

DIRECCIÓN: DE LOS NOGALES E14-38 E14 D LAS FARSALIAS / SAN ISIDRO DEL INCA PB / SAN 
ISIDRO DEL INCA - QUITO 

TELÉFONO: 0999443838 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 58060 2015 408,44 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHO 44/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000851 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7471199 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701397943 

RAZÓN SOCIAL: AGUAS ESPIN SEGUNDO HRDS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA /QUITO / SANTA PRISCA / LAS CASAS No. 1959 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 800107 2015 651,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 49/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000852 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6693280 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701410613 

RAZÓN SOCIAL: ALMEIDA DOMINGUEZ CELIANO AQUILINO 

DIRECCIÓN: E10 DE LOS JAZMINES N53-195 N54 LOS PINOS / KENNEDY PB 19A / KENNEDY - 
QUITO;  DE LA GRULLA C-167 JOSE MARIA VARGAS / VALLE 2 PB / CUMBAYÁ - QUITO 

TELÉFONO: 0998765643 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 145595 2015 643,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 95/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000853 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7078646 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701450502 

RAZÓN SOCIAL: ACEVEDO CORTEZ GLORIA ESMERALDA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 420187 2015 662,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000854 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7046179 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701450502 

RAZÓN SOCIAL: ACEVEDO CORTEZ GLORIA ESMERALDA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 395271 2015 608,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHO 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000855 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10382643 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701476903 

RAZÓN SOCIAL: ARGÜELLO ANDRADE MARIA ARCELIA Y OTRA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA; QUITO; SAN ROQUE; CALLE LA LIBERTAD No. 214 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3580928 2015 4.347,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000856 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8008565 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701484055 

RAZÓN SOCIAL: ACOSTA YEPEZ FRANCISCO JOSE MARIANO 

DIRECCIÓN: E14 GONZALEZ SUAREZ N31-01 E13B GONNESSIAT / EDF. TORRES DEL ESTE 4 402 / 
IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 0999017095 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5061538 2015 817,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECISIETE 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000857 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376469 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701564153 

RAZÓN SOCIAL: PALLO ALMACHI JOSE SEGUNDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 117015 2015 2.834,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000858 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6641831 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701565309 

RAZÓN SOCIAL: FLORES NAVARRO MIGUEL MAXIMILIANO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 110026 2015 3.215,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000859 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6482408 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701630350 

RAZÓN SOCIAL: BAHAMONDE MOSCOSO CESAR AUGUSTO 

DIRECCIÓN: E14 GONZALEZ SUAREZ N30-41 E13B GONNESSIAT / COND. MMONTE-BLANCO S2 401 / 
IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 0999781644 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 7933 2015 634,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 65/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000860 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376311 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701759167 

RAZÓN SOCIAL: RAMIREZ RAMIREZ SEGUNDO FRANCISCO HRDS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 72615 2015 3.257,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000861 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7121190 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701914929 

RAZÓN SOCIAL: ERAZO VALLEJO PIEDAD 

DIRECCIÓN: BUENOS AIRES 169 SALINAS / BUENOS AIRES 1A OFA / SAN JUAN - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 525432 2015 421,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000862 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6827974 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701927186 

RAZÓN SOCIAL: CORRALES PAREDES BLANCA EMPERATRIZ 

DIRECCIÓN: AV INTEROCEANICA 28 TUNEL GUAYASAMIN / CANTERAS PB / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 0987621429 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 240646 2015 906,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SEIS 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000863 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6545112 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701941856 

RAZÓN SOCIAL: LLIVE HERNANDEZ JOSE JORGE 

DIRECCIÓN: OE7B ZARUMA S8-342 S8I PUYARDE / YAGUACHI PB / CHILIBULO - QUITO 

TELÉFONO: 0998626368 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 49160 2015 495,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000864 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7180410 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701961854 

RAZÓN SOCIAL: CHIRIBOGA CORDOVEZ GONZALO Y OTROS 

DIRECCIÓN: AV MALDONADO S35-408 Y CONDORÑAN / GUAJALOSA S.A PB CS / QUITUMBE - QUITO 

TELÉFONO: 022693106; 022564966 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 562825 2015 679,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000865 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6613361 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701964221 

RAZÓN SOCIAL: VERGARA POVEA VICENTE LUCIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ N23B DIEGO ZORRILLA OE7-256 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 92070 2015 419,84 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE 84/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000866 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6970239 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701980722 

RAZÓN SOCIAL: MERLO NEGRETE AIDA CLEMENCIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR/ WILSON 329 Y 6 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 347647 2015 407,29 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SIETE 29/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000867 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6622483 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702038546 

RAZÓN SOCIAL: BUENO ENRIQUEZ MARIA ALICIA RAQUEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ REINA VICTORIA No. 1685 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 97951 2015 412,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOCE 90/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000868 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7982977 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702094978 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA MUZO MERCEDES Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5012675 2015 3.653,79 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 79/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000869 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6691195 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702113711 

RAZÓN SOCIAL: GUACHAMIN CABRERA MARIA ROSARIO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 144170 2015 3.284,33 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 33/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000870 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7146049 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702113745 

RAZÓN SOCIAL: UMATAMBA AYALA SALVADOR 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 540855 2015 454,37 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 37/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000871 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6475386 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702118538 

RAZÓN SOCIAL: RUIZ GARCIA LUZ MARCELI HRDS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /  CRISTOBAL COLON OE1-80 Y AV. DIEZ DE AGOSTO 

TELÉFONO: 2907479 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3489 2015 441,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000872 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6829823 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702126648 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA ESPINOSA MARIA MERCEDES 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 242549 2015 2.845,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000873 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7053920 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702185362 

RAZÓN SOCIAL: TOAPANTA CAZA JOSE MARIA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 401605 2015 5.405,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO 74/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000874 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7053922 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702185362 

RAZÓN SOCIAL: TOAPANTA CAZA JOSE MARIA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 401605 2015 479,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000875 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7207973 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702242718 

RAZÓN SOCIAL: CHULCA QUILUMBA AGUSTIN 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 579659 2015 3.166,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000876 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7684073 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR / BOSSANO 724  Y GRAL ROCA; PICHINCHA / QUITO 
/ COTOCOLLAO / EMILIO BUSTAMANTE N68-12 Y IGNACIO DE LOYOLA 

TELÉFONO: 2271410 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1316120 2015 3.800,06 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL OCHOCIENTOS 06/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000877 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6847360 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / EMILIO BUSTAMANTE N68-12 Y IGNACIO DE 
LOYOLA 

TELÉFONO: 2271410 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 254817 2015 411,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS ONCE 04/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000878 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6806473 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702354893 

RAZÓN SOCIAL: SANTOS ACUÑA MARIA TERESA JOSEFINA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / ANTONIO MARISCAL SUCRE 711 Y CHILIBULO 

TELÉFONO: 2656286 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 219884 2015 421,69 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN 69/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000879 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6879632 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702408657 

RAZÓN SOCIAL: TOAQUIZA IZA ROSA ELENA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /Oe8B CARLOS FREILE S34-84 CASA L 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 284327 2015 456,75 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 75/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000880 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7073693 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702421221 

RAZÓN SOCIAL: CONDOR GUALOTO ANGEL Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ/ N52P CANELOS S/N 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 416414 2015 769,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 49/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000881 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7979892 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702565035 

RAZÓN SOCIAL: BAER REINHOLD WALTER FRANZ CHRISTOF 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5005381 2015 630,80 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA 80/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000882 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6913992 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702651967 

RAZÓN SOCIAL: CHEDIAK KURY MARIA TERESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO /25 DE MAYO No. 872 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 311462 2015 522,68 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIDOS 68/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000883 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6914001 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702651967 

RAZÓN SOCIAL: CHEDIAK KURY MARIA TERESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO /25 DE MAYO No. 872 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 311466 2015 564,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000884 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6475529 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702661677 

RAZÓN SOCIAL: AMAGUAÑA AMAGUAÑA LORENZO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 3588 2015 454,60 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 60/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000885 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6535408 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702674266 

RAZÓN SOCIAL: ALVAREZ CADENA HILDA MARIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR/ BOSANO Y 6 DICIEMBRE No. 777 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 42563 2015 406,95 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SEIS 95/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000886 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7055590 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702776517 

RAZÓN SOCIAL: YEPEZ ANDRADE SUSANITA DEL CONSUELO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CARVAJAL 399 Y AV LA GASCA 

TELÉFONO: 2226061 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 402467 2015 432,30 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 30/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000887 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6710488 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703047868 

RAZÓN SOCIAL: CHAMORRO CHAMORRO SEGUNDO ABEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO/ LA VICTORIA - CALLE S64 Y PATRICIO ROMERO 
BARBERIS OE2-348 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 156660 2015 582,13 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 13/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000888 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6875165 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703069888 

RAZÓN SOCIAL: LARREA EGUEZ LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 281533 2015 3048,90 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUARENTA Y OCHO 90/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000889 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6649443 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703142685 

RAZÓN SOCIAL: ANALUISA CARMEN CECILIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHIMBACALLE / GUALBERTO PEREZ SN Y ANDRES PEREZ 

TELÉFONO: 022652479 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 114723 2015 433,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000890 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989966 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703261642 

RAZÓN SOCIAL: LEON LARREA RAFAEL MARIANO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BENALCAZAR / CECOSLOVAQUIA No. 181 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5029115 2015 3.484,61 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 61/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000891 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6956909 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703311397 

RAZÓN SOCIAL: BECERRA GONZALEZ ANIBAL IVAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / SANTA PRISCA 259 Y PASAJE FARGET 

TELÉFONO: 2572377 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 339338 2015 418,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO 51/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000892 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6958883 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703586121 

RAZÓN SOCIAL: COLLAHUAZO QUIROLA MARIA JESUS Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 340794 2015 774,63 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 63/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000893 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7449149 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703702611 

RAZÓN SOCIAL: BENAVIDES GALLO ROSA IMELDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO / NAZARETH No. 1261 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 786844 2015 629,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000894 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6591760 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703882926 

RAZÓN SOCIAL: HERRERA CARDENAS FAUSTO HERNAN 

DIRECCIÓN: E10 RP DEL SALVDOR N36-24 N36 SUECIA / EDF ARDRES PLAZA PB 67A / BQ.1 / 
IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 78658 2015 404,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUATRO 83/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000895 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7029026 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703915379 

RAZÓN SOCIAL: CALISTO CEVALLOS MARIA JOSE 

DIRECCIÓN: MANABI / MANTA / MANTA / FLAVIO REYES Y AVENIDA 22 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 384342 2015 513,96 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TRECE 96/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000896 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7193686 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703921435 

RAZÓN SOCIAL: CARVAJAL ORTEGA GONZALO CRISTOBAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / ALPAHUASI 1808 Y PISQUE 

TELÉFONO: 022646376 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 570856 2015 598,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000897 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7318661 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703998227 

RAZÓN SOCIAL: CHIPANTASIG CAIZA MARIA GUADALUPE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO / URB LOS SHYRIS CALLE B Oe2 S2-292 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 643484 2015 558,72 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 72/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000898 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8101478 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704136082 

RAZÓN SOCIAL: BUSTAMANTE CARDENAS LEONARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5552713 2015 4.968,54 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 54/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000899 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7299153 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704240066 

RAZÓN SOCIAL: CAIZA MARGARITA 

DIRECCIÓN: OE8B GUILLERMO VALEN N58-80 N58D DIEGO DE MORA / GRANDA GARCES PB / LA 
CONCEPCIÓN - QUITO 

TELÉFONO: 0993862340 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 632290 2015 642,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 12/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000900 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7474887 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704242450 

RAZÓN SOCIAL: ANDRADE CASCANTE MARCO ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: MALDONADO S9-521 CALVAS / EDF. CASCANTE PB M3 / CHIMBACALLE - QUITO 

TELÉFONO: 0448209 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 805466 2015 563,55 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES 55/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000901 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7087030 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704271459 

RAZÓN SOCIAL: GRANIZO DE ASCAZUBI ANA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / BEJARANO 165 Y GONNESIAT 

TELÉFONO: 2556662 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 427302 2015 405,89 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCO 89/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000902 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6751438 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704285327 

RAZÓN SOCIAL: TIPAN COLARIA JOSE MANUEL Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO/ PANAMERICANA SUR KM 11 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 180270 2015 490,71 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 71/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000903 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7047941 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704439163 

RAZÓN SOCIAL: CARRILLO JIMENEZ JORGE GABRIEL 

DIRECCIÓN: OE10 DOMINGO RENGIFO N73141 N74 ANTONIO BASANTES / CARCELEN INDUSTRIAL 
/ PONCEANO - QUITO 

TELÉFONO: 0998047639; 022805078 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 396813 2015 506,22 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 22/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000904 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6917998 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704466216 

RAZÓN SOCIAL: TENORIO TOAPANTA JOSE MANUEL 

DIRECCIÓN: LOS PINOS 1173 CAP.GIOVANNI CALLES / CALDERON PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 
QUITO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 314191 2015 461,68 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 68/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000905 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7384975 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705016325 

RAZÓN SOCIAL: DULBECCO BRACCO MARIA FERNANDA VICENZA 

DIRECCIÓN: E8 DIEGO DE ALMAGRO N26114 N26 LA NIÑA / EDF HERMITAGE S1 501 / N26 / 
MARISCAL SUCRE - QUITO 

TELÉFONO: 02354546; 0998189214 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 683368 2015 3.278,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 16/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000906 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6704480 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705447363 

RAZÓN SOCIAL: CHIGUANO INACASHA ROSA MARIA ELENA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 153360 2015 699,92 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 92/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000907 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7468504 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705547709 

RAZÓN SOCIAL: AGUIRRE QUIMBIAMBA JOSE VICENTE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / CAYAMBE / CAYAMBE / 24 DE MAYO OE3-54 Y AV. NATALIA JARRIN; 
N25A ARRIOLA OE6-53 GARCIA DE VALVERDE / PAMBACHUPA PB / BELISARIO QUEVEDO - QUITO 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 798491 2015 688,16 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 16/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000908 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6881141 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705654638 

RAZÓN SOCIAL: NIETO REYES LUIS ENRIQUE RUBEN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ URB. PINAR ALTO CALLE E LOTE 141 A - N49-82 

TELÉFONO: 022440121 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 285411 2015 452,58 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 58/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000909 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6984022 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705674222 

RAZÓN SOCIAL: CHILUISA TAIPE JAIME OSWALDO 

DIRECCIÓN: OE4 639 S44A/  EJERCITO NACIONAL PB 1/  QUITUMBE - QUITO 

TELÉFONO: 0994968799 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 355680 2015 5.757,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 74/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000910 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6984023 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705674222 

RAZÓN SOCIAL: CHILUISA TAIPE JAIME OSWALDO 

DIRECCIÓN: OE4 639 S44A / EJERCITO NACIONAL PB 1 / QUITUMBE - QUITO 

TELÉFONO: 0994968799 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 355680 2015 445,08 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 08/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000911 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8363790 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705819397 

RAZÓN SOCIAL: CHEVERREA INZUASTE GLORIA PIEDAD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / LEONICIO MEJIA S4-24 Y APUELA 

TELÉFONO: 2630302 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 433698 2015 573,55 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES 55/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000912 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7209686 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705828109 

RAZÓN SOCIAL: CHILLAGANA LIQUINCHANA MATILDE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / CUMBAYA S5A Y CESAR BORJA CORDERO OE7-108 CASA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 580701 2015 870,53 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA 53/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000913 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7231882 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705853859 

RAZÓN SOCIAL: BARBA RIVADENEIRA GLORIA ALEGRIA 

DIRECCIÓN: LOJA / LOJA / SAN SEBASTIAN / EDUARDO KIGMAN SN Y CATAMAYO / A MEDIA 
CUADRA DEL COLEGIO BERNARDO VALDIVIESO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 593120 2015 806,47 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SEIS 47/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000914 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7047507 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706853114 

RAZÓN SOCIAL: ARANGO ISAZA MAURICIO 

DIRECCIÓN: QUETZAL 61 E2C DE LAS TANGARAS / URB COLEGIO MEDICOS PB / CUMBAYÁ - QUITO 

TELÉFONO: 2435454 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 396568 2015 759,59 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 59/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000915 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7600942 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706884135 

RAZÓN SOCIAL: ALBAN RICAURTE CARLOS XAVIER 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / RIO GUAYLLABAMBA E3-87 Y AURELIO DAVILA 

TELÉFONO: 0960460205; 02220378 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1270125 2015 734,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000916 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7315511 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706944616 

RAZÓN SOCIAL: BORJA SERRANO MARIA CECILIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / LUMBISI / LAS VIOLETAS 14C- URBANIZACION 
AUQUI CHICO 

TELÉFONO: 022895490 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 641549 2015 600,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS 82/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000917 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6513273 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707010631 

RAZÓN SOCIAL: NUNEZ ESTRELLA RODRIGO ERNESTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MOSQUERA NARVAEZ OE1-72 Y AV 10 DE AGSOTO; 
QUITO- JIPIJAPA / 6 DE DICIEMBRE NOGAL2 N40 Y GASPAR DE VILLARROEL / C.H.PARQUE REAL 
DP 83 / TG.3 

TELÉFONO: 2569727 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 28332 2015 403,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRES 28/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000918 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6844296 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707085872 

RAZÓN SOCIAL: CAPELO RECALDE FABRIZIO CARLOS ALBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / BEETHOVEN N47-08 Y LAS ACACIAS 

TELÉFONO: 025007620; 0999478202 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 252609 2015 420,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000919 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6775826 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707528061 

RAZÓN SOCIAL: MALLA MALLA MERCEDES DEL ESPIRITU SANTO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 196963 2015 4.420,68 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 68/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000920 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7008535 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707777320 

RAZÓN SOCIAL: ASTUDILLO GARCIA JUAN CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / COTOPAXI N8-45 Y MANABI 

TELÉFONO: 022424733 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 371485 2015 638,10 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 10/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000921 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6641099 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708232390 

RAZÓN SOCIAL: FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 

DIRECCIÓN: OE4 VENEZUELA N15-58 N16 BUENOS AIRES / EDF FRIAS PB 5 / SAN JUAN - QUITO 

TELÉFONO: 0985685438; 022893716 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 109531 2015 2.764,41 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 41/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000922 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7559397 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708326671 

RAZÓN SOCIAL: CHANGO GUAYGUA DIEGO ANIBAL Y OTRA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / AMAGUAÑA / IGNACIO DE VEINTIMILLA S6-27 Y ESPEJO 

TELÉFONO: 0998354703 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1245965 2015 589,56 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 56/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000923 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7042541 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708349558 

RAZÓN SOCIAL: ANDRANGO SANGUÑA MARIA MERCEDES Y OTROS 

DIRECCIÓN: OE10 GARCIA MORENO N2-68 PASJ. SAN RAFAEL / CUATRO ESQUINAS PB / CALDERÓN 
(CARAPUNGO) - QUITO 

TELÉFONO: 2822272 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 392561 2015 467,51 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 51/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000924 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8064514 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709034076 

RAZÓN SOCIAL: CABRERA PERALTA JOSE MILTON Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5199528 2015 660,52 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA 52/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000925 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10261257 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709077539 

RAZÓN SOCIAL: CONSTANTE CONSTANTE NESTOR GERMAN 

DIRECCIÓN: OE3 ANDRES FARGET N12-76 N13 ANTONIO ANTE / ED. RESERO S1 S / ESQ / SAN 
JUAN - QUITO 

TELÉFONO: 2664090; 0995036109 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 389837 2015 671,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000926 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7128846 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713383808 

RAZÓN SOCIAL: GUACOLLANTE PILATUÑA WILLIAN GERMAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / CALLE J SN Y PASAJE 54 

TELÉFONO: 2420128 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 530277 2015 437,68 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 68/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000927 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6736709 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1714415013 

RAZÓN SOCIAL: ALVEAR VALLEJO HERNAN FLAVIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO / BARRIO SANTA ROSA S32G Y CALLE OE12G / A 
DOS CUADRAS DE LA ESCUELA EDUARDO CARRION 

TELÉFONO: 023032110 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 171463 2015 693,70 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 70/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000928 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7399376 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1715923387 

RAZÓN SOCIAL: ASQUI CHECA ROSA VERONICA 

DIRECCIÓN: E14 MANUEL RUALES ESQ S3 FCO. MATIZ / SAN JOSE DE MONJAS PB / PUENGASÍ - 
QUITO 

TELÉFONO: 0992897668 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 691771 2015 610,85 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DIEZ 85/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000929 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7074261 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1716748858 

RAZÓN SOCIAL: SINCHIGUANO CASA WILMER RAFAEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAMANÍ / PASAJE S50 OE6-300 Y CAMILO OREJUELA 

TELÉFONO: 0994737299 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 416726 2015 5.474,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000930 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6830666 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1719131151 

RAZÓN SOCIAL: CANO CEDEÑO JOSEPH LUTFALLAH 

DIRECCIÓN: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI / LAS CUMBRES 008; 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 243109 2015 709,44 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NUEVE 44/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000931 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6870982 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1720201209 

RAZÓN SOCIAL: MARTINEZ CABASCANGO NATHALY MICHELLE 

DIRECCIÓN: QUITO Oe3 281 ESMERALDAS / ZAMBIZA / ZÁMBIZA - QUITO 

TELÉFONO: 0998725177 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 278672 2015 416,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000932 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6485742 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1722214580 

RAZÓN SOCIAL: GUAMAN QUISILEMA CRISTHOFER SEBASTIAN 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 10090 2015 440,84 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA 84/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000933 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7103415 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1722946975 

RAZÓN SOCIAL: ASANZA ESPINOZA JORGE ANDRES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / RICARDO DESCALZO N73-134 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 500454 2015 538,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000934 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7886368 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1727132498 

RAZÓN SOCIAL: BISIO SANTANA PAULA GIADA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ / ELOY ALFARO Y GRANADOS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3539826 2015 554,01 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 01/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000935 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6639186 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790035107 

RAZÓN SOCIAL: CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 3 DE NOVIEMBRE 129 

TELÉFONO: 2523110 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 108257 2015 462,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000936 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7137527 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790035107 

RAZÓN SOCIAL: CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 3 DE NOVIEMBRE 129 

TELÉFONO: 2523110 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 535899 2015 467,94 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 94/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000937 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6630301 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1800413732 

RAZÓN SOCIAL: GONZALEZ ARGÜELLO AMABLE CARMELINA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN MARCOS / CALLE SILVA No. 619 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 103067 2015 4.265,20 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 20/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000938 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7038793 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1800894360 

RAZÓN SOCIAL: PAZMINO PAZMINO LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 390422 2015 406,98 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SEIS 98/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000939 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6692489 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1802059269 

RAZÓN SOCIAL: CHICAIZA MANUEL 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 144960 2015 759,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000940 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7080904 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700229626 

RAZÓN SOCIAL: ORTEGA ORTEGA JOSEFINA LUCINDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ALANGASI / SIMON BOLIVAR OE155 Y RIVADENEIRA 

TELÉFONO: 022788109 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 421930 2015 476,18 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 18/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000941 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6864247 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 290044804001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE SERVIDORES PUBLICOS DEL MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN: BOLIVAR / GUARANDA / ANGEL POLIBIO CHAVEZ / SUCRE S/N Y GARCIA MORENO / 
EDIFICIO GOBERNACION DE BOLIVAR 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 274152 2015 4.859,50 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000942 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7900085 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 990054150001 

RAZÓN SOCIAL: FILANBANCO S A EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: GUAYAS / GUAYAQUIL / ROCAFUERTE / AV. 9 DE OCTUBRE 100 Y MALECON SIMON 
BOLIVAR 

TELÉFONO: 042566000 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3547471 2015 3.063,10 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL SESENTA Y TRES 10/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000943 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6800603 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992102136001 

RAZÓN SOCIAL: COOP. DE TRANSPORTE DE GARGA EN CAMIONETA 8 DE JUNIO 

DIRECCIÓN: GUAYAS / EL EMPALME / VELASCO IBARRA (EL EMPALME) / AV. GUAYAQUIL 213 Y 
SIMON BOLIVAR 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 216230 2015 3.249,74 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 74/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000944 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6800604 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992102136001 

RAZÓN SOCIAL: COOP. DE TRANSPORTE DE GARGA EN CAMIONETA 8 DE JUNIO 

DIRECCIÓN: GUAYAS / EL EMPALME / VELASCO IBARRA (EL EMPALME) / AV. GUAYAQUIL 213 Y 
SIMON BOLIVAR 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 216230 2015 575,76 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 76/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000945 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6564463 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992352981001 

RAZÓN SOCIAL: ACUAKARL S. A. 

DIRECCIÓN: GUAYAS / GUAYAQUIL / GUAYAQUIL / AGUIRRE 116 Y PICHINCHA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 61413 2015 761,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000946 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7393747 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992676469001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VISTA ALEGRE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 688394 2015 590,97 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA 97/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000947 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7393751 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992676469001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VISTA ALEGRE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 688396 2015 773,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES 28/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000948 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7393780 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 0992676469001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS VISTA ALEGRE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 688409 2015 625,71 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 71/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000949 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6687586 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1391737076001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS BELLAVISTA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 141760 2015 3.538,25 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 25/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000950 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7043259 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1591707740001 

RAZÓN SOCIAL: BARRIO BELLAVISTA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 392934 2015 473,62 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 62/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000951 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7043659 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1591707740001 

RAZÓN SOCIAL: BARRIO BELLAVISTA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 393169 2015 486,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000952 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6502521 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790084973001 

RAZÓN SOCIAL: BEBIDAS Y REFRESCOS DE QUITO CIA LTDA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 20709 2015 4.497,89 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 89/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000953 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6822639 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790463036001 

RAZÓN SOCIAL: COINBRAS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / E10 DE LOS JAZMINES N52-418 

TELÉFONO: 2407905 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 231431 2015 429,14 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 14/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000954 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7002838 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790574334001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA IETEL 1 BATAN ALTO EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / MANUEL LARREA 1223 Y SANTA PRISCA 

TELÉFONO: 022282676 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 368469 2015 482,26 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 26/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000955 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7104211 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790574334001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA IETEL 1 BATAN ALTO EN LIQUIDACIÓN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / MANUEL LARREA 1223 Y SANTA PRISCA 

TELÉFONO: 022282676 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 501343 2015 431,05 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 05/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000956 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6630574 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790972453001 

RAZÓN SOCIAL: FINPLASA, INVERSIONES Y REPRESENTACIONES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / JUAN LEON MERA 615 Y CARRION 

TELÉFONO: 2502929 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 103258 2015 477,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 83/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000957 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7086809 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791333888001 

RAZÓN SOCIAL: FUNDETBOSCO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / DE LAS HIEDRAS 245 Y RIO COCA 

TELÉFONO: 022449352 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 427119 2015 5.775,06 

TOTAL VALOR TOTAL 

CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 06/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000958 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7086810 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791333888001 

RAZÓN SOCIAL: FUNDETBOSCO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / DE LAS HIEDRAS 245 Y RIO COCA 

TELÉFONO: 022449352 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 427119 2015 2.810,61 

TOTAL VALOR TOTAL 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ 61/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000959 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8076354 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791747283001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 29 DE JUNIO RUMICUCHO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / GALVA NAVARRO S/N Y DE LAS RUINA; PASAJE 
E4C SN 29 DE JUNIO / RUMICUCHO SAN ANTONI PB / SAN ANTONIO - QUITO 

 

TELÉFONO: 0997096785; 0991426717 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5205924 2015 650,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 32/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000960 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8493245 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791802128001 

RAZÓN SOCIAL: CENTRO DEL ACERO STEEL CENTER CIA. LTDA EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / H N37-234 Y VILLALENGUA 

TELÉFONO: 0999451747 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 162932 2015 512,83 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DOCE 83/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000961 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6915643 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792088577001 

RAZÓN SOCIAL: FARLEY HOLDINGS CORP 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / E4 Y 9 DE OCTUBRE N19-33 ; PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / 
FRANCISCO DE ORELLANA S/N Y AV. INTEROCEANICA 

TELÉFONO: 022375737 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 312670 2015 795,28 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 28/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000962 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6721895 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792090598001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO RUNA KAWSAY 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / SECUNDARIA LOTE 45 Y PRINCIPAL 

TELÉFONO: 094102562 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 162823 2015 3.166,15 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 15/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000963 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7089857 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792099390001 

RAZÓN SOCIAL: CLIPPERTON GROUP INC. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / QUITEÑO LIBRE 699 Y FERNANDO AYARZA 

TELÉFONO: 022446590 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 429038 2015 471,41 

TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 41/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000964 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7233640 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792130514001 

RAZÓN SOCIAL: CABALLOS Y ANEXOS INVERSIONES S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / WHYMPER 1105 Y AV. DIEGO DE ALMAGRO 

TELÉFONO: 022222057 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 594000 2015 3.924,36 

TOTAL VALOR TOTAL 

TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 36/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000965 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7233601 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792130514001 

RAZÓN SOCIAL: CABALLOS Y ANEXOS INVERSIONES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / WHYMPER 1105 Y AV. DIEGO DE ALMAGRO 

TELÉFONO: 022222057 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 593985 2015 835,04 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 04/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000966 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7244268 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792176328001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAMANÍ / OE-9B 01 Y S58C 

TELÉFONO: 023018859; 0939669193 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 600240 2015 630,32 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA 32/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000967 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7244497 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792176328001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAMANÍ / OE-9B 01 Y S58C 

TELÉFONO: 023018859; 0939669193 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 600371 2015 567,00 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 00/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000968 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7243708 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792176328001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO JOSE PERALTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / GUAMANÍ / OE-9B 01 Y S58C 

TELÉFONO: 023018859; 0939669193 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 599964 2015 561,64 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN 64/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000969 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7776917 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792197007001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION BAVARIA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1370151 2015 529,12 

TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTINUEVE 12/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000970 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7368542 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792269857001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA JARDINES DE NINALLACTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / PASAJE A 13 Y RUMICHACA ÑAN 

TELÉFONO: 023813088 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 673476 2015 606,65 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SEIS 65/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000971 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7368546 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792269857001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA JARDINES DE NINALLACTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / PASAJE A 13 Y RUMICHACA ÑAN 

TELÉFONO: 023813088 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 673478 2015 702,86 

TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DOS 86/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000972 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8072782 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792331110001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA MOJANDA GRANDE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / ATAHUALPA (HABASPAMBA) / PRINCIPAL SN Y ACEQUIA EL 
ASTILLERO 

TELÉFONO: 0991260076 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5204038 2015 642,49 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 49/100 DOLARES 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000973 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934434 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792342384001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION BELLAGIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CHECOSLOVAQUIA E9-137 Y MOSCU 

TELÉFONO: 022464572 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569355 2015 676,66 

TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 66/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000974 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934480 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792342384001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION BELLAGIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CHECOSLOVAQUIA E9-137 Y MOSCU 

TELÉFONO: 022464572 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569378 2015 874,82 

TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 82/100 DOLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No.  

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago:  

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC:  

RAZÓN SOCIAL:  

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

  2015  

TOTAL VALOR TOTAL 

 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos.

 

https://pam.quito.gob.ec/
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


